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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION:
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

RETIRADOS.

24 Abril 1856. Al Director géneral de Caballería.— 
Concediendo retiro con 270 rs. al segundo Comandante 
de infantería y Capitán de artillería D. Vicente López Ba
llesteros.

Al de E. M.— Id. licencia absoluta al Subteniente Don 
Ramón Veloso y Orilla.

Al Capitán General de Aragón.—Id. mejora de retiro 
con 864 rs. al primer Comandante D. Ramón Herrero y 
Rebullida.

Al de Cataluña.—Id. id. con 702 rs. al Capitán Don 
José Alfaraz y Clusellas.

Id.—Id. id. con 900 rs. al primer Comandante D. José 
María Esclus.

Al de Galicia.—Id. empleo de primer Comandante y 
mejora de retiro con 1,080 rs. mensuales al segundo Co
mandante D. José Vucite y García.

Id.—Id. mejora de retiro con 360 rs. al Capitán D. Ma
nuel Peña y Vázquez.

Al de Andalucía.—Id. id. con 315 rs. al Subteniente 
D. Juan Antonio Rodríguez.

Al de las Provincias Vascongadas.—Id. id. con 270 rs. 
al Teniente D. Francisco Ramón Brimet.

Ai de Cataluña.—Concediendo traslación de retiro para 
Zaragoza al Subteniente D. Manuel Deliran.

Id.—Id. relief para volver al goce de la pensión de 10 
reales mensuales al tambor José María Latorre.

Id.—Id. id. al soldado Toribio Riaño.
Id.—Id. id. al id. Rafael Gil.
Id.—Id. traslación de retiro para Palma y abono de la 

pensión de cruz y placa de San Hermenegildo al Coronel 
D. Juan Socies y Ferrer.

Al de Galicia.—Concediendo traslación de retiro para 
Albacete al Teniente D. Juan Martínez Jiménez.

Al de Aragón.—Id. relief para una pensión de 10 rs. 
al soldado Domingo Perez y Agreda.

Al de Burgos.—Id. traslación de retiro para Santander 
al soldado José García y García.

Al de las Baleares.—Id. id. para Barcelona al cabo José 
Frenes y Giruti.

25 id. de id. Ai Capitán General de Galicia.—Negando 
mríora de retiro al sargento primero Francisco Sánchez 
Rolan.

Id.—Id. cruz de San Fernando en permuta del grado 
de Subteniente al que lo es de infantería D. Francisco 
Colmenero y Ranloz.

Al de Castilla la Nueva.— Id. ingreso en el cuartel de 
Inválidos ai soldado Matías Lázaro.

Id.—Id. abono de servicios al Capitán de infantería 
D. Sebastian Goyena y Paloineque.

Id.—Id. revalidación del empleo de Subteniente al que 
lo fue de infantería D. Julián Morales.

Id.—Id. mayor antigüedad en su empleo y mejora de 
retiro al segundo Comandante de infantería D. Francisco 
Madiña y Zamora.

Id.—Id. abono de pagas al soldado de infantería Este
ban Escribano.

Al de Granada.—Id. mejora de retiro al Comandante 
de caballería D. Antonio Casaos Ortiz.

Al de Cataluña.— Negando mejora de retiro ai Te
niente D. Pedro Martin Gasol.

Al de Palencia.—Id. abono de diferencia de sueldo á 
Doña Juana Arguiñarena, viuda del Teniente Coronel Don 
Isidoro Iracheta.

Id.—Id. empleo de Alférez al que lo es graduado sar
gento segundo efectivo D. José María Perez.

Al de Andalucía.— Negando que se lleve á plenario 
una sumaria que se formó en 4845 ai soldado Francisco 
Fernandez Huerta.

W.—Negando abono de sueldos al Capitán D. Antonio 
Triguro y García.

MONTE-PIO MILITAR.

24 Abril 4856. Ai Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al 
Capitán D. Salvador Abela y Pinzón.

Id.—Id. id. al Capitán D. Gabriel Martínez Llórente.
Id.—Id. id. al Comandante graduado D. Mariano Perez 

Herraiz.
Id.—Id. id. al Capitán D. José María Gómez y Sánchez. 

d Id.—Id. id. al Capitán graduado D. Manuel' Martos y 
Fernandez.

Id.—Id. id. al Capitán D. Antonio Matres y Perez.
Id.—Concediendo opcion á los beneficios del Monte

pío militar, á la esposa del Capitán graduado D. Juan 
Bautista Gran y Foru.

Id.—Id. id. á la del Comisario de guerra de segunda 
nase D. Sebastian Francisco Urtazun y  Magayo.

Id,—Indultando al Subteniente D. Gabino Ramos y 
Tierno de la falla de haberse casado sin licencia.

Id* — Id. id. al Teniente graduado D. Francisco García 
Muñoz.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Trasmi
tiendo á Francisco Cabré y Gastells v hermanos la pen
sión que su madre disfrutó.
w Id.—Concediendo mayor pensión ó María Magdalena 

y Ciar.
. Al Ingeniero general.—Negando á Doña Francisca Qui- 

ctas la pensión que pide.
Ai Sr. Ministro de la Gobernación.—Se le remite para 

su resolución la instancia de Doña Manuela Vela y de los 
Héyes pidiendo plaza en un colegio paras sus dos hijas.

£1 Capitán General de Granada.—Negando á Francis- 
Ca F. Conil la pensión que pide.

*8 id. de id. Al Capitán General de Cataluña.—Decla- 
incorporado en el Monte-pio militar al Oficial pri- 

de Administración militar D. Fernando Ferrando y 
arque, pero sin opcion á sus beneficios, 

jv Al Sr. Ministro de Estado.— Concediendo pensión á 
Josefa Joaquina Faría y Oberto. 

g^kl  Presidente de Clases pasivas.—Trasmitiendo a Ino- 
^ jgU M aría Vallejo y Bonilla la pensión que su madre

Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma- 
aiU tT ^clarando  opcion á los beneficios del Monte-pio 
O rj^  é la esposa ael Capitán D, Juan Bautista Roby y

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADM1NISTRATIVO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento sabed, que hemos venido en decretar lo si
guiente:

En el pleito que ante el Supremo Tribunal Conteneio- 
so-administrativo pende en primera y única instancia, 
entre partes, de la una D. Miguel Almira, vecino de esta 
corte, representado por el lincenciado D. Tomas Perez 
Anguita, su abogado defensor, demandante ; y de la otra 
mi Fiscal, en representación de la Administración gene
ral del Estado, demandada, sobre que se revoque ó con
firme la Real orden expedida por el Ministerio de Fomen
to en 28 de Febrero de 4855 , por la cual, desestimándose 
la oposición de D. Miguel Almira, se otorgó concesión de
finitiva á la sociedad «Fortuna » de la mina «Casualidad», 
sita en el punto llamado « Cañada Ineosa», término juris
diccional de Linares, provincia de Jaén.

Visto:
Vistos los expedientes gubernativos, de los cuales re

sulta ;
Que en 47 de Junio de 4851 presentó D. Miguel Almi

ra ante el Gobernador de Jaén un escrito denunciando, 
por abandonada , la mina plomiza llamada «Cañada In 
eosa », sita en el punto de Linares, de cuyo escrito se dió 
resguardo al denunciante:

Que previos los'trámitcs de Reglamento, el Goberna
dor declaró en 29 de Noviembre caducada la concesión 
de la mina denunciada , habiéndose notificado la provi
dencia al interesado que, á su virtud, presentó en 23 de 
Diciembre solicitud de registro del terreno para una per
tenencia que debería llamarse «Fraternidad» , de cuya 
solicitud se le dió asimismo el competente resguardo:

Que denunciando la misma m ina, y solicitando el re
gistro del terreno con el nombre de «Casualidad» , pre
sentó escrito al Gobernador en 24 de Mayo de 4852 Don 
Juan Aguayo, y declarada nuevamente la caducidad de 
la concesión en 23 de Agosto, el interesado presentó en 
29 de Setiembre escrito formalizando su registro q u e , pre
vios reconocimiento é informe facultativo, le fue defini
tivamente admitido en providencia de 46 de Setiembre, 
publicado en el mismo dia por medio de edictos, y en el 
Boletín oficial correspondiente al dia 23; y últimamente, 
que presentada la designación por el interesado en 4 de 
Octubre, y prévias las posteriores tramitaciones preveni
das por el Reglamento de minas, se expidió en 28 de Fe
brero de 4 854 Real orden concediendo á la Sociedad «For
tuna» la pertenencia «Casualidad», no obstante la recla
mación de Almira en contrario:

Visto el informe dado en 24 de Mayo de 4854 por el 
Gobernador de Jaén, en el cual se consignan , entre otros, 
los puntos siguientes:

Primero. Que como quiera que al haber por presen
tada la solicitud de registro de Almira, no se previniese 
por el Gobierno político el reconocimiento facultativo , la 
Administración, subsanó este defecto, reponiendo la pro
videncia en 28 de Noviembre de 4 853, y practicado á su 
virtud el reconocimiento del terreno, resultó no haberle 
franco para el pretendido registro de Almira.

Y segundo. Que admitido definitivamente y publica
da en forma la admisión del registro « Casualidad, » Al
mira dejó trascurrir, sin hacer oposición , el tiempo mar
cado al efecto por el art. 53 del reglamento; por lo cual 
el Gobernador denegó en 4 de Enero de 4854 su solici
tud de que le fuese admitido el registro «Fraternidad »: 

Visto el informe dado en 46 de Febrero de 4855 por 
la Junta superior facultativa de m inas, opinando por que 
se desestimase la pretensión de Almira , no presentada 
por escrito hasta el 27 de Enero de 4854, y se otorgase 
la concesión de la mina «Casualidad» en favor de la so
ciedad «Fortuna:»

Vista la Real orden expedida en 28 de Febrero, de 
conformidad con el anterior dictamen :

Vista la demanda presentada ante el Supremo Tribu
nal Contencioso-administrativo por el licenciado D. Tomas 
Perez Anguita, en representación y defensa de D. Miguel 
Almira, ó cuyo nombre pide que, revocándose la Real 
orden de 28 de Febrero, se declare definitivamente ad
mitido el registro presentado por su poderdante con el 
nombre de «Fraternidad», del terreno concedido á la  per
tenencia «Casualidad:»

Vista la contestación dada por mi Fóscal, pidiendo 
que se desestime la demanda de Alm ira, y se confirme 
la citada Real orden:

Visto el art, 5.° dél reglamento de minas de 31 de Ju
lio de 4849, en que se consigna que el Gobierno y los 
Jefes políticos declaran derechos, los cuales adquieren los 
particulares á solicitud suya :

Visto el art. 8.°, por el cual se previene que la priori
dad en la solicitud da derecho preferente, en igualdad de 
casos, á obtener la concesión de una mina :

Visto el art. 43, que dispone que á ningún particu
lar parará perjuicio la dilación de un térm ino, cuando 
esta provenga de la omisión de un funcionario, con tal 
que contra ella reclame al superior inmediato para que 
la corrija, exigiendo la responsabilidad á quien corres
ponda :

Vistos los artículos 36, 37, 38, 44 y 4o:
Visto asimismo el 53 del propio Reglamento, que tra

tando de los trámites posteriores á la admisión definitiva del 
registro, dice : « Cualquiera reclamación que se haga á con
secuencia de los edictos y publicación oficial, se pre
sentará al Gobernador en el término improrogable de 
60 dias, contados desde la fecha de los mismos edictos 
de admisión, y se unirá al expediente:»

Vistos los artículos 60, 61 y 62:
Considerando que los derechos en materia de minería 

se adquieren a solicitud de los particulares, conforme á 
lo dispuesto en el art, 5.° del Reglamento:

Considerando que los registradores no adquieren de
rechos algunos, salvo el de preferencia en su caso, sobre 
el terreno á cuya concesión aspiran, hasta tanto que, pré- 
vios los reconocimientos facultativos y demas trámites de 
Reglamento, se declara admitido definitivamente el r e 
gistro :

Considerando que no habiendo llegado á este estado 
el expediente promovido por D. Miguel Almira, puesto 
que ni presentó la designación de pertenencia, ni aun 
formalizó el registro, ningún derecho podia reconocerse á 
su favor sobre el interino de la mina denunciada:

Considerando que el descuido por parte de la Admi
nistración , omitiendo decretar la práctica del reconoci
miento facultativo al dar por presentada la solicitud de 
registro de Almira, no justifica el abandono de este, que 
pudo y debió prevenir el del Gobierno político de Jaén, 
conforme á lo dispuesto en el art, 43 del Reglamento: 

Considerando que admitido y publicada la admisión 
del registro «Casualidad», dejó transcurrir Almira, sin pre
sentar oposición, el térmido improrogable que al efecto 
se concede por el art. 53 del Reglamento:

Considerando que asi por parte de la Administración 
como por la de los interesados en el Registro «Casualidad» 
se han seguido en la instrucción del expediente los trámi
tes necesarios para su validez con arreglo á la ley :

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-administrati
vo en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón Co- 
llantes, Presidente; D. Santiago Fernandez Negrete; D. Ma
nuel María Jurado; D. José María Trillo; D. Juan Becerra; 
D. Pelegrin José Saavedra; D. Dionisio Valdés; D. Ra
fael Guardamino y D. Tomás María Vizmanos;

Vengo en desestimar la demanda presentada por el 
licenciado D. Tomás Perez Anguita á nombre de D. Mi
guel Almira, contra la Real orden de 28 de Febrero de 
4855, y en declarar válida y subsistente la concesión de
finitiva otorgada á la Sociedad «Fortuna» de la mina «Ca
sualidad.»

Dado en Palacio á 4 8 de Abril de 4 856.«=*Está rubrica

do de la Real mano.=='El Ministro de la Gobernación, 
Patricio de la Éscosura. #

Publicación —Leido y publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-administrati
vo por m í,el ¡Secretario general, hallándose celebrando 
audiencia pública el Tribunal pleno, acordó que se ten
ga como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se notifique á las partes 
por cédula de Ugier, y se [inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 30 de Abril de 4 856.—Anselmo Romeral.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
*m ■ «

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto, en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este añ o , á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por las respectivas oficinas de provincia,

Alicante.

D. Vicente Muñoz. D. Salvador Medina.

Almería.

D. Antonio Diaz. D. Francisco Domínguez.
D. Antonio Moreno.

Burgos.

Doña María Guerrerro. D. Manuel Otaiza.
D. José López. D. Pedro Ortiz.
D. Faustino Llanos. I). Emeterio Pascual.
D. Ildefonso Madueño. D. Judas Peña.
Dona Matías Mata. I). Bruno Pecharroman.
D. Felipe Mateo. D. Juan Perez Andrés.
D. Luis Martínez. Doña Catalina, Petra, Matea
I). Manuel Martínez. y Segunda Pozuela.
D. Gregorio Martínez. D. Fernando Portillo.
Doña Rafaela Nebreda.

Castellón.

Doña Antonia Coin. D. Gregorio Barra.
Doña Rosa Edo. D. Alejo Ballester.
Doña Felipa Obiol. D. Agustín González.
D. José Cifre. D. Miguel Gabaldá.
D. Mariano Porcar. D. Vicente Feliu.
D. Joaquín Aguilar. D. Juan Bautista Fabregat.
D. Vicente Andreu. D. José Miguel Traber. "
D. Ramón Alonso. D. José Torrenti.

Cor uña.

Doña María Josefa Duran y Suarez.

Guipúzcoa.
I). Domingo Iza. Doña Dominica Alzueta.
Dona Javiera Labat. D. Joaquín Gómez Cantero.
Doña María Benita L arra- D. Manuel Gayo.

ñaga- D. Juan Bautista Charta.
Doña Marcelina Mugica. D. José Ruiz Echevarría.
Doña Segunda Olano. D. Miguel Antonio Lavuaz.
D. Francisco Buenaposada. D. Manuel Cruz Martínez. 
I). Rafael Cornejo. D. Cárlos Joset.
D. Genaro Quevedo. Doña Juana Estala.
Doña Isabel Mugica. D. Martin Iparraguirre.
Doña Catalina Aguilar. Doña María Ignacia Otae-
Doña Salvadora Aguirre Sa- gui.

rasua.

Granada.

D. Gregorio Mariano Domínguez.

Jaén.

D. Joaquín Liao.

Logroño.

D. Francisco Alejo y Cele- D. José Iturriaga.
donio Bonares. D, Vicente Porres.

Doña Francisca Ormazabal. D. Roque Tosantos.
D. Pedro Barrutia. D. Sebastian Montiel.
D. Joaquín Capdevila

Málaga.

D. Matías Búrgos. D. Antonio Moreno.
D. Mariano García y Gómez. D. Alfonso Naranjo.
D. Manuel Lendines. D. Antonio Oriselgui.
D. Antonio Lendines. D. Joaquín Domínguez,
D. Antonio Marcoleta.

Murcia.

D. Diego Mariano Aroca. D. Manuel Guidona.
D. Julián Argudo.

Salamanca.

D. Simón Alarcon. García Esteve.
D. Agustín Caballero. D. José Calyrac.
D. Joaquín Hernández. Doña Josefa Jiménez.
D. Tomas Hernández. Doña María Godinez.
1). Fabian Navarro. Doña Casilda García.
D. Juan Antonio Osuna. Doña Bárbara Gonzalo.
D. Juan Andrés Otero. Doña Lorenza Hernández.
D. Eugenio Alvarez. Doña Agueda Hidalgo.
D. Francisco Alonso. Doña María Hernández.
D. Benito Alvarez. _ Doña Isabel Hernández Ni-
I). Ildefonso Berrondo. ñas.
D. Félix Caballero. Doña Natalia Herrero.
D. José Fernandez. Doña Isidora Luis.
D. Gabriel Gutiérrez. Doña Rafaela Lumbreras.
D. Antonio Hernández. Doña Justa Mata.
D. Luis Martin. Doña Manuela Mateos.
I). Manuel Mozas. Doña Teresa Mancebon.
I). Francisco Celestino José Doña Javiera Martínez.

Monroy. Doña Bárbara Martin.
D. Isidro Muñoz de San Juan Doña Isabel Mayorga.

de Dios. Doña María Nieto.
D. José León Pazos. Doña Inés Oliva.
I). Jacobo Pintor. Doña Ana Perez.
D. Simón Terrero. Doña Josefa Perez.
Doña María del Carmen A l- Doña Francisca Pifian.

varez. Doña Paula Peinador.
Doña María Antonia Bernal. Doña María Perez.
Doña Ana Barreña. Doña Josefa Bonifacio Cha-
Doña María Antonia Bretón. ves.
Doña Juana Alzoa Cigorraga. Doña Antonia García.
Doña Isabel María Caballero Doña María Hernández.

y Caballero. Doña Francisca Fernandez
Doña Inés Catalan. Mayorga.
Doña Francisca Catalina Don José González.

Crespo. D. Luis Casado.
Doña Beatriz Cuesta. D. Manuel Hernández.
Doña Manuela del Castillo. D. José López.
Doña Ma. garita Calvo. D. Juan Manuel Otero.
Doña Isabel Dieguez. D. Antonio Perez Plasencia.
Doña Luisa Buruti de San- D. Antonio José Tapia.

ta Teresa. Doña María del Carmen
Doña Inés FNperanza. Hernández Agero.
Doña Joaquina Fuentes. Doña Ramona López.
Doña Catalina García. D. Francisco Monleon.
Doña Juana Gutiérrez. D. Agustín Jorge.
Doña Antonia Gorjon. D. Salvador Gutiérrez.
Doña María de los Dolores D. Isidro García.

Santander.

Doña María Ana Marina.

Zaragoza.

D. Tomas Alcántara. D. Mariano Ibarz.

Madrid 3 de Mayo de 4856.=*V.° B.°=E1 Director gene
ra l, Presidente, Ruviano.=«=El Secretario, Angel F. de 
Heredia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 4 4 DE MAYO DE 4856.

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO k 

Milímetros.

TEMPERA

Grados.
Reaumur.

TURA EN

Grados.
Centígrados.

DIRECCION

d e l v ie n to .
ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana.
4 2 del d ia ..........
3 de la tarde... 
6 de idem . . . .

27,784
27,770
27,740
27,744

705,70
705,34
704,58
704,68

4 4°,6 
46®,5 
4 7®,5 
4 4®,4

4 4®,5 
20®, 6 
24®,8 
48®,0

Norte ____
Oeste...........
Norte..........
N. N. E . . .

Algunas nubes. 
Algunas nubes. 
Nubes.
Nubes.

Calor máximo del dia...............................

Calor mínimo del dia...............................

4 8®,4 

9®,3

23®,0 

4 4 *,6
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo tres veces á la semana
de ida y vuelta entre Avila y Béjar.

4.* El contratista se obligará á conducir tres veces á 
la semana la correspondencia y periódicos desde Avila 
á Béjar y vice-versa, pasando por los pueblos de P ie- 
drahita y Barco.

2.a La distancia que media entre Avila y Béjar se cor
rerá en 4 8 horas con arreglo al itinerario ac tu a l, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección, por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente , se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente , la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, 
y a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista seis caballerías mayores situadas 
en Avila la mitad y el resto en Piedrahita ó Barco.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta para el resarcimiento podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración del Correo central ó en la de Salamanca.

9.a El contrato durará tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo día*se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses m as, bajo el mismo 
precio y condiciones.

4 4. * Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó sus
penderen parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones , sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar, dentro del término de los 4 5 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Bo
letín oficial de las provincias de Avila y Salamanca y 
por los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de las mismas, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
4 2 de Junio próximo, á la hora y en el local que señalo 
dicha Autoridad.

43. Eí tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 44,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacienda 
pública de Avila ó Salamanca, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1,200 rs. vn. en 
metálico , la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 5. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y

en ellas se fijará, la cantidad por que el licitador se com
promete a prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

46. A cada proposición acompañará, en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la 
firma y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones, se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces á la semana desde Avila á Béjar y vice-versa,
por el precio d e .  ........................reales anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

49. Si de la comparación de, las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 5 de Mayo de 4 8 5 6 .= El Director de Correos. 
Angel Iznardi,

No habiéndose presentado lieitadores en la subasta 
para la venta de tres carruajes de postas inútiles para el 
servicio del ram o, anunciada en la Gaceta de 5 de Abril 
ultimo, se sacan nuevamente á subasta los tres expresa
dos carruajes bajo las condiciones siguientes:

4.a Se venden en pública licitación un landó y dos 
berlinas llamadas Clerens y Bruselas , bajo los tipos sí-m  
guien tes: el landó 9,000 rs., la berlina Clerens en 7,000 rs .7  
y la Bruselas en 8,000.

2.a No se admitirá proposición de cantidad menor que 
las señaladas en la condición anterior.

3.a Para tomar parte en la subasta deberá depositarse 
préviamente 4,000 rs. en la Caja general de Depósitos.

4.a Las proposiciones se harán" en pliegos cerrados en 
la forma que prescribe el Real decreto de" 27 de Febrero 
de 4852 , debiendo acompañar el documento de haberse 
hecho el depósito de que habla la condición anterior.

Las proposiciones deberán redactarse en la forma si
guiente :

«Me obligo á entregar la cantidad de  rs. por los
tres carruajes que se han desechado por inútiles para el 
servicio de Correos. Para la seguridad de esta proposi
ción, presento la carta de pago que acredita haberse de
positado 4,000 rs. en la Caja general de Depósitos.»

5. Concluida la subasta, se devolverá el depósito á 
los lieitadores , á excepción del del mejor postor, que que
dará en fianza para el completo cumplimiento del con
trato.

6.a Los carruajes estarán de manifiesto en las coche
ras del ram o, calle de la Yedra , núm. 4. La subasta ten
drá lugar el dia 24 del actual, á las dos de la tarde, en el 
local que ocupa la Dirección general de Correos en el Mi
nisterio de la Gobernación.

Madrid 9 de Mayo de 4 856.=Angel Iznardi.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Abril próximo pasado ha prestado el 
Monte 4.083,520 rs. a 3,644 personas: entre estas figuran 
4,940 por cantidades desde 40 á 400 rs.-vellón. En el mis
mo se lian desempeñado 3,898 partidas, y se ha reinte
grado su Tesorería por desempeño y venta en sala de 
almonedas de 1 .446,64 4 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 29 
y 30 del mismo por exceso de precio de sus tasas en 
9,4 43 rs., cuya suma queda á disposición de sus dueños 
por espacio de 4 0 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Abril del año próxi
mo pasado de 4855, se venderán en pública subasta en 
los dias 30 y 31 de este mes; los efectos comprendidos en 
esta disposición tan solo podrán desempeñarse ó reno
varse hasta el 24 del actual.

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Hallándose vacante en la Escuela normal de Instruc
ción primaria de Cuenca la plaza de Regente para su es
cuela práctica con el sueldo de 5,333 rs."anuales, y tam
bién la de auxiliar para la misma Escuela con la mitad 
del sueldo señalado al Regente, se sacan dichas dos pla
zas á oposición.

A consecuencia del expediente instruido al efecto, y 
en virtud de lo resuelto en.él por la Dirección general de 
Instrucción pública , las oposiciones para ambas plazas se 
celebrarán en Madrid en la Escuela normal central de 
Instrucción prim aria, sita en la calle Ancha de San Ber
nardo, núm. 80, donde se recibirán las solicitudes de los 
aspirantes hasta el dia 4 8 de Junio próximo.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo 
al programa establecido por la Real orden de 30de Febre
ro de 4855, inserto en la Gaceta del 7 del propio mes.

Madrid 4 4 de Mayo de 4856.=E1 Secretario, César de 
Eguilaz. ' 3

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo i l  de Mayo de 1856.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
4,645 individuos, de los cuales los 59
han sido nuevos imponentes.................  96,953

Se han devuelto, á solicitud de 46 intere
sad o s.............................. ............................ 38,882.. 4

El Director de sem ana,
José María Perez.

SUPERINTENDENCIA DE LAS MINAS DE ALMADEN
Y ALMADENEJOS.

El dia 1 .* de Julio próxim o, y hora de las doce de su 
mañana , se subastara en esta Superintendencia con su
jeción al pliego de condiciones que se hallará de m ani- 
tiesto en la misma,el suministro de carbón de brezo ne
cesario para los talleres de herrerías de las minas de Al
madén y Almadenejos desde 4 del expresado Julio hasta 
fin de Junio de 4857, siendo el precio máximo admisible 
el de 2 reales 44 céntimos fanega.

 ̂ Lo que se anuncia al público para que llegue á noti
cia de las personas que quieran tomar parte en dicha su-
D3S13,

Almadén 5 de Mavo de 4 856 .=El Superintendente, 
José de Ugarte.



VENTAS DE BIENESNACIONALES  

FINCAS PARA CUYO REDIATE SE SEÑALA DIA.
SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1.° de Mayo de 1 855 é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á publica subasta, en 
el dia y hora que se expresará, la finca siguiente:

R e m a te  para el dia 9 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas y escribano D. Luis Ilernadez 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 120 del inventario.=El molino, harinero, térmi
no de esta ciudad de Sevilla, nombrado Torreblanca, al 
Sitio de la Ribera de Guadaira, que perteneció al conven
to de Santa Inés de la m ism a: linda por el Norte con el 
camino de los Molinos, por Poniente y Levante con tier
ras de D. Manuel Balm aseda, y por el Sur con la citada 
Ribera; consta el área de la pattfe urbana de 346 y media 
varas, ó sean 2,141 metros, 98 decímetros y 31 centím e
tros, distribuidos en portal, cocina, cuadra dé piedra ó 
descargadero, pieza del molino, con cuatro asientos, suas 
y malecones , conductores de agua escalera que conduce 
á una sala, otra escalera -al segundo piso, y otra iqL á la 
azotea: ademas pertenece al citado molino 4 y media aran- 
zadas de tierra con 214 olivos de segunda clase, 6 naranjos 
y varios árboles fru tales: no tiene cargas ni censo alguno: 
se halla arrendado en 8,120 rs. anuales: capitalizado por 
la Contaduría de provincia, con las deducciones preve
nidas, en 146,160 rs., y los peritos, que declaran el edi
ficio en primera v id a , y en segunda clase tierra v arbola
do , lo han apreciado en 201,300 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1,° de Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se conocen 
hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si en lo 
sucesivo apareciese alguna o tra , se indemnizará á los 
compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 29 de Abril de 1856—El comisionado principal, 
P. I., Enrique Font,

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se" sacan á pública subasta, en el dia v 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Junio de 1856, de doce á una 
de la tard e, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 148 del inventario. =  Una viña en el pago de 

la Callejuela , término de Sanlúear de Barrameda , pro
cedente de la hermandad de San Pedro de dicha ciudad, 
compuesta de cinco y media avanzadas, clasificadas por 
los peritos de cuarta* clase: linda al E. tierras de Doña 
María Leoq,, O. de los herederos de Merino, S. de D. Ga
briel Merino, y N. cam ino: sin cargas conocidas, tasada 
por los peritos en 8,800 rs., y capitalizada, por la renta 
de 1,800 rs. que produce, en 32,400 rs ., que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Núm. 149 del inventario. =  Suerte de viña y tierra 
ca lm a, en el pago de la Cabezuela, término de Sanlúear 
de Barram eda, procedente de la hermandad de San Pe
dro de dicha ciudad, compuesta de 10 aranzadas, indi
visible sin menoscabo de su v a lo r , clasificadas por los 
peritos en la forma siguiente: 9 aranzadas de viña de 
segunda clase* y una de tierra infructífera: sin cargas 

gppnocidas: tasada por los peritos en 46,280 r s . , y capita
lizada , por la renta de 7,020 rs. que produce, en 126,360 
re a le s , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 143 del registro. — Una v iñ a , pago de Muina, 
término de Sanlúear de Barrameda, procedente del hos
pital de Misericordia de dicha ciudad, compuesta de 10 
y  media aranzadas de segunda calidad , indivisible sin 
menoscabo de su valor : linda E. haza de Rosales, O. Co
lada, N. tierras de D. José Martínez, y S. de D. José La 
C av e ' con una casa que han apreciado los peritos en 
2,796 r s . : sin cargas conocidas: capitalizada por la renta 
de 1,260 rs. que produce, en 22,680 r s . , y tasada en to
tal en 39,546 rs., que es el tipo porque se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciere, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 29 de Abril de 1856.=Joaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en el dia y 
liora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Junio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 50 del inventario— Una casa en Cádiz, calle de 
San Juan , núm. 73 , procedente del hospital civil de di
cha ciudad, de cuatro pisos, fábrica antigua y 313 varas 
cuadradas de terren o : linda con otras de D. Francisco 
del Solar y del Excmo. Cabildo catedral, gravada con los 
censos siguientes: uno de 903 rs. 10 mrs. de rédito á fa
vor de D. Francisco Reina; otro de 67 rs á favor del ma
yorazgo de Yillavicencio; otro de 55 rs. á favor del con
vento de San José; otro de 22 rs. á favor de los señores 
curas de la iglesia colegial de Je re z : otro de 33 rs. á fa
vor del colegio de Temporalidades de jesu ítas ; otro de 
330 rs. á favor de la capellanía de coro de la santa iglesia 
catedral ; otro de 660 rs. á favor del patronato de D. Ro
berto Ramírez, y otro de 223 rs. á favor del convento de 
carmelitas descalzos de San Fernando : capitalizada por la 
renta de 5,748 rs. que produce, en 129,330 r s . , y tasada 
por los peritos en 130,824 rs., que es el tipo por que se 
saca á subasta.
- Núm. 51 del inventario.=U na casa en Cádiz, calle de 

la Pastora Nueva , núm. 166 , procedente del hospital ci
vil de dicha ciudad, de dos pisos , fábrica antigua y 175 
varas cuadradas de terreno: linda con otras de D. Anto
nio Alvarez y de D. Manuel Segovia, gravada con 1,047 
reales anuales para dos camas y con un aniversario: ca
pitalizada , por la renta de 1,680 rs. que produce, en 
37,800 r s . , y tasada por los peritos en 52,053 r s . , que es 
el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 65 del inventario.=U na casa en Cádiz, Campo 
dé la Catedral, núm. 229, procedente del hospital civil de 
dicha ciudad, de un solo piso, fábrica antigua y 383 va
ras cuadradas de terren o : linda con otras de la misma 
procedencia del Excmo. Cabildo catedral y de D. Francis
co del Solar: sin cargas conocidas: capitalizada, por la 
renta de 960 rs. que produce, en 21,600 rs., y tasada por 
los peritos en 35,397 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 49 del inventario—Una casa en Cádiz, calle de 
San Miguel, núm. 2 2 , procedente del hospital civil de 
dicha ciudad , de tres pisos, fábrica antigua y 253 y me
dia varas cuadradas de terren o : linda con otras de Doña 
Ana Joaquina Coig, de D. José María Aguirre y de Doña 
Ana Mesa, gravada con una misa cantada con vigilia 
anual: capitalizada , por la renta de 3,600 rs. que produ
ce, en 81,000 rs., y tasada por los peritos en 125,863 rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 52 del inventario.=U na casa en Cádiz, calle de 
Santa ..Catalina ? núm. 14, procedente del hospital civil de 
dicha ciudad , de dos p isos, fábrica antigua y 154 varas 
cuadradas de terreno: linda con otras de D. Anastasio 
Lozada, de D. Ignacio y D. Vicente Cajigas, y de D. Juan 
Bejerano., gravada en 1,852 rs. 20 mrs. anuales para dos 
cam as, y con una misa cantada y un aniversario, tam
bién anuales: capitalizada, por la renta de 1,200 rs. que 
produce, en 27,000 rs., y tasada por los peritos en 50,146 
rea les , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 56 del inventario.—Una casa en Cádiz, calle de 
Flamencos, núm. 200, procedente del hospital civil de di
cha ciudad, de tres pisos, fábrica antigua y 93 varas cua
dradas de terreno : linda con otras del Sr. Marques de Vi- 
llavilvesfre, de Doña Margarita Luis y de D. José Pablo 
Perez: afecta á costear el aceite de dos lámparas, tasada 
por los peritos en 42,961 rs., y capitalizada, por la renta 
de 2,160 rs. que produce, en 48,600 rs., que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Las fincas que anteceden se enajenan con la cláusula 
de que los compradores estarán al resultado de la con
sulta pendiente, sobre si las cargas con que aparecen 
gravadas han de cumplirse por los mismos ó por el Go- 

. bierno, rebajándose en el primer caso del precio del re 
mate en los plazos marcados con arreglo á la instrucción, 
y en segundo considerándose enajenadas libres de tales 
gravámenes.

Núm. 121 del inventario.—Una casa en San Femando,

Cálle de Safttá AM  Ó Có'ttiédiáá Viejas, hüitt. 4, 'pBCédéíilé 
del hospital civil, de un solo piso y 2,292 pies cuadrados 
de terreno: linda con otras de la misma corporación: sin 
cargas conocidas: tasada por los peritos eu 9,048 rs. , y 
capitalizada, por la renta de 672 rs. que produce, en 
15,120 rs. que es d  tipo por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta. **

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma v plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1,° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 29 de AbriLde 18 5 6 — Joaquín de Hazañas.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100. ^
En cada uno de los dos años subsiguientes » el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100
De forn\a que el pago se verifique en 15 plazos V 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo : todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

SUSPENSIONES.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie
nes nacionales, se suspende la subasta de tres hazas, de
signadas con el núm. 5 del inventario, como procedentes 
del colegio del Sacro Monte, de Granada, sitas en térmi
no de la citada ciudad, y la que estaba señalada para el 
13 del actual.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie
nes nacionales, se suspende la subasta de las tierras com
prendidas bajo los números 7 3 , 93 y 94 del inventario, 
y de la haza núm. 92 , sitas en término de Granada, per
tenecientes al colegio del Sacro Monte de aquella ciudad, 
y la que estaba señalada para el dia 15 del actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita— 
dores.

Madrid 7 de Mayo de 1856.

VALLADOLID.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc 
cion de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remates para el dia 8 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tard e, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Prado y escribano D. Antonio Maestre, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 100 del inventario— Una casa de la fábrica y 

Junta de caridad de la parroquia de Santiago de esta ciu
dad, sita en el casco de la misma, en los portales de pro
vincia , y forma ángulo con la calle traviesa á la de la 
Lencería, arrendada á D. Julián Medina en 1,400 rs. anua
les: linda por el costado derecho, como en ella se entra, 
con la indicada calle traviesa, por el izquierdo otra de los 
herederos de D. Manuel Hidalgo : la figura de su planta es 
un cuadrilátero, en el que están comprendidos 624 pies 
cuadrados de superficie, incluyendo la galería de colum
nas, sobre la que se eleva un piso de entresuelo, princi
pal, segundo, tercero y solana, cuyas fábricas, aunque 
antiguas, están en regular estado d e  conservación: ha 
sido tasada ,en 28,000 rs., y capitalizada en 31,500 rs. vn., 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 149 del inventario.=U na casa de la congrega
ción de San Felipe Neri de esta ciudad, sita en el casco 
de la m ism a, calle del Salvador, núm. 2, arrendada á
D. Atanasio Mesón y D.Pio Cueto en 347 r s : linda por su 
fachada principal con dicha calle , por el costado derecho 
como en ella se entra, con posesiones de herederos del 
Sr. Marrón, por el izquierdo y parte opuesta á su facha
da con corral y jardines de ía iglesia y edificio conven
tual de dicha congregación, cuya casa consta de bodega, 
con siete cubas, de cabida de 1,300 cántaros, cuadras al
tas y subterráneas, entresuelos, habitación principal y 
solana, con galería, jardín, patio y corral, siendo su figu
ra la de un polígono de cinco lados, en el que están 
comprendidos 12,978 pies cuadrados de superficie, de los 
cuales 6,138 corresponden al jard ín , 1,112 al corral, 728 
al p atio , y los 5,100 restantes á la parte edificada: su es
tado y fábrica son de buena y sólida construcción: ha 
sido capitalizada en 78,075 rs. y tasada en 150,690 rea
les vellón, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 150 de inventario— Una casa de dicha congre
gación, sita en el casco de esta ciudad, calle de Tercero 
G il, núm. 2 4 ,1 a  cual no consta se halle arrendada en 
la actualidad, habiendo producido en renta anteriormen
te 2,190 r s . : linda por su fachada con dicha calle, por el 
costado derecho, como en ella se en tra , con casa de he
rederos de Dionisio Diez y jardín de D. Dionisio Nieto, por 
el costado izquierdo con* poseciones de D. José R afo , y 
por lo accesorio ó parte opuesta á su fachada con casa de 
dicho D. José R afo : se halla en muy mal estado y en par
tes ruinosa: consta de piso bajo con cuadras, principal, 
solana y c o rra l: su figura es la de un polígono irregular 
de ocho lados, en el que están comprendidos 3.838 pies 
cuadrados de superficie , de los cuales corresponden á los 
corrales 1,134 p ies, 720 á la cuadra exterior, 1,116 á la 
interior y 868 á la parte edificada en el primer término 
de la casa, resultando que la parte edificada en el piso 
principal es de 1,651 pies : ha sido tasada en 35,163 rs. y 
capitalizada en 49,275 rs. vn., por cuya cantidad se su
basta.

Núm. 157 del inventario.=O tra casa de la referida 
congregación, sita en el casco de esta ciudad, calle de 
Renedo, que conduce al portillo de la Pólvora , señalada 
con el núm. 27 , arrendada á Cayetano Blanco en 250 rs. 
anuales: linda por el costado derecho, como en ella se en
tra , con otra de la viuda de Manuel el Tintorero, por el 
izquierdo con casa y corral de María, alias la Calina, y 
por el testero con posesión de D. Pedro Sánchez : la figu
ra de su planta es un polígono irregular de seis lados, en 
el que están comprendidos 8,868 pies cuadrados de su
perficie, de los que 1,934 corresponden al cuerpo de casa 
edificado con habitaciones alta y baja, y un pozo de aguas 
claras, y los 6,934 restantes á un corral cercado de ta
p ia : sus fábricas, aunque de inferior calidad, se hallan 
en regular estado de conservación: ha sido capitalizada 
en 5,625 rs., y tasada en 18,934 rs. vn., por cuya cantidad 
se subasta. *

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría, pero si aparecieren se indem
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Yalladolid 4 de Mayo de 1856. = Eugenio Rodríguez del 
Olmo.

CADIZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Junio de 1856, de doce á una 
de la tard e, ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de las Yistillas y escribano D. Luís Hernández, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 30 del inventario — Suerte tercera. Suerte de 

tierra nombrada la Grajera,, en el arroyo del Cojo, ter-r 
mino de Yeger, procedente del convento de monjas Con- 
cepeionistas de dicha villa, compuesta de 42 aranzadas cíe 
pan sembrar de segunda clase, con algunas matas de pal
meras y lantiscos: linda E. hazas de suerte, O. Padrón de 
Conil y tierras de D. Juan Borrego, S. baldíos de los Gra- 
n u ja le s ,y  N. rio Salado: sin cargas conocidas: capitali
zada, por la renta de 948 rs. que le han graduado los pe
ritos, en 17,064 r s . , y tasada por los mismos en 31,626 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 30 del inventario.=Suerte primera. Suerte de 
tierra nombrada Zaurdá, en el arroyo del Cojo, término 
de Yeger, procedente del convento de monjas Concepcio- 
nistas de dicha villa, compuesta de 19 aranzadas de tier
ra de pan sembrar de segunda calidad, con algunas ma
tas de palmas y lantiscos: linda N. tierras de la capella
nía de D. Francisco Luis Lobaton, S. de D. Juan Borrego,
E. de D. Manuel López Tinoco, y O. baldíos: sin cargas co
nocidas: capitalizada, por la renta de 429 rs. que le han 
dado los peritos, en 7,722 rs., y tasada por los mismos en 
4 4,306 rs , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 30 del inventario.=Suerte segunda. Suerte de 
tierra nombrada arroyo del Cojo-, término de Yeger, pro
cedente del convento de monjas Goncepcionistas de dicha 
villa, compuesta de 68 aranzadas de tierra de segunda 
calidad , con algunas matas de palmas y lantiscos: linda 
N. hazas de suerte^ P. tierras de la capellanía de D. Juan

Ltiis Lobátóñ, E. de D. Manuel López Tinoco, y O. bal
díos : sin cargas conocidas: capitalizada, por la Venta de 
1,536 rs. que le han dado los peritos, en 27,648 rs., y ta
sada por los mismos en 51,204 rs., que es el tipo por ciue 
se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta. ‘

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma v plazos que previene el art, 6.° de la ley de 1 0 
de Mayo de 4855. J

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan «ca
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que obran en la Contaduría princi
pal de Hacienda pública de esta provincia; pero si apa
reciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 29 de Abril de 1856.=Joaqu¡n de Hazañas.

SEVILLA.

• Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
Y en virtud de la lev de I *  dé Mayo de 4 835 é  instruc
ción de 31 del m ism o, se sácan'á pública subasta las 
fincas siguientes: ,

Remate para el dia 40 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante él Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo v escribanía de D. Miguel García 
Noblejas, que tendrá electo en las Casas consistoriales de 
ésta corte.

Clero.

Núm. 346 del inventario. =  Una casa en esta ciudad 
calle Conjje Barajas, núm. 18, que perteneció al conven
to de San neandro de la misma : linda por la derecha con 
casa del Marqués de la Concordia, y por su izquierda con 
otra de igual procedencia: consta su área de 340 ocho no
venos varas , distribuidas en planta ba ja , con jardín, p i
so principal, mirador y azotea: es lib re : se halla arren
dada en 1,144 rs. anuales, capitalizada por la Contaduría 
de provincia , con las deducciones prevenidas, en 25 672 
reales 50 céntim os, y los peritos, que declaran su fábri
ca en ultima vida , la han apreciado en 31,04 0 rs.

Núm. 418 del inventario. =  Otra id., plaza Santa Ma
ría la B lanca, núm. 44, que perteneció al convento de 
Mínimas de la misma : linda por la derecha con el núme
ro 45, y por la izquierda con el núm. 43 : consta su área 
de 250 siete novenos varas, distribuidas en planta baja 
piso principal y mirador: es libre : se halla arrendada en 
1,460 rs. anuales, y los peritos, que declaran su fábrica, 
en teicera vida, la han apreciado en 30.150 rs., v capita
lizada en 32,850 rs. ‘

Núm. 434 del inventario— Otra id., corral en id., Ala
meda de Hércules, núm. 150, que perteneció al convento 
de la Concepción de San Juan de la Palma : linda por la 
derecha con el núm. 151 , y por la izquierda con el nú
mero 149: consta su área de 500 varas, distribuidas en 
planta baja, con dos accesorias y piso principal: se halla 
afecta á un tributo de 23 rs. 54 céntimos á* favor de la 
capellanía de Rafael Diaz: está arrendada en 2,160 reales 
anuales.: los peritos, que declaran su fábrica en tercera 
vida , la han apreciado en 32,200 r s . , v capitalizada en 
48,600 rs.

Núm. 1,336 del inventario— Otra id. en id., calle Bam- 
ber, núm. 2 , que perteneció á la fábrica de la santa igle
sia catedral de la misma: linda por la derecha con el nú
m eros, y por la izquierda con la calle Abades: consta su 
arca de 314 varas, distribuidas en planta baja, cuarto 
entresuelo, piso principal, mirador y azotea: sobre esta 
finca y todas las demas de igual procedencia, uravan las 
cargas siguientes: el importe de 250 misas v una libra de 
cera anual al convento de la Merced de dicha ciudad: dos 
tributos perpétuos á la casa de Misericordia de id. el uno 
de 15,750 r s . , y el otro de 5,280 rs., ambos anuales y 
otro al Marques de Campo Nuevo, Conde de San Remí, de
4.400 rs. en cada año : está arrendada en 1,440 rs. anua
les; y los p eritos, que declaran su fábrica en tercera v i
da, >a han apreciado en 30,500 reales y capitalizada en
32.400 rs.

Núm. 1,639 del inventario— Otra id. en id ., calle Pi
ñones, núm. 26 antiguo y 27 m oderno, que perteneció á 
la misma corporación y con iguales cargas que la ante
rio r: linda por su derecha con el núm. "26, y por su iz
quierda con el 2 3 : consta su área de 215 Varas, ó sean 
1 5 0 'metros, 22 decímetros y 5 centímetros, distribuidas 
en p lanta, piso principal, escalera á tres miradores y azo
tea : está arrendada en 800 reales anuales: capitalizada en 
18,000 rs .; y los peritos, que declaran su fábrica en pri
mera vida, la han apreciado en 51,710 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

’ El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.° de Ía ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna otra, se indemnizará á 
los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 1.° de Mayo de 1856 — El Comisionado princi
pal , P. I . , Enrique Font.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
v en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 10 de Junio de 4 856 , de doce á una 
de la tard e, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio*sitio.

Beneficencia.
Núm. 564 del inventario— Una casa en esta ciudad 

de Sevilla, calle Lineros, núm. 8, que perteneció al hos
pital de San Lázaro de la misma: linda por un lado con 
el núm. 7, y por el otro- con el núm. 9 : consta su área 
de 67 varas, distribuidas en planta baja con estableci
miento, escalera á los miradores y azotea : es libre: está 
arendada en 2,920 rs. anuales: capitalizada por la Conta
duría de provincia, con las deducciones prevenidas, en 
65,700 rs.: y los.peritos , que declaran su fábrica en bue
na vidala han apreciado en 70,940 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. G.° de la ley 
de desamortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciesen, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Sevilla 1.° de Mayo de 1856 — El Comisionado princi
pal , P. I. , Enrique Font,

Propios.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Junio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

En Guadal-canal. ,

Núm. 38 del inventario— Una dehesa llamada Placen- 
zuela, término de dicha villa, que perteneció á los pro
pios de la misma, compuesta de 200 fanegas de tierra de 
labor, ó sean 128 hectáreas y 791 áreas,"distribuidas en 
100 fanegas de segunda clase , á 14 0 rs. cada una , y otras 
100 fanegas de tercera clase, á 70 rs.: linda por el Este 
con tierras de D. Manuel Hidalgo, por Oeste con hacien
da de D. Manuel Macacho, por Norte con tierra de Don 
Juan Antonio Salvador, y por Sur con id, de D. Francis
co Rivero Gil: es libre: se halla arrendada en 822 rs. 50 
céntimos anuales : capitalizada por la Contaduría de pro
vincia con las deducciones prevenidas, en 1 4,895 r s . ; y 
los peritos, que la declaran indivisible y sin edificio , la 
han apreciado en 18,000 rs.

Núm. 42 del inventario —  Otra dehesa nombrada las 
Yiñuelas, término de dicha villa , y de igual procedencia 
que la anterior, compuesta de 190 fanegas de tierra de 
labor, ó sean 122 hectáreas y 354 áreas, distribuidas en 
90 fanegas de segunda clase, á 110 rs. cada una , y 100 
fanegas de tercera , á 60 rs .: linda por el Este con la del 
Molinillo, por Oeste con tierras de Antonio Rivero Mu
ñoz , por Norte con id. de Nicolás de Galvez, y por Sur 
con id. de capellanía de Ileredia: es lib re: se halla arren
dada en 549 rs. anuales: capitalizada en 10,763 r s . : y los 
peritos, que la declaran indivisible y sin edificio, la han 
apreciado en 15,900 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de \a leV de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de (fue se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 4.° de Mayo de 4856.— El Comisionado princi
pal , P. I . , Enrique FoU¿

CACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
cha y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 10 de Junio de 4856 de doce á 
una de la tard e, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Propios.
Núm. 1 del inventario.=U na casa, ó sea el edificio 

llamado Pósito, en la villa de Valencia de Alcántara 
procedente de los propios de la m ism a: los peritos que 
la han reconocido la tasan por su valor en venta en 
22,435 rs.; la obra .de albañilería, en 1,976 la de carpin
tería, y 720 la de cerrajería, con inclusión de las rejas 
que tien e , cuyas cantidades reunidas, hacen é l total de 
23,434 rs , graduándole de renta anual 500 r s . , y ascen
diendo la capitalización girada por dicho rentando, á so
los 14,250 r s . : sirve de presupuesto el importe de la tasa
ción expresada , que es 25,T31 rs.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rematada la fínoa se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo último.

Notas, La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cáceres 1.° de Mayo de 4 856.— P. A., Antonio Mateos.

b u r g o s .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 12 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Norte y escribano D. Mariano García San
cha , qué tendrá efecto en las Casas consistoriales de osla 
corte.

Clero.

Núm. 6,020 del inventario.=»Una suerte de tierra de 6 
fanegas 6 celemines de primera , 15 fanegas de segunda, 
30 fanegas 7 celemines de tercera , y 9 viñas de 7 cuartas 
de primera y 15 cuartas de segunda, que en la villa de 
los Balbases pertenecieron al beneficio que disfrutó Don 
Eulogio Antigüedad, y llevan en renta Juan Ruiz y José 
Grijalvo, por la cantidad de 652 rs. 32 céntim os: han sido 
capitalizadas en 11,740 rs. 32 céntim os, y  tasadas en 
12,089 rs., por cuya cantidad se subasta.

Los peritos no* creen conveniente la subdivisión de 
esta esta suerte, porque perdería de su valor.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de 1 de Mayo de 1855.

Notas. La finca de qué se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría; pero si apareciere, se indem
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Búrgos 5 de Mayo de 1856 — Francisco Arguiaga.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 2 de Junio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Propios.
Núm. 894 del inventario.=Suerte de tierra, nombra

da la Magallana, en Espera, procedente del caudal de 
propios de dicha villa , compuesta de 146 fanegas, de las 
cuales 58 son de segunda clase y 58 de tercera: indivisi
ble sin menoscabo de su valor: linda N. vereda del Pago, 
S. colada camino de los Llanos, E. Arroyo Hondo, y 'o ’. 
tierras y veredas de Marques: sin cargas conocidas: tasa
da por los peritos en 13,520 rs., y capitalizada por la ren
ta de 928 rs. que produce, en 1*3,920 r s . , que es el tipo 
por que se saca á subasta.

N úm . 906  del in v e n ta rio .— U na ouerfe de tie rra , nom
brada los Postueros, en el término de Espera, proceden
te del caudal de propios de dicha villa, compuesta de 82 
fanegas, de las cuales 40 son de segunda clase v 42 de 
tercera: indivisible sin menoscabo de su valor: linda N. 
arroyo del Algarrobillo , S. camino deLebrija , y E. tier
ras de Diego Martin y de D. Juan A lonso, y O. Padrón 
de L eb rija : sin cargas conocidas: tasada por los peritos 
en 13,080 r s . , capitalizada, por la renta de 799 rs. que 
produce, en 14,382 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art, 6.° de la"ley de 1.* de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si aparecie
se, se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 3 de Mayo de 18 o 6 .= P . O ., Pedro de N a- 
vascués.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y e n  virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1856 é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 12 de Junio de 1856, de doceá una 
de la tard e, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Bienes del clero.

Núm. 239 del inventario— Un m olino, situado en la 
Garganta del Cuervo, término de Medina Sidonia, proce
dente del convento de San José del mismo nombre, de un 
solo piso, en mal estado, y 196 pies cuadrados de terre
no: sin cargas conocidas: tasado por los peritos en 4,073 
reales, y capitalizado, por la renta de 1,610 rs. que pro
duce, en 36,225 rs., que es el tipo por que se saca á su
basta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de aquella.

El precio en que sea rematada esta finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de 
desamortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría de Hacien
da pública de esta provincia; pero si aparecieren, se in
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cádiz 3 de Mayo de 1856.— P. O., Pedro de Navascues.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Junio "de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez especial de Hacienda v es
cribano D. Pedro Clemente Marin, que tendrá efecto en 
las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 294 del inv entario— Una suerte de tierra-viña 

y olivar, en el pago de T o rro x , término de Jerez de la 
Frontera, procedente de la fábrica de la parroquia de 
San Miguel de dicha ciudad, compuesta de 23 y media 
aranzadas, 18 de olivar y cinco y media de viña , tierra 
y plantío: tiene 481 olivos, clasificados en la forma si
guiente: 4 00 de prim era, 300 de segunda y 81 de terce
ra , y una casa y un pozo en buen estado, que han apre
ciado los peritos en 20,502 r s . : linda S. viña de D. Juan 
Gay y tierras de los herederos de Doña Mariana de Me
dina , E. Hijuela de las Canteras , N. viña de D. Ignacio 
del Olmo, y O. tierras de los expresados herederos de 
Doña Mariana de M edina: gravada en los censos siguien
tes: uno de 152 rs de rédito anual á favor de la capella
nía del licenciado Francisco Martin Bueno, otro de 20 rs. 
13 mrs. á favor de la de Doña Francisca de los Reyes: 
otro de 17 rs. 14 mrs. á favor de la de D. Francisco 
Fernandez; otro de 6 rs. á favor de la de Juan de Astor- 
g a ; otro de 100 rs. á favor del patronato de Doña Isabel 
García de Astorga; otro dé 18 rs. á favor del vínculo de 
Gonzalo, Benitez Y illafaña; otro de 241 rs. 20 mrs. á fa
vor de la cofradía de pobres de la iglesia de San Miguel 
y otro de 42 rs. á favor de la capellanía de Francisco Ca- 
macho Gallo: capitalizada, por la renta de 15,200 rs. que 
produce, en 27,360 r s . , y tasada en total en 63,827 rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 347 del inventario.— Suerte segunda. Haza de

tierra de pan sem b rar, nombrada la Rom era, en el tér 
mino de la Rota, procedente de la fábrica de la i e l l u  
parroquial de dicha villa , compuesta de 30 aranzad^ 
clasificadas en la forma siguiente: 15 de primera en «ii 
clase, 12 de segunda y 3 de tercera : indivisible sin 
noscabo de su valor: linda N. haza nombrada Mariba^ 
nez; E. de San Sebastian, S. la Romera y O. la A«uade~~ 
ra : sin cargas conocidas : tasada en 32,400 rs. y capitalT 
zada, por la renta de 4,950 rs. que le han dado los peri-I 
tos, en 35,100 rs., que es el tipo por que se saca á siT 
basta.

Núm. 347 del inventario.=Suerte tercera. Haza do 
tierra nombrada Marimateos, én el término de Rota 
procedente de la fábrica de la iglesia parroquial de dicha 
villa , compuesta de 90 aranzadas, clasificadas en la for
ma siguiente : 50 de primera en su clase, 30 de segunda 
y 10 de tercera: indivisible sin menoscabo de su valor- 
linda N. haza nombrada Haldadas, S. camino de Sanlfo. 
c a r , E. vina de la testamentaría"de D. Antonio López, y 
O. haza nombrada Aguadera: sin cargas conocidas : tasa
da por los peritos en 98 fOO y capitalizada , por la 
renta de 5,880 rs. que l e f e n  dado res peritos, en 405 84o 
reales , que'es el fipo por qué Isacá á subasta.

Num. 350 del inventarlo. =  Stfcerté segunda. Haza de 
tierra nombrada Calvo da las Yifiaá* en el término de 
Rota, procedente de la fábrica dé la iglesia parroquial de 
dicha villa, compuesta de Bo Y mediá aranzadas, clasifi
cadas en la forma $ p rte ijfe í $8  áréñnzadas de primera en 
su clase, 18 de segunda y 2 y media de tercera: indivi
sible sin menoscabo de su valor: linda N. y O. tierras 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna, E. haza nombrada las 
Aguaderas, y S. de la Corita : sin cargas cónpéidas: tasa
da por los peritos en 43,150 r s . , y cajMtédizáda, por la 
renta de 2,600 rs. que produce , en 46,800 r s . , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
ra en la forma y plazos que previene el art, 6.° de la lev 
de l . de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciere, se iodemnizará 
al comprador.

Los derechos del expedienté hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 3 de Mayo de 4 8 5 6 .= ? . O., Pedro de Navascués.
Notas; Estas fincas se adjudicarán al mejor p ostor;.e l, 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los das' afíoé m M M ift té s .  l iV 1? 

por 100. *  ’ '
Y en cada uno de los diez años restantes, el 6 ñor 

100. F
_ De forma que el pago se verifique en 4 5 plazos y 14 

anos. .
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anti
cipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie

nes nacionales, se suspende la subasta anunciada para el 
6 de Junio próximo, de las 22 tierras designadas con el 
núm. 1,240 del inventario, sitas en término de Cillerúelos 
de San M am és, provincia de Segovia, procedentes áel 
cabildo de San Nicolás del Campo,

Lo que se anuncia para conocimiento de los lic í- 
t adores.

Madrid 8 de Mayo de 1856.

CORDOBA.

Por disposición del .Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, *se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera intaneia 
del distrito de las Yistillas y escribano D. Luis Her
nández , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Propios.

Núm. 3 9 ,del inventario — La primera d élas 8 suertes 
en que ha sido dividida una dehesa llamada Boyar del
flnncojo p término r)p Fnpnfonvpjnnn , prooodontp dpi cau
dal de propios de la m ism a, conocida por Estanco Chico, 
compuesta de 290 fanegas de primera clase y 60 de se
gunda , que equivalen á 225 hectáreas, 43 áreas, 58 cen- 
tiáreas y 93 decímetros, con 15,780 encinas , chaparros 
y mata p rie a : linda por M. con tierras de la Sra. Mar
quesa viuda de Casa-Ilenestrosa, por S. con otras de D/An- 
tonio de la Peña, y por N. con propiedad de Manuel Pedra- 
jas y Joaquín Ramos: está arrendada con el todo dé la 
tinca á D. Manuel Henestrosa y otros en 23,550 rs ., de los 
que corresponden á esta suerte 7420,53 r s , : ha sido ca
pitalizada en 133,569,54 í̂ s., y tasada en 251,200 r s . , que 
es el tipo de la subasta.

Núm. 39 del inventario.=La segunda suerte de la fin
ca anterior, término de Fuenteovejuna, conocida por Zor
reras, procedente del caudal de propios de la misma, 
compuesta de 56 fanegas de p rim era, ó sean 36 hectá
reas, 6 áreas, 97 centiáreas y 43 decímetros, con 256 
encinas y chaparros: linda por S. con propiedad de Ma
ría Cabada y por los demas vientos con la anterior: está 
arrendada con el todo de la finca á D. Manuel Henestrosa 
y otros en 23,550 r s . , de los que corresponden á esta 
suerte 1,025,64 rs.: ha sido capitalizada en 18.461,52 rs., y 
tasada en 3,720 r s . , que es el tipo de la subasta.

N úm .39 del inventario— La tercera suerte de la fin
ca anterior , término de Fuenteovejuna , procedente del 
caudal de propios déla m ism a, conocida por Loma dé los 
Timones , compuesta de 105 fanegas de prim era, équiva- 
lentes á 67 hectáreas, 63 áreas, 7 centiáreas y 68 decí
m etros, con 3,650 encinas y chaparros: linda por M.: 
con camino de la Fuente del Apio, y por N. con Peña 
Llavera : está arrendada con el todo de la finca á D. Ma
nuel Henestrosa y otros en 23,550 rs., de los que corres
ponden á esta suerte 2295,28 r s . : ha sido capitalizada en 
41315,04 r s . , y tasada en 77,700 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 39 del inventario.=La cuarta suerte de la fin
ca anterior, término de Fuenteovejuna, procedente del 
caudal de propios de la misma, conocida por Peña Lla
vera , compuesta de 110 fanegas de primera y  70 de se
gunda , ó sean 145 hectáreas, 93 áreas, 80 centiáreas y 
59 decímetros , con 6,400 encinas, chaparros y mata prie
ta : linda por P. con propiedad de la Sra. Marquesa de 
Casa-Henestrosa, y por M. con la anterior: está arre»1- 
dada con el todo de la finca á D. Manuel Hénesírosa y 
otros: ha sido capitalizada, por los 3665,96 rs. qué le cor
responden del todo de la ren ta , en 65987,28 rs.* y t e r 
cia en 124,100 r s . , que es el tipo de la subasta.

Núm. 39 del inventario— Lá quinta suerte de la refe
rida finca, término de Fuenteovejuna, procedente del cau
dal de propios de dicha villa, conocida por Gimiéntíte, 
compuesta de 4 02 fanegas de primera y 57 de segunda, 
equivalentes á 102 hestáreas, 41 áreas, 23 centiáreas Y 
decímetros, con 4,770 encinas, chaparros y.m atas: lirtda 
por P. con propiedad de D. Bartolomé María Lope&b y 
egido de la Coronada, y por N. con vereda que va al ^  
tanco grande y regajo de Peña Llavera: ha sido capital]*" 
zada por los 3265,24 rs. que le corresponden del todú de 
la renta en 58,774,32 rs., y tasada en 110,535 rs., que es 
el tipo de la subasta.

Núm. 39 del inveníariq.=La sexta suerte de la ante
rior finca, término de Fuenteovejuna, procedente del cau
dal de propios de la m ism a, conocida por MonteciÜQSé 
compuesta de 70 fanegas de primera y ‘33 de secunda, 
que equivalen á 66 hectáreas, 34 áreas , 25 centiápeás y 
57 decímetros, con 2,678 encinas, chaparros y  i í^ a 
prieta: linda por N. con tierras de Jaroso: ha sido Cápi* 
talizada, por los 2114,50 rs. que le corresponden del 
de la renta, en 38,061 rs., y tasada en 71,580 r s .,  por cUya  ̂
cantidad se saca á subasta.

Núm. 39 del inventario— La sétima suerte de lú fin
ca anterior ,' término de Fuenteovejuna , procedente dé! 
caudal de propios de la misma: Conocida por Cerró* 
gordo , y se compone -de 400 fanegas de primera Y 4# <]e; 
segunda, que equivalen á 70 hectáreas, 85 áreas, 4 2 
tiáreas y 80 decímetros, con 3,260 encinas, ehapa£r<*y 
mata prieta: linda por N. con vereda del Estanco& '***?'* 
por N. con el arroyo de San Pedro, á P. con $  
la Loma de los Timones, y por S. con propiedad eje 
León: ha sido capitalizada, por los 2,366,48 rs. qué m uwy 
responden del todo de la renta, en 42,594,24 r s ., y 
da en 80,100 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 39 del inventario.=La octava y última su ^ i 
de la finca anterior, término de Fuenteovejuna> 
dente del caudal de propios de la m ism a, llamad* 
del Cerro-gordo, y se compone de 42 fanegas de 
y 27 de segunda, ó sean 44 hectáreas, 44 áreas , 88 
tiáreas y 7 6 decímetros, con 4,780 encinas, chapartr^^y 
mata p rie ta : linda por N. con arroyo de San Pedro Y * ,  
reda de la dehesa de P em ía , y por S; con 
Cerro-gordo: ha sido capitalizada, por los 1,396,67 ■
que le corresponden del todo de la renta, en 25>44U, 
rea les , y tasada en 47,280 rs., que es el tipo de ¿U - 
basta. , é x J ¡ ;

No se admitirá postura que no cubra dicha cany^ry
El precio en que fueren rematadas se pagara en



y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1.* de 
^ y o  de 4855. *

Notas, Las fincas de que se tra ta  no se hallan  grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
xje Hacienda pública de ésta p rov incia ; pero si aparecie- 
se> se indem nizará al comprador.

’ Los -derechos :de .tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 30 de Abril de 1856.=-P. A ., Antonio Muñoz

CUENCA,

Por providencia del Sr. G obernador civil de esta p ro
vincia, y  conforme á la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mism o, se saca á pública, en el di a y 
hora que se exp resará , la finca siguiente:

Remate para el dia 9 de Junio de 1856, de doce á una 
¿le la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 49 del mventario.===Un molino harinero de cua
tro piedras, llamado de la Aceña, con dos pilas de batan 
en un cuarto contiguo al m ism o, dos cuadras y casa para 
el molinero, formando todo un solo edificio con 5,018 pies 
cuadrados de superficie, situado en la márgen del rio Jil
ear, término de S an  Lorenzo de la Parrilla, pueblo del 
partido judicial de esta capital, á cuyos propios pertene
ce: la presa de donde recibe las aguas el caz la forma 
fch su m ayor parte una isla poblada de resalvos de álamo 
blanco, sargatones y otras malezas, completando aquella,

Sor sus dos extrem os hasta las márgenes opuestas del rio, 
os trozos de obra*-de ¿ribera algo deteriorados: compo

nen parte de dicha fin ca , y  corren por ^consiguiente, 
unidos á su arrendam iento, una tierra ae-47 almudes de 
cabida, una isla de 6 almudes, de los que 4 se hallan po
blados de árboles y  otras malezas, y los % restantes desti
nados á huerta; un  terreno erial de 5 almudes para  el 
tendido de las telas, y u n  huerto de 2 celemines para el 
servicio del m olinero: tiene contra sí esta heredad cuatro 
censos enfitéuticos, á saber: uno de 100 fanegas de trigo 
anuales á  favor del señor m arqués de Vallehermoso y 
Cañete; dos de 24 fanegas, cada uno tam bién anuales, al 
del cabildo. Catedral y  casa de beneficencia de esta ciudad, 
y otro de 48,400 rs. de capital, y 1435,89 céntimos de ré 
dito ánuo, al del referido señor M arques, gravando este 
último sobre las demas fincas de propios del expresado 
pueblo: declarada indivisible por los peritos: ha sido ca
pitalizada por 243,000 r s . , por el tipo de 10,800 rs. á que 
asciende el valor dé 400 fanegas de trigo común á 27 rs. 
cada una , que produce anualm ente, y"tasada en 373,735 
reales, por cuya cantidad sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rem atada esta finca se pagará 
en la forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
desamortización.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla grava
da con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría de Hacien
da pública de esta p rov incia; pero si aparecieren se in 
dem nizará al comprador.

Los.derechos de tasación y demas del expediente has
ta la tonia de posesión serán de cuenta del comprador.

Cuenca 8 de Mayo de 1856.— El comisionado princi
pal, Plácido Antonio Martínez Falero.

m u r c i a .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en Virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y  hora qué se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 9 de Junio de 1856 , de doce á una 
de la -ta rde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y  en el propio sitio.

■ v' Bienes clel Estado.
r2§ úel'ftiténtái-i^.—Un edificio denominado Hos- 

pitalfila, preceden te de t» Marina, que radica en la ciudad 
de C artagena, plaza del Iíospitalillo, hoy deM aiquez; que 
consta de 11,093,72 pies cuadrados, equivalentes á 861 
m etros, con 2,440 milímetros cuadrados: linda P. plaza de 
Maiquez, D. Antonio Prieto y D. Francisco Lagorio, M. Don 
Francisco Lagorio, Doña Antonia González y Doña Magda
lena Nuza, L. mayorazgo de la Belleja , D.' Pablo Berjel, 
Doña Manuela Postigo, D. José Enrich y herederos de Don 
Jaime García, y N. calle del Iíospitalillo: tasado en rénta 
en 100,000 r s . , y en venta en 25,000 rs. : capitalizado en 
22,50$.rs.-: se ha declarado de mayor cuantía; sirve de 
tipo la tasación.

No' se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio fuere rem atada esta finca se pagará en la 
forma y plazos qué previene el art. 6.° de la lev de des
amortización.

Notas. La fincado que se tra ta  no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la C ontaduría; pero si apareciere, se in
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
k  toma de posesión serán de cuenta del comprador.
, Murcia 5 de Mayo de 1856—El Comisionado princi

pal , Lorenzo Moret.

SALAMANCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud de la ley de 1.° de 1855 último é in struc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Junio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Juez especial de Hacienda y escribano 
D* Pedro Clemente Marin, que tendrá efecto en las Casas 
Consistoriales de esta corte,

Clero.

Núm. 881 del inven ta rio—Una huerta, que en térm i
no dé Alba de Tormes, y sitio de las H uertas, pertene
ció á la capellanía de la Vicaría agregada al Seminario 
conciliar de esta c iudad , de cabida de 3 fanegas, 2 cele
mines y un  cuartillo de segunda calidad {una hectárea, 42 
áreas, 50 centiáreas): que linda por E. con tierra de la 
yugada de Piedrahita; S. con término de la aceña de Ga
liana; O . con camino de la misma aceña, y N. con tier
ras de los R ubios: tiene cerca de vallado , una casa pe
queña para  el hortelano, en regular estado, no ria , v a 
rios árboles negrillos y algunos fru ta le s: está arrendada 
á Flora Hernández por la cantidad de 500 rs. anuales, 
cuyo arriendo vence en 15 de agosto próximo, y capitali
zada por la Contaduría, im porta 9,000 rs.: tasada por los 
peritos en 524 rs. en renta anual, y en 10,680 en venta, 
ppr cuya cantidad se saca á subasta con arreglo al a rtí
culo 179 de la instrucción.

Núm. 3,074 del inven tario—Varias tie rra s, que en 
término de Fuenfeguinaldo pertenecieron á la capellanía 
de Animas del mismo pueblo: están arrendadas á Juan 
Baz, Antonio Cepa y Julián Santos por la cantidad de 38 
fanegas de trigo y 19 de centeno anua les , cuyo arriendo 
vefifée en 8 de Agosto p ró x im o , las cuales, para su venta 
han sido divididas por los peritos en 4 porciones, de las 
que la prim era se inserta á continuador*

La prim era porción consta de 18 tierras y  un prado, 
de cabida de 23 fanegas 399 estadales ¡15 hectáreas, 52 
áreas, 71 centiáreas), cuya situación es la siguiente: 3 
tierras á los R egados: 3 al prado del A lguacil: 2 á la 
Fuenteasnal: 2 al sitio de Juan G alb an : 2 al camino de 
los R egados: una á la H uerta: otgfck San Fausto : otra á 
k  Hoya del Hito: otra á las Gabias: otra á las Picotas y 
el prado cercado de pared al expresado sitio de Juan G al- 

ha sido tasada esta prim era porción en 531 rs. 83 
céntimos en renta anual, y en 1 1,522 rs. 20 céntimos en 
venta, y  capitalizada por la Contaduría al respecto d é la  
renta calculada por los peritos, im porta 9,572 rs. 94 cén- 
ttóios, en  cuya virtud , y con arreglo al art. 179 de la 
ipstruccion, se saca á subasta por los 11,522 rs. 20 cén
timos de la tasación.

No se expresa el deslinde de estas fincas por su con
siderable ex tensión ; empero puede verse su porm enor 
en el expediente de su referencia.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

Él precio en que fueren rem atadas se pagará en 
la forma y  plazos que previene el art, 6.° de la ley de des- 
amortizajeion de \.° de Mayo de 1855.
Jso tas. Las únicas cargas que á estas fincas se conocen 

Jkstá el dia son las que quedan expresadas; pero si en 
lo sucesivo apareciese alguna otra , se indem nizará á los 
°Ofi»pradaFes.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
s^rán dé cuenta del rem atante.

_ Salamanca 26 de Abril de 1856.=Fausto María A r-

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
Y ka virtud de la k y  de 1.° de Mayo de 1855 é instruc- 

dé 31 del misino, se saéa á pública subasta, en el 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 14 de Junio de 1856, de doce á 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencio- 

^  en el precedente, y  en el propio sitio.

Clero.
^ N u m .  7g9 de|  inven tario .=U na hacienda de olivar, 

molino y  caserío, llamada de la O b ra -p ia , térm iii- 
ue*k Rambla y de la Victoria, pago de la Guijarrosa, pro

cedente de la fábrica parroquial de la misma , compuesta 
de dos pedazos, el prim ero situado en el término de la 
Victoria , de 36 aranzadas, que equivalen á 13 hectáreas, 
22 áreas, 42 centiáreas y  30 decím etros, con 1,388 oli
vos, 3 higueras y  un  granado: linda por L. con olivar y 
tierra calma de D. Juan Escribano R om ero, al S. con oli
var de la hacienda nom brada Casa Pintada , por P. con 
otra de Fernando Maestre, Juan del Pino, Francisco Gon
zález y Francisco Marin , y al N. con los de Juan Rot, 
Fernando Alcaide y tierras de José y Francisco Blet; y el 
segundo, que está en término de la Ram bla, se compo
ne de 17 aranzadas y un décimo de o tra , ó sean 6 hec
táreas, 28 áreas , .1 i  centiáreas y 67 decím etros, con 577 
olivos de varias clases: linda por L. y N. con tierra y 
olivar de la hacienda de Casa Pintada, y por S. y P. con 
olivar y manchón de la que nom bran de C astañeda: es
tá arrendada á D. Juan Bautista S illero , y produce 3,000 
reales, según el inventario : ha sido capitalizada en 
64,800 r s . , y tasado el olivar en 69,600 r s . , y el molino 
y caserío en 39,510 r s . , que ambas partidas componen 
1 00,110 r s . , que es el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
Él precio en que fuere rem atada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría; pero si apareciere, se in 
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 28 de Abril de 1856.=P. A., Antonio 3Iuñoz.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
V en v irtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 14 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente , y  en el propio sitio.

Clero.
Núm. 504 del inven tario .— Un molino dé aceite, en 

Jerez de la Frontera, cuesta del Espíritu Santo, proce
dente del convento de monjas del Espíritu Santo, de di
cha ciudad, de uno y medio pisos, y  6,453 pies cuadra
dos de te rreno : linda con el edificio-convento de las mon
jas citadas , con casa y calle , denominadas Valcarzar , y 
con el campo Puerta de Rota: sin cargas conocidas;: ca
pitalizado, por la renta de 1,000 rs. que produce, en 
22,500 rs., y tasado por los peritos en 60,033 rs., que es 
el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización d e l .0 de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada con 
mas cargas que las expresadas, según antecedentes que 
obran en Contaduría; pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 3 de Mayo de 1856.—P. O., Pedro de Navascués.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del misino, se sacan á pública subasta , en el 
dia y  hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Junio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

Bienes del clero.
Núm. 350 del inven ta rio—Suerte tercera. Haza de 

tie rra , nom brada la Aguadera, en el térm ino de Rota, 
procedente de la fábrica de la iglesia parroquial de dicha 
v illa , compuesta de 40 aranzadas, clasificadas en la for
ma siguiente: 20 de prim era, en su clase, 16 de segunda 
y 5 de tercera: indivisible sin menoscabo de su valor: 
linda S. y N. tierras de propios, E. haza R om era, y O. ve
redas de G am onales: sin cargas conocidas: tasada por los 
peritos en 39,000 r s . , y  capitalizada, por la renta de 
2,400 rs. que le han dado los m ism os, en 43,200 rs ., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 350 del inven tario— Suerte cuarta. Haza de 
tie rra , nom brada la Cordilla, en el térm ino de Rota, 
procedente de la fábrica de la iglesia parroquial de dicha 
villa, compuesta de 22 aranzadas, clasificadas por los 
peritos en la forma siguiente: 15 de prim era, en su cla
se, 4 de segunda y 3 de tercera: indivisible sin menos
cabo de su valor: linda N. cerro de las Viñas, E. y S. 
tierras de propios, y O. haza de los Hornos de la Corita: 
sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 16,800 rs., 
y capitalizada , por la renta de 1,130 rs. que le han dado 
los mismos, en 20,340 r s . , que es el tipo por que se saca 
á subasta.

Núm. 350 del inventario. — Suerte quinta. Haza de 
tierra , nom brada losG ram ales, procedente de la fábrica 
de la iglesia parroquial de dicha villa, compuesta de 60 
aranzadas, clasificadas en la forma siguiente: 30 de p r i
m era, en su clase, 20 de segunda, y 10 de tercera : indi
visible sin menoscabo de su v a lo r : linda N. haza que 
nom bran la Romera, E. viña de la testam entaría de Don 
Antonio L ópez, S. haza nom brada Gramales, y O. Ga
monal : sin cargas conocidas: tasada por los peritos en
64.000 r s . , y capitalizada, por la renta de 3,840 rs. que 
le han dado los mismos, en 69,120 rs., que es el tipo por 
que sé saca á subasta.

Núm. 348 del inventario — Suerte cuarta. Haza de 
tierra , nom brada Hidalga, término de Rota, procedente 
de la fábrica de la iglesia parroquial de dicha villa, com
puesta de 56 y media aranzadas, clasificadas en la forma 
siguiente: 20 aranzadas de prim era, en su clase, 25 de 
segunda , y 11 y media de tercera: indivisible sin m enos
cabo de su valor: linda N. camino , S. y E. haza nom 
brada Capucho , y O. tierras del Duque de Osuna: sin 
cargas conocidas: tasada por los peritos en 52,550 rs,, y 
capitalizada, por la renta de 3,120 rs. que le han dado los 
mismos, en 56,160 r s . , que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 348 del inventario. — Suerte segunda. Haza de 
tie rra , nom brada M ariperez, en el térm ino de Rota, pro
cedente de la fábrica de la iglesia parroquial de dicha vi
l l a , compuesta de 60 aranzadas, clasificadas en la forma 
siguiente : 20 de p rim era , en su c lase, 30 de segunda y 
10 de te rce ra : indivisible .sin menoscabo de su valor: 
linda N. haza del F rancés, E. de los H erreros, S. de 
Sampis, y O. Veredas de los Cebollares: sin cargas cono
cidas: capitalizada , por la renta de 2,400 rs. que le han 
dado los peritos, en 43,200 r s , y  tasada por los mismos 
en 44,000 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 348 del inventario. =  Suerte prim era. Haza de 
tierra , nom brada Valdecarroclie , término de R o ta , pro
cedente de la fábrica de la iglesia parroquial de dicha vi
lla, compuesta de 40 aranzadas, clasificadas por los pe
ritos en la forma siguiente: 16 de p rim e ra , en su clase, 
8 de segunda, y 16 de tercera : indivisible sin menoscabo 
de su valor: linda N. tierras del Sr. Duque de Osuna, E. 
dehesa Abulagar , S. haza de San Lázaro , y O. padrón de 
Chipiona : sin cargas conocidas: tasada por los peritos en
40.000 r s . , y capitalizada, por la renta de 2,400 rs. que 
le han dado los mismos , en 43,200 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 345 del in v e n ta rio .=  Suerte tercera. Haza de 
tie rra , nombrado Clementejo, término de Rota, proce
dente de la fábrica de la iglesia parroquial de dicha villa, 
compuesta de 80 aranzadas, clasificadas en la forma si
guiente: 25 de primera, en su clase, 30 de segunda, y 25 
de tercera: indivisible sin menoscabo de su valor: linda N. 
lomo de Casa-buena, E tierras del presbítero D. Francis
co Bejarano, S. veredas de los Charcos, y O. tierras del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna: sin cargas conocidas: tasada 
por los peritos en 80,000 rs ., y capitalizada, por la renta 
de 4,800 rs. que le han dado los mismos, en 86,400 rea
les, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 345 del inventario. = S u e r te  segunda. Haza de 
tierra , nom brada Capacho, término de R ota, procedente 
de la fábrica de la iglesia parroquial de dicha v illa , com
puesta de 24 aranzadas, clasificadas en la forma siguien
te: 6 de prim era , en su clase , 10de segunda y 8 de te r 
cera: indivisible sin menoscabo de su valor: linda Norte 
cerro nombrado Hidalgo, E. tierras del hospital, S. tier
ras del Excmo. Sr. Duque de Osuna y O. con el Gamonal: 
sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 16,400 rs., 
y  capitalizada , por la renta de 960 rs. que le han dado 
los mismos, en 17,280 r s . , que es el tipo por que se saca 
á subasta.

Núm. 345 del inventario.— Suerte prim era. Haza de 
tie rra , nombrada Haldadas, término de Rota , procedente 
d u la  fábrica de la iglesia parroquial de dicha villa, com
puesta de 92 aranzadas, clasificadas en la forma siguien
te: 40 de prim era, en su clase, 30 de segunda y 22 de 
tercera: indivisible sin menoscabo de su valor: linda S. 
y N. camino de S an lúcar, E. vereda de los Charcos , y O. 
haza nom brada Martíllateos: sin cargas conocidas: tasada 
por los peritos en 86,400 rs., y capitalizada, por la renta 
de 5,060 que le han dado los mismos, en 91,080 rs ., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia: pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 3 de Mayo de 1856.=P. O ., Pedro de Navascués.

MALAGA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca sigu ien te :

Remate para el dia 15 de Junio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia del 
distrito de Maravillas y  escribano D. Jacinto Revillo, que 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 6 del inventario. — Cortijo denominado de las 
H uertas, partido de la Sierra , término de Antequera, 
que perteneció al convento de monjas de Santa Eufemia 
de dicha ciudad: linda con tierras de los Sres. B resca, de 
Málaga, con cortijo Grande, con el del Barranco y con el 
de la Laja; su cabida consiste en 129 fanegas de tierra, 
y de ellas 45 ro turadas, y  las 84 restantes de manchón 
palm ar, que equivalen á 77 hectáreas, 89 áreas, 61 centiá
reas, 52 decímetros y  6 centímetros: tiene casa con corral, 
cocina, cuarto tinado, pajar, porqueriza cubierta de re
tama , y  escalera de uso para dos cám aras: están tasadas 
las tierras en 17,970 rs. en venta, y en 898 rs. en renta, 
y con los 2,120 rs. en que lo está la casa , forman un  va
lor pericial de 20,090 r s . : está arrendado en 650 r s . , y  
por ellos ha sido capitalizado en 11,700 r s . , debiéndose 
subastar por el aprecio.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rem atada la finca se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo último.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Málaga 30 de Abril de ISóó.^A ntonio de la Torre Bo- 
nifaz.

BARCELONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en 
el dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el día 16 de Junio de 1856 , de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia y escribano de D. Felipe José de 
Ibabe, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta córte.

Clero.

Núm. 236 del reg istro—Una casa , sita en la calle de 
Paradís de B arcelona, marcada con el núm. 3, que p e r
teneció al cabildo catedral de la misma ciudad : linda al 
Norte con casas donde viven los canónigos Bertrán y Eze- 
n a r ro , al Sur con la misma calle del P arad ís, al Este con 
la casa núm. 5 de la misma calle , y á Oriente con un  ca
llejón sin salida : el solar que ocupa dicho edificio os tra
pecial, siendo uno de sus lados fachada, cuya longitud es 
de 86 palmos catalanes: con esta fachada traba á la que 
da el callejón sin sin sa lida , de longitud 77 palm os, y 
formando un ángulo de 88 grados 9 m inutos; con está 
traba una medianería de Longitud 86 palmos y 3 cuartos 
y con un ángulo de 94 grados 33 m inu tos, y con este y 
la fachada traba y cierra la figura una m edianería de 81 
palm os, y con los* respectivos ángulos de 83 grados 7 mi
nutos y 92 grados 9 m inutos: este trapecio, medido geo
m étricam ente, tiene 6,867 palmos cuadrados, ó 259,415 
centiáreas, inclusos gruesos de fachadas y medianerías: 
consta de bajos , prim er piso habitable y segundo que no 
lo es, terrado alto y bajo y tejado: su construcción con
siste en cimientos de m am postería, muros de sillerejo y 
ladrillo y demas, toda antigua.

Esta finca ha sido tasada por los*peritos en la cantidad 
de 219,744 rs. vn., y capitalizada por la Contaduría, hechas 
las deducciones prevenidas en la instrucción de 31 de Ma
yo últim o, bajo el tipo de la renta anual de 5,500 rs. ve
llón marcada por los pe rito s , ha resultado su valor en 1 
venta en el de 123,750 rs. v n . , cantidad m enor que la de 
tasación, por cuyo motivo se saca á subasta por el tipo de 
esta última. .

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.°de 
Mayo de 1855.

Notas.’ La finca de que se trata no se halla grava
da con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cueñta del rem atante.

Barcelona 26 de Abril de 1856—P. A. D. C. P , F ran 
cisco F o n t, sustituto.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada antici
po : todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.
Por acuerdo de la Dirección general de venta de bie

nes nacionales, se suspende la subasta anunciada para 
el 19 del actual de la casa sita en esta corte, plazuela de 
Santiago, núm. 15, con vuelta á la d é la  C ruzada, nú 
mero 2 nuevo y 1 antiguo, hasta la resolución de un  ex
pediente incoado por el Excmo. Sr. Duque de Medinaceli 
y Santistéban.

Lo que se anuncia para  conocimiento de los Imita
dores.

Madrid 10 de Mayo de 1856.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados, en los dias y horas que se citan.

Madrid 10 de Mayo de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales * Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud  de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez de prim era instancia de las Vistillas de esta capital, refren
dada por el escribano de número de la misma D. Basilio María 
A rauna, se cita á todas las personas que tengan alhajas ú otros 
efectos empeñados en casa de D. Francisco Bosor, calle del Du
que de Alva, núm. 3, cuarto principal, á fin de que en el preciso 
término de 10 dias acudan á desempeñar las que hace mas de un 
año conserva en su poder, o á renovar los contratos; en la inte
ligencia do que trascurrido dicho plazo sin verificarlo les parará  
el perjuicio que haya lugar. 1809

D. Manuel Gómez de Mendoza, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes de las dos capellanías colativas 
fundadas en la extinguida ermita de San Marcos de esta ciudad 
por el Licenciado Diego de la Torre Cisneros, la una y la otra 
en la parroquial de San Pablo de la misma por Doña Catalina del 
Molino y  Torres , vacantes por fallecimiento del presbítero Don 
Mateo Molina y Borbel, para que en el térm ino de 30 dias, con
tados desde la inserción del presente en el Bolelin y  la Gaceta del 
Gobierno, se presenten en este Juzgado por sí, ó por medio del 
procurador con poder bastante á usar de su derecho; en la inteli
gencia que pasado dicho plazo sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Ubeda 3 de Enero de 1856 “ Manuel Gómez de Mendoza — 
Por su mandado,\ José López Carpió, 1758

En virfud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Pedro de esta ciudad , en auto de 26 del ac
tual, dado en méritos del expediente sobre adjudicación de los 
bienes que constituyen la capellanía fundada por Pedro R ibot, ó 
sea por los albaceas y  ejecutores del testamento de este, bajo la

invocación de San P edro , San Jaime y  San Buenaventura, en la 
capilla de Nuestra Señora de la Guia, vulgo den Marcus, de esta 
ciudad, se cita á las personas que tengan ó pretendan tener ín
teres para oponerse á dicha adjudicación, comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado dentro el término de 30 dias, contaderos des
de la inserción del presente en adelante ; bajo apercibimiento en 
caso contrario de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 29 deAbril do 1856,—Por mandado de 
S. S., Ignacio Carun. 1757

A v irtud  de lo acordado por los acreedores de D. Julián Seco : 
y  Sánchez, vecino que fue de esta capital, en la junta general te
nida ante el Juzgado de prim era instancia del distrito de las Vis- i 
tillas, con fecha 11 del corriente m es, la sindicatura nom brada 
hace saber á cuantas personas se crean con algún derecho á los ! 
bienes que aquel dejara, presenten sus reclamaciones documen
tadas ante la misma, bajo carpeta duplicada, en la casa hab ita- ; 
cion de D. José Seco, que vive plazuela de Santa M aría, núm. 6, 
cuarto principal, en el preciso térm ino de 15 dias, contados desde 
el en que este anuncio se inserte en la Gaceta, á fin de resolver ! 
lo conveniente respecto á la legitimidad, liquidación y  demas 
que corresponde con arreglo á las facultades que se la confirie
ron en dicho acto; prevenidos que de no realizarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar,

M adrid y Abril 26 de 1836.—G arcía.=Licenciado Seco de Cá
ceres. 4748

E n virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de 
esta capital, refrendada del escribano del núm ero de la misma Don 
Domingo Bande, se cita, llama y  emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de una memoria perpétua de misas y  
patronato familiar, fundados por D. Juan Martínez Moscoso, en 
la iglesia parroquial de San Millan de esta có rte , para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde el siguiente al de su pu 
blicación en la Gaceta de Madrid, acudan á deducirlo ante el 
propio Sr. Juez y escribanía; bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 6 de Mayo de 1856.=Domingo Bande. 1749

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de prim era instancia en esta capital, refrendada del escri
bano del número D. Nicolás de Ortiz, se ha mandado citar y  em
plazar, por término de 20 dias, á los que se crean con derecho á 
ios bienes quedados por óbito de D. José López, platero y  dia
mantista que fue en esta corte , para que dentro de dicho término, 
que empieza á contarse desde la publicación en la Gaceta, compa
rezcan á deducirle por el citado Juzgado y  escribanía; bajo aper
cibimiento. 175o

Don José María N avarro, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado se sigue ex
pediente sobre adjudicación de la capellanía que en esta villa 
fundó D. Gerónimo Loaita, para que en el término de 30 dias 
las personas que se crean con derecho á la misma, comparezcan 
en este Juzgado dentro de dicho término á deducirlo, y  de no 
hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas 2 de Mayo de 1856.—José María Na
varro.—Por su mandado, Hipólito Julián Vindel. 1751

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez 
togado de prim era instancia del distrito de la Universidad, refren
dada del Escribano de número de la misma D. Pedro Clemente 
Marin, se cita y  llama á D. Fernando Bringas de Torres, cuyo pa_ 
radero se ignora, para que en el preciso término de 15 dias, 
á contar desde el en que se publique este anuncio en la Gacela 
del Gobierno, comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
de la Audiencia territorial de esta corte, á fin de que puedan  
practicarse las diligencias de requerimiento y  demas procedentes 
en derecho á virtud del mandamiento de ejecución despachado 
contra el referido D. Fernando Bringas de Torres en los autos 
promovidos á instancia de D. Hilario Aguirre, sobre pago de 
2,738 rs. vn. procedentes de un pagaré; bajo apercibimiento de 
que no compareciendo, se dará á los autos referidos el curso que 
corresponda, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Mayo de 1856.—Marin. 1756

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de prim era instancia del distrito del Prado de esta corteé refrenda 
del escri baño de número D. Francisco Morcillo y León, y  dicta
da con fecha 24 del actual a instancia de los síndicos del concurso 
de acreedores de D. Casimiro Monier, del comercio de libros de esta 
corle, se cita y  emplaza á cuantos se crean con derecho á los bie
nes del concurso, para que en el término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, presenten 
á la sindicatura los títulos justificativos de sus créditos, con doble 
carpeta, á fin ele que á su presentación devuelvan los síndicos el 
duplicado firmado y  rubricado para resguardo de los interesa
dos, y  con objeto de que puedan ser reconocidos; advirtiéndose 
que los sindicas son D. Manuel Guendias, D. Cipriano Moro y 
D. Angel Mansilla, habitantes el primero calle de la Luna, núme
ro 28, cuarto segundo de la izquierda; el segundo calle de Val
verde, núm. 28, cuarto bajo, y  el último calle de la Audiencia, 
esquina á la de Santo Tomas, comercio.

Madrid 30 de Abril de 1836.=E1 escribano actuario , F ran
cisco Morcillo y  León. 1734

Alcaldía constitucional de Madrid.-— Juzgado del R io .= P o r 
providencia del Sr. Alcalde constitucional interino D. Francisco 
Ezquerra de Rozas, dada á instancia de D. Víctor Suárez, apo
derado de la sociedad m inera titulada «Buena Union» mina «Es
peranza del Otero», se cita por el presente A D. Baltasar Alvarez, 
D. Miguel Larrea, D. Gregorio Romero, D. Pedro José López, he
rederos de D. Saturnino Rodríguez, D. Gregorio Serrano y  Ro
m ero,, D. Agustín Torralba y D. Félix Udaeta, cuyo paradero  se 
ignora, para que por sí ó por apoderado concurran en esta Al
caldía, sita en la plaza de la Constitución , portales del Peso , el 
lunes 26 del corriente, á la una de la ta rd e , á celebrar los juicios 
verbales á que son demandados por dicha sociedad, sobre pago 
de los dividendos que adeudan de las acciones números 15 y  17, 
70 , prim era mitad del 93 , prim era mitad del 54, 13 y 17, 32 y  
46; 35 y 36 que respectivamente les corresponden, ó que renun
cien dichas acciones: prevenidos que de no comparecer se sus
tanciará el juicio en su rebeldía con arreglo á la ley. 1732

D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de prim era instancia del par
tido de Hoyos.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
á todos los que se crean con derecho á la obtención y  goce del 
usufructo y propiedad de los bienes dótales de la capellanía co
lativa que en la parroquial de Cilleros fundó Alonso Fernandez 
Guardabrazo y  su m ujer Juana Gallega, de aquella vecindad, y  en 
el dia vacante por fallecimiento de su último poseedor D. Alonso 
M orientes, vecino que fue de la misma villa , comparezcan á de
ducirlo en dicho térm ino; pues que de no hacerlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en  el expe
diente promovido por el Promotor fiscal de este Juzgado, y  es
crito presentado por parte de Catalina Barreros M orientes, viu
da , y vecina del expresado pueblo.

Dado en Hoyos á 2 de Mayo de 1856,=Ronifacio Pato ,— Por 
su mandado, Pedro León González. 1769

D. Bonifacio Pato y  Soto, Juez de prim era instancia de Hoyos 
y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por término de 30 dias 
á todos los que se crean con derecho á la obtención y  goce del 
usufructo y  propiedad de los bienes dótales de la capellanía cola
tiva fundada en la parroquial de la villa de Cilleros por D. F ran
cisco Mateos Morientes, y á su nombre en comisión el licenciado 
D. Estéban Miguel G arcía, y  en el dia vacante por fallecimiento 
de su último poseedor D. Alonso Morientes, también vecino de Ci
lleros, comparezcan á deducirlo en dicho término; pues de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues que asi lo ten
go mandado, con fecha 14 de Marzo último, en el expediente p ro 
movido por el Promotor fiscal y  á consecuencia de escrito presen
tado por parte de Catalina Barreros Morientes, viuda y de aque
lla vecindad.

Dado en Hoyos á 2 de Mayo de 1836.=Bonifacio Pato.—Por 
su m andado, Pedro León González, 1770

D. Francisco Núñez de A renas, Juez de prim era instancia 
de este partido de Cabra &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas sin 
distinción de estado, clase, ni condición, que se consideren con 
derecho á la propiedad de los bienes-dotacion de la capellanía 
fúndada por Miguel Palomeque y  Trejo, y  María de Reyes, su 
m ujer, para que en el-preciso término de 30 dias, contados desde 
la fecha é inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y  Bo
letín oficial de esta provincia, acudan á deducirlo en este Juz
gado y  escribanía del actuario por sí ó por medio de apoderado

en forma; en la inteligencia que de no hacerlo les parara  el per-, 
juicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en providen
cia del dia de ayer á solicitud de D. Francisco do Paula Balome- 
q u e , actual poseedor de dicha capellanía.

Dado en Cabra á 30 de Abril de 1856—Francisco Núñez de 
A renas.= P or mandado de dicho señor/L uis Fernandez Ruiz.

1766

Por el presente y  en v irtud  de providencia de la  Audiencia 
territorial de esta capital, y  su Sala prim era, de 28 de Abril úl
timo, y  escribanía de Cámara de D. Gregorio Uceiay, se sita pea' 
el término de ocho dias á D. Manuel Martínez, D. Domingo Jaquét 
y D. Antonio A lvarez, á fin de que, por medio de proemadeir 
con poder bastante, se m uestren parte en los autos que siguen 
con D. Servando M arañon. presbítero, vecino de Parrillas, sobre 
tercería de dominio propuesta por los primeros á cierta cantidad 
de carbón elavorada por el último en el monte de Valdeoliva
ha jo apercibimiento de que trascurrido que sea dicho término sin 
verificarlo, se entenderán las diligencias que ocurran respecto á 
los mismos con los estrados del Tribunal.

Madrid 7 de Mayo de 1856—Gregorio Ucelav, 1791

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  partido  de Belorado.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía que en Balgañon fundó María González, m ujer de Diego Mar
tínez, con fecha 24 de Noviembre de 1666, vacante por m uerte 
del capellán que la obtenía D. Segundo López, para  que en el 
término de 30 dias, contados desde que este anuncio se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid, acudan á 
deducirle en este Juzgado por medio de procurador con poder 
bastante; con prevención que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugan

Belorado 26 de Abril de 1856.=Inocencio Ruiz Capillas.=Po- 
su m andado, Eugenio Izquierdo Rioja. 1788

D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de S. M. 
(Q. D. G.) y  Juez de prim era instancia de Reus y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes y  rentas que constituyen la cape- 
lanía colativa, hoy vacante, fundada bajo la invocación de Nuestra 
Señora del Rosario en la iglesia parroquial del pueblo de Biñols 
por Juan \  idal, llamado de la Torre, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar del siguiente al en que este edicto se publi
que en la Gaceta oficial , acudan á deducirlo en méritos de los 
autos promovidos ante mi Juzgado, bajo la actuación del infras
crito escribano, á instancia del apoderado de D. Antonio de Foxá 
y  Doña Maria Francisca de Vidal, consortes, vecinos de Barcelo
na; con'apercibimiento que de no verificarlo, les parará  el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Reus á 23 de Abril de 1836,=íFrancisco Marco P a- 
d illa .= P or mandado de S. S„ Magin Sortres. 1776

D. Víctor Dulce, Juez de prim era instancia de la ciudad de 
Gerona y  su partido.

En v irtud  de lo dispuesto en providencia de 3 del actual, 
proferida en méritos del expediente que se está instruyendo á 
instancia de Doña Francisca Gutiérrez y  Bosch, viuda, y  Doña 
Catalina Medina y Bosch, se cita á todos los que se crean con 
derecho á la adjudicación de los bienes que forman la mitad de 
la herencia que fue del doctor D. Jacinto Gafarot, abogado que 
era de esta ciudad, que reclaman aquellas, para que se p re
senten á aducirlo en el modo y  forma que les convenga y  proóe1 
da en derecho dentro del térm ino de 30 dias, á cortar desde la 
inserción del presente en la Gaceta del Gobierno y  Boletín ofi
cial de la provincia; apercibidos que de no hacerlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Gerona á 4 de Marzo de 1856. = V ic to r D u lce .= P or 
su mandado, Ramón Texidor. 1772

D. Antonio José de Luque, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 30 
dias, que principiarán á contarse desde el en que este anuncio se 
inserte en la Gaceta nacional del Gobierno, á todas las personas 
que se consideren con derecho á .los bienes que constituyen el 
vínculo fundado por los años de 1600 por Juan Galan, y  que úl
timamente poseyó el presbítero D. Benito de Hornos, para qué 
en el citado término se presenten en este Juzgado por sí ó por 
medio de personas autorizadas competentemente á usar del que 
crean asistirles; prevenidos que de no hacerlo les parará  el p e r
juicio que en justicia corresponda, pues asi lo tengo mandado eq 
providencia del dia de ayer á solicitud de D. Gerónimo de Hor
nos, vecino de la villa de Iruela.

Dado en Cazorla á 29 de Abril de 1856 .= Antonio José de 
Luque.— Por mandado de dicho señor, Francisco de Paula 
Bulnes. 47^5

Licenciado D. Francisco de Vega, Juez de prim era instancia 
de afta villa de Ocaña y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 30 
dias á todas las personas que se creyeren con derecho á la p ro
piedad y  posesión de los bienes que constituyen la dotación de 
la capellanía colativa fundada en el año de 1752 en la única 
iglesia parroquial de la villa de Yepes por D. Manuel Pavía, á 
fin de que comparezcan dentro de dicho término á deducirle en 
forma en este Juzgado; con apercibimiento de que si no lo hicie
ren les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 24 de Abril de 1856.—Francisco de V eg a .=  
Por su mandado, Pedro Guijarro. 4765

D. Víctor Dulée, Juez de prim era instancia de la ciudad de  
Gerona y  su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes y rentas de la causa-pia fundada por e* 
reverendo D. Roque E sparguera, presbítero y beneficiado que 
fue de la iglesia de San Vicente de la villa de BesalíL, como á 
heredero de confianza del reverendo D. Ignacio Esparguera, p res
bítero y  beneficiado que también fue de la villa de Santa P a u , 
su herm ano, en 26 de Junio de 1817, para que dentro del térm i
no de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción del p re
sente en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid, 
comparezcan á deducirlo en méritos del expediente formado á 
instancia de Doña María Esperanza E sparguera y  V ila, consorte 
de D. Pedro Sabat, vecinos del pueblo de Foxá, sobre adjudica
ción; apercibiéndoles que pasado dicho término sin comparecer, 
se pasará adelante el expediente, parándoles el perjuicio qué en 
derecho haya lugar.

Dado en el Juzgado de prim era instancia de Gerona á 26 de 
Abril de 1856.==Víctor Dulce.—Por mandado de S. S., Francisco 
de P. Barbes. * 1775

D. Víctor Dulce, Juez de prim era instancia d e ja  ciudad de 
Gerona y su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes y  rentas de la causa-pia fúndada por el 
reverendo D. Pedro Masjoan, presbítero y  cura párroco que fué 
de la iglesia parroquial de San Cristóbal d é la s  Planas, en 9 de 
Julio del año de 1693, para que dentro del término de 30 días, á -  
contar desde la fecha de la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y  Gaceta de Madrid, comparezcan á dedu
cirlo en méritos del expediente formado á instancia de D. Juan 
M argarit, propietario de la villa de Bañólas, sobre adjudicación; 
apercibiéndoles que pasado dicho término sin comparecer, sé pa- 
sará adelante el expediente, parándoles el perjuicio que en d e re .
cho haya lugar. . , , ^  _

Dado en el Juzgado de prim era instancia Me Gerona a 26 de 
Abril de i 856.= V icto r D ulce.=Por mandado de S. S„ Francisco 

de P. Barbes. 4774

D. Víctor Dulce, Juez de prim era instancia de la ciudad de
Gerona y su partido.

T o r  el presente cito y  llamo á todos los que se crean con de
recho á la adjudicación de la propiedad de los capitales que com
ponen la dotación del beneficio simple y  perpétuo fundado á  27 
de Febrero de 1760, bajo invocación de los Apóstoles San Pedro 
y San Juan , en el altar mayor de la iglesia parroquial del pueblo 
de Salt por el Dr. D. Pedro Juan Rarní, que reclaman para des
pués del fallecimiento ó renuncia de su actual obtentor D. N ar
ciso V idal, los m adre é hijo Doña Teresa y D. Manuel Ferrerós, 
vecinos de Estañol, asi como los productos ó existencias y  capi
tales de que se componga la causa-pia fundada en 29 dé Agosto 
de 1761 por el mismo Dr. D. Pedro Ramí para la dotacioü d é  la& 
hijas que tuviesen los patronos de dicho beneficio, á fin de que 
se presenten en este Juzgado dentro del preciso término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente, á aducirlo en el modo 
y forma que corresponda ; apercibidos que de no hacerlo les pa
ra rá  el perjuicio que en derecho haya lugar. _

Dado en Gerona á 14 de Abril dé 1 S56 .== Víctor Dulce. = P d r  
su mandado, Ramón Texidof. 4775



En Virtud de providencia del Sr, D. Francisco de Madrid 
Dávila, Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio á 
cualquiera persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del pa
radero de un resguardo que con el núm. 474 expidió la Direc
ción general de la Deuda pública á favor de D. Manuel Orueta, 
como apoderado de D. Máximo Garrote, y que acredita haber 
presentado á la conversión la carta de pago de la fianza número 
298, fecha 9 de Setiembre de 1850, importante 4,000 rs. vn. en 
deuda diferida, para que en el término de 80 dias comparezca 
en este' Juzgado, calle de Capellanes, núm. 7, á usar de su dere
cho en el expediente que se instruye á instancia de D. Francisco 
Garrote para acreditar el extravío de dicho documento: bajo 
apercibimiento.

Madrid 8 de Mayo de 1856.—J, Neira. 1804

Tribunal de Comercio de Madrid.—No habiéndose podido ce
lebrar por falta de concurrentes la junta de acreedores para el 
examen y  reconocimiento de créditos contra la quiebra de Don 
Agustín Oria, que fue convocada para el 28 de Mayo del próximo 
pasado año, el Sr. Juez comisario últimamente nombrado ha se
ñalado nuevamente para que tenga efecto el dia 19 del corriente» 
y hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencia del pro
pio Tribunal, sito plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal.

Lo que se hace público con objeto de que cuantos sean tales 
acreedores á la referida quiebra se sirvan concurrir el dia y  hora 
designados, por sí ó por medio de persona legalmente autorizada, 
evitando de este modo los perjuicios que pudieran originarse.

Madrid 7 de Mayo do 1856 —José de Celis Ruiz. 1794

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de primera instancia del distrito del .Prado de esta capital, re
frendada por el escribano de número D. Ignacio Palomar, dicta
da á instancia de la sociedad minera «Buenavista», que explota la 
mina «El Carmen,» sita en término de Hiendelaencina, se han 
declarado amortizadas las acciones” siguientes: los cuartos 3.° y 4.° 
de la acción núm. 29 y 1.° y 2.° de la núm. 34 que en dicha so
ciedad posee D. Antolin Perez ; la señalada con el núm. 88 de 
D. Manuel López Neira; las de los números 22, 93 y  94 de D. Ra
món Arribillaga; los cuartos!3.° y  4.° de la acción núm. 83, y  
cuarto 4.° de la núm. 84, pertenecientes á D. José María Mariño; y  
las señaladas con los números 11,12,14,  20, 21, y  1.°, y  2.° cuar
to de la del núm. 83, á la viuda y  herederos de D. Dionisio Mi
randa; 3.° y 4.° cuartos de la número 98 de D. Lucas Martin; las 
números 26, 52, 53, 54 y 55; primeros y  segundos cuartos de las 
números 66, 98 y  100 de D. Magin Jardín, y  las números 37, 38, 
39 y  49 de Doña Angela Jardin.

Mas por via de equidad, y por si alguno de los interesados 
quisieren evitar la amortización de todas ó parte de las acciones 
que les pertenecen, les concede S. S. un nuevo término de ocho 
dias para que puedan realizar el pago de dividendos pasivos que 
se hallan adeudando; quedando apercibidos que de no hacerlo se 
llevará á efecto la amortización acordada, sin dictarse otra provi
dencia , parándoles todo perjuicio.

Madrid 30 de Abril de 1856.=Ignacio Palomar. 1792

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Continúa el proyecto de leyes orgánicas para el gobierno y 

administración provincial y municipal.
Art. 1 04. Son gastos necesarios, y no puede el Ayun

tamiento dejar de incluirlos en su presupuesto ordi
nario los siguientes:

Primero. Los de conservación, reparación y ad
ministración de los bienes municipales.

Segando. Los del personal y material de las depen
dencias y oficinas.

Tercero. Los del personal y material de los esta
blecimientos de beneficencia y de instrucción pública 
municipales. *

Cuarto. Los sueldos de los facultativos.
Quinto. Las fábricas de las Iglesias y gastos del cul

to que pesen sobre los fondos municipales.
Sexto. La conservación y reparación de los cemen

terios.
Sétimo. La conservación, reparación y entreteni

miento de los caminos y veredas, puentes y pontones 
vecinales.

Octavo. La conservación y reparación de las 
fuentes , cañerías, acequias, canales y depósitos de agua 
de propiedad común para servicio del público y de los 
particulares con derecho á él.

Noveno. La conservación y reparación de los esta
blecimientos penales y correccionales, y de las cárceles 
así como la manutención de los presos pobres, er. la 
parte que pesase sobre los fondos municipales, con ar
reglo á las leyes.

Décimo. Todos los gastos que exige el cumplimento 
de determinadas leyes, tales como las de reempltzos 
y electoral.

Undécimo. Las impresiones y anuncios prescritos 
por las leyes.

Duodécimo. Los servicios de policía urbana y ru 
ral, de alumbrado y vigilancia pública, así de dia como 
de noche y en la parte de estos últimos á que no alcan
zaren los agentes directos del Gobierno.

Décimotercio. Los medios preventivos y los de so
corro contra incendios.

Décimocuarto. Las suscriciones al Diario de las Cór-  
tes , á la Gaceta del Gobierno y al Boletín oficial de la 
Provincia y de Administración que deberán conservarse 

,encuadernados en los Archivos, bajo la responsabilidad 
de los secretarios.

Decimoquinto. La6 pensiones que legalmente pesa
ren sobre los fondos municipales; los censos y otras 
cargas de justicia, y las deudas reconocidas y liquidadas, 
así como los réditos á cuyo pago estuviere obligado.

Décimosexto Una partida proporcional para impre
vistos, con inclusión de las calamidades públicas.

Décimosélimo. Cualquier otro gasto que las leyes 
determinen expresa y terminantemente que ha de ser 
obligatorio.

Art. 1 05. Los Ayuntamientos, cuando los gastos 
necesarios de su presupuesto ordinario fuesen inferiores 
á los ingresos, podrán proponer además los que le 
parecieren convenientes al bien común hasta la nivelación 
con los m i$m ^ ingresos. Cualquier gasto que hiciere 
la suma de los ordinarios mayor que la de los ingre
sos de igual carácter , ha de ser forzosamente asunto 
de un presupuesto extraordinario.

Art, 1 06. En el presupuesto ordinario de ingresos 
se comprenderán :

Primero. Los fijos.
Segundo. Los variables.

Se consideran en la categoría de fijos los ingresos 
procedentes de rentas propias ó cualesquiera otros ren
dimientos á plazos determinados de bienes ó créditos á 
favor del Municipio.

Son variables los ingresos procedentes de cual
quiera contribución , arbitrios ó repartimientos m uni
cipales.

Art. 107. No se propondrán nunca en el presu
puesto ordinario mas ingresos de la categoría de los 
variables que los indispensables para suplir la diferen
cia que haya entre la suma de los fijos y la de los gas
tos necesarios.

Art. i 08. Serán presupuestos extraordinarios:
Primero. Los que se hicieren para gastos conve

nientes cuyo importe haga exceder la suma de los ordi
narios de la de los ingresos de la misma especie.

Segundo. Los que se hicieren para gastos impre
vistos , tanto necesarios como convenientes, durante el 
curso del año económico.

Tercero. Los que sé hicieren para atender á gastos 
de guerra ó calamidades públicas.

Es aplicable á los presupuestos extraordinarios todo 
lo dispuesto respectivamente á los ordinarios.

Art. 109. Todos los años en su primera sesión or
dinaria del mes de Agosto, los Ayuntamientos consti
tuirán su comisión de presupuestos.

La comisión se compondrá en los Ayuntamientos 
cuyo número total de Concejales sea el de cuatro, del 
AkaWs Presidente y de un Regidor.

En los de siete Concejales, del Alcalde y dos Re
gidores,

En los de once y catorce Concejales, de los dos Al
caldes y un Regidor.

Y en todos los dem ás, de los Alcaldes únicamente.
Los Regidores serán elegidos en votación secreta.
El Secretario del Ayuntamiento lo será de la co

misión,
Art. 110. La comisión, en vista de los datos que 

deben suministrarle todas las dependencias del Ayunta
miento, de los demás que crea oportuno examinar, y 
oyendo á las personas que tuviere por oportuno , for
mará el proyecto de presupuestos ordinarios durante el 
mes de Agosto; de manera que pueda someterlos al 
exámen del Ayuntamiento en su primera sesión ordina
ria del mes de Setiembre.

Art. 111. El Ayuntamiento examinará, enmendará 
reformará ó aprobará el proyecto, celebrando al efecto 
las sesiones extraordinarias que fuere necesario, de 
forma que lo tenga ultimado para antes del 30 de Se
tiembre.

Art. 112. El dia 1.° de Octubre el Ayunta
miento en sesión pública extraordinaria, que celebrará 
para el solo efecto de este artículo, procederá á la de
signación de los vecinos electores que deben asociársele 
para la deliberación sobre el presupuesto.

Art. 113. Para la designación tendrá dispuestas 
el Ayuntamiento las listas de vecinos electores de Con
cejales como sigue:

En los pueblos de quinientos ó menos vecinos se 
formarán dos listas de electores, en cada una de las 
cuales se inscribirá un número duplo del de los Con
cejales.

La primera lista se compondrá de los mayores con
tribuyentes, y la segunda de los menores, incluyén
dose en aquella, además del número de electores pre
fijado , todos los que paguen tanto como el que menos 
de los inscritos, y en la última todos los que paguen 
como el que mas.

En los pueblos de quinientos uno á tres mil veci
nos las listas serán tres, todas en número duplo del de 
Concejales, la primera de mayores contribuyentes * la 
segunda de contribuyentes medios, y la tercera de me
nores contribuyentes, formadas en los términos que 
determina el párrafo anterior.

En los pueblos de tres mil uno á diez mil vecinos 
se formarán cuatro clases de contribuyentes, y otras 
tantas listas.

En los de diez mil uno á veinte rail vecinos las cla
ses de listas serán cinco.

En los que pasen de veinte mil vecinos serán seis 
las clases y listas.

Art. 11 4. Abierta la sesión, y admitido el público, 
el Presidente hará leer por el secretario los artículos de 
esta ley que se refieren á la formación de presupues
tos, y en seguida la lista general de vecinos electores, y 
las preparadas según lo dispuesto en el artículo ante
rior para la designación de los asociados, invitando en 
seguida á los concurrentes que fuesen vecinos y elec
tores , á exponer en contra de la formación de las lis
tas lo que les pareciere.

Art. 115. Si algún vecino elector pidiere la pa
labra, se le concederá para que desde la barra breve y 
decorosamente exponga su reclamación; y si fueren va
rios los reclamantes, se les oirá por turno, recibiendo 
los documentos que presentaren y haciéndoles el Pre
sidente las preguntas absolutamente indispensables.

El secretario anotará en extracto las reclamaciones 
y ios nombres de los reclamantes.

Art. 116. Oidas las reclamaciones, el Presidente 
hará despejar la sa la , y el Ayuntamiento á puerta cer
rada deliberará y resolverá de plano sobre ellas, ha
ciendo enmendar las listas si hubiese lugar.

Art. 11 7. Acto continuo volverá á ser admitido el 
público, y á su presencia se escribirán por dependien
tes del Ayuntamiento los nombres de los vecinos elec
tores comprendidos en las listas en otras tantas cédu
las, que leídas una á una y dobladas por el Presidente, 
se depositarán en la urna respectiva.

Habrá tantas urnas como clases y listas.
Art. 118. Acto continuo se procederá al sorteo de 

los asociados , sacando de cada una las cédulas corres
pondientes que leerá el Presidente y anotará el Secre
tario.

Donde las listas sean dos, se sacarán de cada urna 
tantas cédulas como Concejales tenga el Ayuntamiento.

Donde tre s , de cada una un  número igual á los 
dos tercios de los Concejales.

Donde cuatro, de cada una un número igual á la 
mitad de los Concejales.

Donde cinco, un número igual á los dos quintos de 
los Concejales.

Y donde seis, un número igual á la tercera parte 
de los Concejales.

Art. 11 9. Cuando de las operaciones del artículo 
anterior resultare un número total de asociados supe
rior al duplo de los Concejales , se sortearán los que de
ban eliminarse para que desaparezca el exceso.

Art. 120. Completa la lista de asociados y firma
da la matriz por el Alcalde Presidente , el Regidor de
cano y el secretario , se dará por terminado el acto, 
levantándose la sesión pública.

Art. 121. Al siguiente dia se citará por cédula á 
domicilio á todos y cada uno de los asociados, para el 
exámen y discusión de los presupuestos que ha de co
menzar precisamente el 5 de Octubre.

La lista de los asociados se publicará en forma 
de edicto en los parajes de costumbre, y donde fuere 
posible se imprimirá en oY Boletín oficial de la Provincia 
ó Diario del pueblo, si lo hubiere.

Art. 122. La discusión de los presupuestos tendrá 
lugar en sesiones extraordinarias y diarias, sin mas 
interrupción que la de los dias festivos.

Las sesiones serán presididas por el Presidente del 
A yuntam iento; durarán cuatro horas á lo menos cada 
una , y en ella los Concejales y los asociados tendrán 
igual voz y voto.

Art. 123. No podrá tratarse en las sesiones á que 
se refieren los artículos anteriores de ningún otro 
asunto mas que de presupuestos, directa ni indirec
tam ente: el Presidente, bajo su responsabilidad , cui
dará de la estricta observancia de esta disposición.

Art. 12 4. Los presupuestos han de estar definitiva
mente aprobados para el dia 20 de Octubre ; si no lo 
estuviesen en todo ó en parte, se entenderá aprobado 
el proyecto del Ayuntamiento en lo que no se hubiese 
reformado en unión con los asociados.

Art. 125. Los presupuestos han de estar en poder 
de la Diputación provincial el dia 1.° de Noviembre de 
cada año á mas tardar.

Art. 126. Cuando hubiere necesidad de un presu
puesto extraordinario, de los comprendidos en el pár
rafo primero del art. 108, se formará al mismo tiempo 
que el ordinario , y con él se remitirá á la Diputación 
provincial.

Art. 127. Para la formación de los demás presu
puestos extraordinarios que puedan ocurrir durante el 
año, se observarán los trámites siguientes:

Primero. El Ayuntamiento acordará la necesidad ó 
conveniencia del gasto.

Segundo. La comisión de presupuestos lo propondrá 
y el cuerpo municipal acordará el proyecto completo 
de presupuesto.

Tercero. Se convocará á los asociados y se discutirá 
y aprobará ó se reformará ó desechará el presupuesto.

Art. 128. Desechado un presupuesto extraordina
rio , no podrá volver á proponerse el mismo gasto 
durante el año.

No podrá desecharse el presupuesto extraordi

nario , aunque sí reformarse cuando sea por razón de 
guerra ó calamidad pública.

Art. 129. Aprobado ó reformado el presupuesto, 
se remitirá á la aprobación de la Diputación provincial.

Art. 130. Los asociados que designe la suerte 
para concurrir á la formación de los presupuestos or
dinarios , servirán durante todo el curso del año si
guiente para la formación de los extraordinarios.

Solo en el caso de faltar por muerte, ausencia ó im
posibilidad justificada la mitad de los asociados de 
una clase cualquiera, serán reemplazados con otros 

k tantos que de la lista respectiva se sacarán por suerte 
en sesión pública que el ayuntamiento celebrará al 
efecto.

Art. 131. El cargo de asociado es honorífico , gra
tuito y obligatorio; los que la suerte designare, no po
drán eximirse de él sino por causa de imposibilidad 
demostrada á juicio del Ayuntamiento. Los que se ex
cusaren , habrán de hacerlo en los dias que median 
del 1.° ai 5 de Octubre, y serán reemplazados por suer
te en sus respectivas listas el dia Jde la primera re
unión del Ayuntamiento con sus asociados, y en pre
sencia de todos.

Art. 132. Para que la Junta del Ayuntamiento y 
asociados puedan deliberar válidamente, se requiere 
la presencia de la mitad mas uno del número total de 
sus individuos, y que de ellos una tercera parte al me
nos sea de Concejales.

Las actas de las Juntas se redactarán por el se
cretario del Ayuntamiento; se escribirán en el mismo 
libro , y serán firmadas por el Presidente, el Regidor 
decano, por el mas anciano y el mas mozo de los aso
ciados presentes , y por el secretario.

Estas actas causan estado y producen los mismos 
efectos legales que las del Ayuntamiento.

CAPITULO VIII.

Recaudación , distribución de fondos , contabilidad y cuen
tas de los Ayuntamientos.

Art. (33 . La recaudación de las rentas del Muni
cipio clasificadas en la categoría de sus rendimientos 
f ip s , se hará por agentes del Ayuntamiento elegidos 
por él, y bajo la dirección del Alcalde único ó primero.

Art. 134. La recaudación de los impuestos, arbi
trios y demás rendimientos clasificados en la catego
ría de variables} exceptuándolos recargos sobre las con
tribuciones territorial é industrial , cuando según las 
leyes deban percibirse por la administración del Estado, 
se hará también por agentes del Ayuntamiento por él 
elegidos, según el método propuesto por el Cuerpo mu
nicipal , y aprobado por la Diputación y bajo la direc
ción del Alcaide único ó primero.

Art. 135. Los agentes de la recaudación m uni
cipal son responsables ante el Ayuntamiento; pero este 
lo queda sin embargo al Municipio civilmente, en caso 
de insolvencia de aquellos, y salvo su derecho contra 
los mismos.

Art. 136. Todos los fondos municipales ingre
sarán precisamente en la Caja única que ha de tener el 
Ayuntamiento, sea cualquiera su procedencia y destino.

La Caja municipal estará á cargo de un Depositario 
elegido por el Cuerpo municipal.

Art. 137. La distribución é inversión de los Fon
dos municipales se acordará mensualmente por el Ayun
tamiento, con arreglo y sujeciou estricta á sus presu
puestos ordinario y extraordinario.

Art. 138. La ordenación de los pagos es atribución 
del Alcalde único ó primero.

Aít. 139. La intervención de toda recaudación y 
de todo pago estará á cargo d6 un Regidor interventor, 
elegido por el Ayuntamiento en votación secreta y por 
mayoría absoluta de votos.

Art. 140. El Regidor interventor no intervendrá 
ningún libramiento en que no se expresen terminan
temente:

Primero. El objeto del pago.
Segundo. El capítulo y artículo del presupuesto á 

que se cargue.
Tampoco intervendrá ningún libramiento aunque 

tenga los dos anteriores requisitos, sin asegurarse de 
que cabe la cantidad que se manda pagar dentro del 
capítulo y artículo respectivos.

Art. 141. El Depositario no satisfará libramiento 
alguno que no sea expedido y firmado por el Alcalde 
ordenador, é intervenido bajo su firma por el Regidor 
interventor.

Solamente los libramientos en debida forma, y con 
el recibo del interesado servirán de Data en sus cuentas 
al Depositario.

Art. 1^2. En los Ayuntamientos donde la entidad 
de sus fondos y obligaciones lo exigiese á juicio del 
Cuerpo m unicipal, confirmado por la Diputación pro
vincial , se creará una seceion especial de Contabilidad 
de que será jefe el Concejal interventor.

A cargo de la sección de contabilidad estará llevar 
las cuentas corrientes, y formar las definitivas del 
Ayuntamiento con arreglo á las leyes y consiguientes 
disposiciones del Gobierno.

Art. 143. Los Ayuntamientos que no tuvieren 
Sección de Contabilidad harán formar sus cuentas por el 
Depositario bajo la inspección del Concejal interventor, 
y del Alcalde ordenador por el método ordinario de 
Cargo y Data, justificando aquel y esta con los docu
mentos correspondientes.

Art. 144. A mediados del mes de Abril formali
zarán los Ayuntamientos la cuenta del anterior tr i
mestre discutiéndola y revisándola para enmendarla ó 
aprobarla.

Lo mismo harán á mediados de Julio y de Octubre 
respectivamente.

A mediados de Enero se reunirá el Ayuntamiento 
que cesó en treinta y uno de Diciembre anterior para 
examinar, glosar y enmendar ó aprobar las cuentas ge
nerales del año de su administración, empleando al 
efecto las sesiones necesarias en horas diferentes de las en 
que funcione el Ayuntamiento en ejercicio.

Las cuentas han de estar ultimadas antes del quin
ce de Febrero.

Art. 145. Las cuentas se pasarán á unas juntas 
compuestas de doble número de electores de Conce
jales , al de individuos de los respectivos Ayunta
mientos , para su exámen y censura por escrito ; y las 
Municipalidades, después de anotar á continuación de 
la censura las explicaciones que procedan , las dejarán 
de manifiesto por el término de quince dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento , remitiéndolas después á la 
Diputación provincial, para su aprobación ó la reso
lución que corresponda.

Art. 146. Los mismos vecinos electores asociados 
al Ayuntamiento para la formación de presupuestos 
compondrán la junta censora de las cuentas del Cuer
po municipal.

Art. 147. La Junta se reunirá en la casa de Ayun
tamiento el primer dia festivo del mes de Marzo bajo la 
presidencia del Alcalde primero con asistencia de los 
demás donde los hubiere, y cuando no de dos Regi
dores diputados al efecto.

El secretario de Ayuntamiento hará funciones de 
tal en la primera reunión de la junta.

Art. 148. Abierta la sesión por el Alcalde, leerá 
el secretario los artículos de esta ley relativos á las cuen
tas, y en seguida procederá la junta á la elección en 
escrutinio secreto y por mayoría de votos de un Presi
dente y dos Secretarios, de entre sus individuos.

Los dos Alcaldes mas modernos ó los dos Regidores 
en su caso ejercerán las funciones de escrutadores; y 
terminado y publicado el resultado de la votación, el

Alcalde declarará legalmente constituida la Junta de 
cuentas municipales, entregándoselas al Presidente 
electo, al tiempo de darle posesión.

Los Concejales se retirarán acto continuo.
Art, 1 49. En la misma sesión nombrará la Junta 

una comisión de su seno , compuesta de tre s , cinco ó 
siete individuos, según el número de Concejales que 
compongan el Ayuntamiento para que examine v glose 
las cuentas, comprobando los documentos justificativos.

Art. 1 50. La comisión podrá invertir en el exá
men de las cuentas hasta el quince de Marzo, dia en que 
precisamente ha de presentar su dictamen á la Junta, 
para que leido y depositado en su mesa , se comience 
á discutir el veinte del mismo mes, ó el dia siguiente si 
aquel fupre feriado.

Art. 151. A la sesión ó sesiones en que se discuta 
el dictámen de la comisión, concurrirán precisamente 
el Alcalde único ó primero, y el Regidor interventor, y 
pueden hacerlo todos los Concejales cuyas cuentas se 
examinan.

El Alcalde y el interventor tomarán asiento á de
recha é izquierda del Presidente; los demás Concejales 
indistintamente entre los individuos de la Junta.

A todos los Concejales se les concederá la palabra 
siempre que la pidieren sobre las cuentas.

Art. 152. La Junta puede acordar que se le re
mitan ios documentos relativos á las cuentas que esti
me oportuno exam inar, y llamar á su seno para re
cibir su informe oral á los agentes de recaudación y 
contabilidad del Ayuntamiento.

Art. 1 53. Las sesiones de la Junta serán diarias, 
y ninguna bajará de cuatro horas, hasta que hubiese 
terminado su cometido.

En ningún caso podrá exceder del cinco de Abril 
el tiempo que la Junta invierta en el exámen y apro
bación de las cuentas. Lo que en aquel dia no hubiese 
sido censurado en estas, se entiende aprobado.

Art. 154. La Junta declarará terminado el exámen 
de las cuentas cuando lo considere justo , siendo antes 
del cinco de Abril.

En ese dia se reun irá , sin asistencia de los Conce
jales, para acordar y votar en secreto y por mayoría 
absoluta de votos su dictámen definitivo.

Los que disintieren del de la mayoría, tienen de
recho á formular por escrito un voto particular, que 
original se unirá al expediente.

Art. 155. El dictámen de la mayoría irá suscrito 
por el Presidente y los dos Secretarios de la Junta , sea 
la que fuese su opinión particular, que podrán no obs
tante salvar en los términos que prescribe el artículo 
anterior.

Art. 156. Terminada la votación del dictámen de
finitivo , la Junta queda de derecho disuelta.

Cualquier acuerdo de la misma ^ p u e s  de aquel 
acto, así como los que tomase sobre asunto que no fue
se de las cuentas sometidas á su exámen , será nulo y 
de ningún valor, y sujeta á responsabilidad á los que le 
propusieren , tomaren en consideración, votaren, eje
cutaren ó consintieren.

Art. 157. Las cuentas censuradas volverán al 
Ayuntamiento, el cual, haciendo por escrito las obser
vaciones que estime oportunas y uniéndolas al original, 
pondrá de manifiesto todo el expediente en la Secre
taría el quince de Abril para que lo examinen cuantos 
vecinos quieran. Las observaciones que los vecinos qui
sieren hacer por escrito se unirán al expediente que 
después de quince dias de exposición se pasará íntegro 
á la Diputación provincial en cuyo poder ha de estar 
el diez de Mayo á mas tardar.

TITULO III.
DEPENDENCIA GERARQUICA Y RESPONSABILIDAD DE LOS 

AYUNTAMIENTOS Y DE SUS INDIVIDUOS Y AGENTES.

CAPITULO UNICO.
Art. 158. Los Ayuntamientos, los Alcaldes y los 

Regidores en todos ios asuntos que la ley no les co
mete exclusiva é independientemente , ‘ están bajo la 
autoridad y dirección administrativa de la Diputación 
y del Gobierno de su Provincia , según los casos.

Art. 159. No pueden los Ayuntamientos ni sus in 
dividuos suspender la ejecución de lo dispuesto por sus 
Superiores gerárquicos dentro de la esfera de sus res
pectivas atribuciones; pero si exponerles en términos 
decorosos lo que se les ofrezca y parezca, y si no obtu
vieren reparación, acudir en queja al Gobierno.

Cuando el Gobierno desatendiere la queja , ó el 
reclamante creyese injusta ó ilegal su resolución,, po
drá acudir á las Cortes con remisión del expediente.

Art. 160. Los Ayuntamientos, los Alcaldes y los 
Regidores incurren en responsabilidad:

Primero. Por infracción de ley en los acuerdos de 
su competencia.

Segundo. Por extralimitacion de poder, que con
siste en deliberar sobre asuntos que la ley no declare 
terminantemente de su competencia ó excluyese de 
ella.

Tercero. Por abuso de autoridad en los asuntos 
de su competencia.

Cuarto. Por desobediencia ó desacato á sus Supe
riores gerárquicos.

Quinto. Por negligencia, abuso ó malversación en 
la administración económica.

Art. 161. La responsabilidad de los Ayuntamien
tos y de sus individuos será según los casos:

Primero. Puramente administrativa.
Segundo. Administrativa y judicial!

Se entiende por responsabilidad puramente admi
nistrativa. la que procediendo de hechos del mismo 
o rd en , se impone según las leyes por los Superiores 
gerárquicos, y sin forma de proceso.

La responsabilidad administrativa y jud ic ia l, es la 
que procede de hechos de aquel orden , pero calificados 
por las leyes de delitos, y que llevan consigo, además de 
las providencias gubernativas, la acción de los Tribu
nales.

Art. 162. Cuando un Ayuntamiento , Alcalde ó Al
caldes , Regidor ó Regidores incurrieren en respon
sabilidad administrativa, podrán ser, según los casos: 

Reprendidos,
Apercibidos,
Multados,

ó suspendidos por sus Superiores gerárgicos.
Art. 163. Procede la reprensión en los casos de 

error, omisión, negligencia , ó ligera falla , no median
do reincidencia, y siendo de fácil reparación el daño 
causado.

Art. 164. Procede el apercibimiento.
Primero. En toda reincidencia en falta reprendida.
Segundo. En todos los casos de extralimitacion de 

poder y abuso de autoridad cuyas consecuencias po fue
ren graves.

Tercero. En las faltas de negligencia en la adminis
tración económica.

Art. 165. Proceden las multas:
Primero. En toda reincidencia en las fallas corre

gidas por el artículo anterior con el apercimiento.
Segundo. En toda falta grave de las enumeradas 

en los párrafos segundo y tercero del mismo artículo.
Tercero. En toda extralimitacion de poder con ca

rácter político cuya gravedad no exija la suspensión, ni 
lleve consigo la responsabilidad judicial.

Cuarto. En toda desobediencia con las mismas cir
cunstancias del párrafo anterior.

Quinto. En toda falta.que por las leyes, ó por las 
disposiciones del Gobierno, del Gobernador ó de la Di
putación de la Provincia, con arreglo á las mismas le
yes, estuviere penada* con este castigo.

Art. 166. El máximun de la cuota de las multas 
que los Gobernadores y Diputaciones de Provincia p^0 
den imponer á los Ayuntamientos, Alcaldes y R egida 
res por las faltas en que respectivamente incurriesen 
y seguir lo prescrito en la presente ley , será proppjw 
cional al número de Concejales de cada pueblo, en u  
forma siguiente;

Ayun- Alcalde
Número de t3mî t0- únic° Alcalde*. Re*¡d«r«.
Concejales. _ „ „ “ ■Rs. vellón. Rs. vn. Rs . vn. Rs. vn.

4 200 70 » 60
7 400 100 80 7o

( (  700 200 150 100
14 á 22 1,000 500 300 200
26 á 34 1,500 700 500 300

38 2,000 1,000 700 400
*2 3,000 1,500 800 500
46 4,000 2,000 ' 1,000 600
Art. 167. Para la imposición y exacción de lasmuU 

tas, se observarán precisamente las reglas siguientes: 
Primera. No se impondrá ninguna sin resolución 

por escrito y motivada.
Segunda. La providencia se comunicará por escrita 

al multado; del pago se le expedirá el competente recibo.
Tercera. Las multas y los apremios se cobrarán e& 

papel del sello correspondiente.
Cuarta. No podrán ser multados los Concejales in

dividualm ente, cuando lo fuese la Corporación y por la 
misma falta. Exceptúase el Presidente per la respon
sabilidad especial que pueda caberle.

Quinta. Las multas serán precisamente pagadas 
de peculio particular de los multados.

Sexta. Las multas á la Corporación serán pagadas 
por todos los Concejales, exceptuándose únicamente: 

Primero. Los ausentes ó enfermos al tratarse del 
asunto que motiva la multa, siempre que en el acta 
respectiva consten justificadas la enfermedad ó ausencia.

Segundo. Los que hubiesen salvado su voto en el 
acta.

Sétima. El secretario del Ayuntamiento no podrá 
ser comprendido en las multas que á estos se impon
gan mas que en los casos de extralimitacion de poder 
desobediencia y abuso de autoridad, si no salvase su res
ponsabilidad en el acta , para lo cual se le concede de
recho que no podrá negársele, bajo la personal respon
sabilidad del Presidente.

Art. 168. Para el pago de toda multa , se conce
derá un plazo prudente, pasado el cual, procede el apre
mio contra los morosos. El apremio podrá ser desde el 
cinco al veinte por ciento diario del total de la multe.

Art. 1 69. No se verificarán los apremios por me
dio de comisionados.

Art. 170. Los Ayuntamientos y los Alcaldes pue
den ser suspendidos por el Gobierno de la Provincia de 
acuerdo con la Diputación provincial en los casos si
guientes:

Primero. Cuando cometieren extralimitacion grave 
de poder con carácter político, dando publicidad á los 
actos ilícitos, ó excitando á otros Ayuntamientos á co
meterla , ó produciendo alteración del órden público.

Segundo. Cuando incurriesen en desobediencia 
grave, insistiendo en ella después de haber sido apercibidos y multados.

Art. 171. Cuando el Gobierno y la Diputación no 
estuvieren de acuerdo para la suspensión del Ayunta
miento, se elevará el expediente original ai Gobierno 
para que lo resuelva, oyendo precisamente al Consejo 
de Estado.

Art. 172. En el caso primero del art. 170 , podrá
el Gobierno de la ÍJrovincia, bajo su responsabilidad,
suspender al Ayuntamiento, remitiendo siempre el ex
pediente al Gobierno para su resolución, oyendo ai Con
sejo de Estado.

Art. 173. La suspensión gubernativa del Ayunta*
miento y de los Alcaldes no podrá pasar de treinta dias.

Pasado ese plazo sin que se hubiese mandado proce
der á la formación de causa, ó declarado que há lugar á 
la disolución, volverán los suspensos al ejercicio de sus 
funciones de hecho y de derecho.

Art. 174. Los expedientes de suspensión se remi
tirán siempre al Gobierno en el término de- tres dias á 
mas tardar , después de acordada aquella.

El Gobierno, oyendo al Consejo de Estado, decidi
rá en plazo que no exceda de treinta dias si há lugar á 
la formación de causa ó á la disolución. En el primer ca
so se rem itirán los antecedentes ai Tribunal á que cor
responda ; en el segundo, se presentará inmediatamente 
el oportuno proyecto de ley á la Cortes, cuando estas 
estuviesen reunidas, y cuando no , en una de sus ocho 
primeras sesiones.

En el último caso, el proyecto de ley se publicará 
en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la Provin
cia, para los efectos que determina el artículo siguiente.

Art. 175. Se requiere una ley para disolver un 
Ayuntamiento ; pero una vez presentado el proyecto á 
las Córtes por el Gobierno, ó publicado en su caso en 
la Gaceta y Boletín oficial de la Provincia, ó bien remiti
dos los antecedentes al Tribunal competente, no podrá 
alzarse la suspensión gubernativa, ni funcionar el 
Ayuntamiento, ni Concejal alguno de los que lo com
pongan.

Art. 176. De las causas que se formen á los Ayun
tamientos y Alcaldes, conocerá la Audiencia del ter*¿ 
ritorio ; de las causas que se formen á los Regidores in
dividualmente , el Juzgado de primera instancia del 
Partido.

Art. 177. Ni los Alcaldes, ni los Regidores , pue
den ser destituidos mas que en virtud de sentencia 
ejecutoriada del Tribunal competente.

Art. 178. La responsabilidad individual de los Re
gidores no tiene lug ar, fuera de los casos en que pro
cede de la col&tiva , mas que cuando desempeñen 
encargo ó comisión especial y personal.

Art. 179. Ni los Ayuntamientos , ni los Alcaldes, 
ni los Regidores, pueden ser demandados civil ni cri
minalmente por sus actos como Concejales, sin previa 
autorización del Gobeftador de la Provincia de acuerdo 
con la Diputación provincial.

Cuando se negare la autorización , podrá el deman
dante acudir al Gobierno, quien decidirá definitiva-» 
mente oyendo al Consejo de Estado.

Lo mismo se practicará cuando el Gobernador y I* 
Diputación no estuviesen de acuerdo en conceder la 
autorización. '

Art. 180. Cuando el Ayuntamiento fuese deman
dado criminalmente , y concedida la autorización *e 
admitiese la demanda por la Audiencia del territorio, 
quedará el Cuerpo municipal suspenso del ejercicio 
de sus funciones.

Art. 181. Así que la suspensión de un Ayunta
miento fuere declarada legalmente , se convocará p*í* 
reemplazarle al último an terior; y si de este faltare, 
por formar parte del suspendido , por ausencia, toR®** 
bilitacion , muerte ú o tra,causa,la tercera parió ó mas 
de sus iudividuos, serán reemplazados con los del a 
an terio r; y así sucesivamente hasta reunir un nuntofO 
igual á los dos tercios del total de Concejales que a 
Ayuntamiento correspondan.

Art. 182. Cuando un Ayuntamiento fuere disuelto 
en virtud de la correspondiente ley , ó destituido en 
virtud de sentencia ejecutoriada del tribunal comP** 
tente, se procederá á nuevas elecciones.

Art. 183. Ni en el caso de destitución, ni 
de suspensión, se procederá al reemplazo de los Co®^ 
cejalesque fueren absueltosde la instancia, ni a? 
q u e , según la presente ley, estuvieren exentos i*  f 
ponsabilidad.



¿ r t .  18 4. Cuando u n  Alcalde fuere legalmente  
^g p g n d id o  del ejercicio de sus func iones  , será  r e e m -  
¿fófrado por  el Regidor decano  donde  fuere  ú n i c o , y 

oí &  Alcalde q u e  le siga en el o rden  de la elección 
•johde hub iese  mas de uno.

£a v acan te  de  Alcalde q u e  s iem pre  ha de re su l ta r  
este caso , será de sem peñada  p o r  el Regidor decano. 
En los casos de  dest i tuc ión  , se p rocederá  á nueva 

elección de  Alcalde.
Art. 18 5. Los Alcaldes que  por sen tenc ia  e jecu to 

riada fuesen a b sü e l to sd e  la instancia,  v o lverán  á ocu p ar  
sos cargos.

Art. 1 8 6 .  N in g ú n  Concejal destitu ido  en v ir tud  de 
sentencia e jecu tor iada  , podrá  ser elegido de nuevo  aun  
cgando la sen tenc ia  no llevase la pena de inhab il i tac ión ,  
sin q ue m edie  un  año e n t r e  la condena  y la elección.

Los Concejales de u n  A y u n ta m ie n to  d isue l to ,  no 
podrán se r  elegidos en dos años.

Las disposiciones de este a r tícu lo  se e n t ien d en  
' igualmente con los Alcaldes y con los Regidores.

Art.  1 8 7 .  Los Alcaldes de ba r r io  están ,■ re la t iv a -  
mente á los co n s t i tu c io n a le s , en  la misma dependencia  
ge rárqu ica  que  estos respecto  de los G obernadores .

Les son po r  tan to  aplicables las disposiciones del 
presente t í tu lo  en  cu an to  á re sp o n sab i l id ad , salvas las 
condiciones s igu ien tes :

Primera. El m áx im u m  de las m ultas  q u e  se les im 
pongan , será el de los dos terc ios perm it idos  para los 
respectivos Alcaldes de cuartel .

Segunda. Para  suspenderlos ó rev o ca r lo s ,  se obser
vará lo prescr i to  en  el a rt.  170 y siguientes.

Tercera .  De las causas q u e  se les formasen . cono
cerá el Juzgado de p r im era  in s tanc ia  respectivo .

Cuarta .  La absolución no les da de recho  , pero les 
rehabilita para  ser repuestos  en su  encargo.

Art. 1 8 8 .  Todos los agentes  del A y u n ta m ie n to  por 
él nom brados  y p a g a d o s , es tán  suje tos á su obediencia  
y son responsables g u b e rn a t iv a m en te  a n te  el mismo con 
sujeción á esta ley , y  ju d ic ia lm en te  a n te  los t r i b u n a 
les o rd inar ios  po r  los deli tos y faltas que  cometiesen.

Art.  1 8 9 .  P a ra  p roceder  civi l  ó c r im in a lm e n te  
éontra  los Alcaldes de b a r r io  por  razón de su o f ic io . se 
requiere  la au to r izac ión  del Alcalde p r im ero  ó ún ico  de 
acuerdo con  el A y u n ta m ie n to .

Cuando estuviesen  en  desacuerdo ,  o la p a r te  d em an 
dante no se co nfo rm are  con la resolución , decid irá  el 
Gobernador de  la p rov inc ia  oyendo  á la Diputación p ro 
vincial.

Art. 1 9 0 .  Para  p ro c ed e r  civil ó c r im in a lm en te  
üóntra los agentes del A y u n tam ien to  por hechos proce
dentes de su  oficio respectivo , se r e q u ie re n  los mismos 
trám ites prescr i tos  en el a r tícu lo  a n te r io r .

Art. 4 91 .  Así los Alcaldes de b a rr io  como los 
agentes del A y u n ta m ie n to ,  pueden  ser  sometidos á j u i 
cio por  p rovidencia  de cua lqu iera  de sus Superiores  
jerárquicos : el T r ibuna l  co m p e ten te  decid irá  si es ó 
no adm isible la d em anda,

TITULO IV.

P E  LA ELECCION Y RENOVACION DE AYUNTAMIENTOS V 

CONCEJALES.

CAPITULO PRIMERO.

¿fe los Electores y  elegibles , y  de las causas de excusa y  de 
incompatibilidad.

Art. 192 .  Para ser Elector m u n ic ip a l ,  se requ ie re  
ser español, m ayor de ve in t ic inco  a ñ o s ,  y  vecino del 
distrito respectivo.

En los Distri tos m unic ipa les  q ue  no pasen  de cien 
vecinos , se rán  Electores p a ra  los cargos de Alcaldes y 
Regidores todos los q ue  paguen  co n tr ib u c ió n  d irecta  
para gastos genera les ,  provinciales y m unic ipales .

En los de  c ien to  u n o  á q u in ien to s  vecinos,  las c inco 
sextas partes  de los co n tr ib u y en te s  por  los concep tos 
expresados.

E n  los de q u in ie n to s  u n o  á mil  vecinos, las cua tro  
quintas partes.

En los de  mil u n o  á mil q u in ien tos ,  las tres c u a r ta s  
partes.

E n  los de c inco mil uno  ó mas v e c in o s ,  las dos 
terceras pártes.

Art. 1 9 3 .  Para  com ple ta r  el cupo  electoral de cada 
distrito en todos los casos f igurados en el a r ticulo  a n te 
r io r , se empezará á co n ta r  desde el m ayor  c o n t r i b u 
yente, y  se seguirá por orden de m ayor á m en o r  hasta 
llenar el núm ero de Electores prefijado.

Art.  4 94 .  S e rán  tam bién  Electores, adem ás del n ú 
mero q u e  d e te rm in a n  los a r tícu los p receden tes :  

Primero. Todos los vecinos q ue  paguen  igual cuota  
A la del Elector q u e  f igure  en ú l tim o lugar  en el cupo 
eléctoral del d is tr i to .

Segundo. Todos los vecinos q u e ,  no cab iendo  en 
él m ismo cupo electoral del d is t r i to ,  esten sin embargo 
inscritos en las listas de Electores para  Senadores y Di- 
putados a Cortes en c oncep to  de c o n tr ib u y en te s .  

Tercero. Las capacidades c o m p ren d id as  en la base 
la LeY orgán ica  e lectoral,  q u e  p aguen  a lguna 

cuota, sea la q ue  fue re  , para  gastes generales , provin 
ciales y m un icipales, cuando  no es tuv ieren  inscritos los 
interesados como co n tr ib u y en te s  en  el cupo  electoral 
fo t distrito.

Art. 1 9 5 .  Las capacidades de q u e  t ra ta  el párrafo 
tercero del a r tícu lo  p receden te  , s o n :

P rim ero .  Los individuos de las Academ ias,  Españo
la, de la Historia , de San F e rn an d o ,  de Ciencias, y de 
las demás dirig idas por  el Gobierno.

Segundo. Los individuos de las Sociedades econó
micas.

Tercero. Los Profesores y Maestros de cua lq u ie r  
Instituto de enseñanza costeados de los fondos p ú b l i -  
f o á ,  los Doctores y los L icenciados,  y los q u e  h ay an  
obtenido títu lo q u e  habili íe  para  el magisterio.

Cuarto. Los Canónigos y los Curas párrocos.  
Q uinto .  Los A b o g a d o s , Médicos, Cirujanos,  F a rm a -  

c iú tic o s  y dem ás q u e  e jerzan una  profesión para  cuyo  
. ejercicio se exijan por las Jeyes estudios y exám enes  

Prévios.

Stíttti. Los jubilados de las carreras civ iles que d is
fruten sueldo de cuatro m il reales cuando m enos.

Sétim o. Los jefes y oficiales del Ejército y Armada 
que disfruten sueldo de cuatro mil reales cuando  menos.

A rt .  1 9 6 .  Para c o m p u ta r  la cuota  electoral se r e -  
p o ta rá n  como b ienes  p r o p io s :

Prim ero. A los m aridos los de sus m u je re s ,  m íe n -  
tía s subsista la sociedad conyugal .

Segundo. A los pad res  los de sus hijos m enores,  
m ientras sean sus legítimos adm in is t radores .

Tercero. A los hijos sus propios b ien e s ,  a u n q u e  
sus padres ó m adres  sean usu fruc tuar ios .

Art. 1 97 .  En las poblaciones donde  no se pague 
contribución d irec ta ,  s e rán  E lectores ,  como c o n t r ib u 
yentes, los vecinos que  disf ru ten  u n a  r e n ta  ó util idades 
Procedentes de b ienes propios ó del ejercicio de c u a l -  

profesión, indus tr ia  ó comercio d é lo s  c o m p re n 
s o s  en  las m atr ícu las  del subsid io ,  en  la misma p r o 
porción que m area  la a n te r io r  escala.

Art. 1 9 8 .  No serán  Electores a u n q u e  r e ú n a n  los 
^ o i s i t o s  y  c ircu n s tan c ias  requer idas  en  esta ley : 
j. Prim ero .  Los q u e  al verificarse las elecciones se ha- 

®n procesados c r im in a lm en te  c uando  h u b ie re  recaido 
c°ntra ellos au to  de prisión.

s e n ê n c ‘a^ os á penas corporales  
Hctirás ó infam antes, aun  c u an d o  hubiesen  c u m p l i -  

0 su condena, sin previa rehabili tac ión
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C uarto .  Los fallidos ó en suspens ión  de p a g o s , ó 
con sus b ienes  in te rven idos .

Q uinto .  Los ap rem iados  como d eu d o res  á la Ha
cienda n ac io n a l ,  á los fondos provinciales y m u n ic i 
pa les ,  y los d e u d o res  insolventes á los mismos.

Sexto. Los q u e  por sen tencia  jud ic ia l  e stuviesen  
sometidos á la v igilancia de las Autor idades.

Sétimo. Los q ue  al t iem po de verificarse las e lec
ciones fuesen abastecedores ó co n tra t i s ta s  de a lgún  ramo 
ó servicio m un ic ipa l  , ó a r re n d a ta r io s  de las fincas de 
propios.

Octavo. Los inhabil i tados por sen tenc ia  jud ic ia l  para  
eí e jercicio  de los derechos polít icos ó m un ic ip a les .

Art.  1 9 9 .  Son elegibles por regla general  p a ra  A l
caldes y Regidores todos los vecinos del respectivo 
Distri to  m un ic ipa l .

Art.  2 0 0 .  No son elegibles para  Alcaldes ni Regi
dores,  sin em bargo  de lo dispuesto en el a r tícu lo  a n 
te r io r  :

P r im ero .  Los q u e  i d  pueden  sor Electores según  el 
a r t ícu lo  19 8.

Segundo. Los empleados activos q u e  e je rc ieren  c a r 
go ó comisión con sueldo u  o tras  obvenciones  del Go
bierno  de la provincia  ó del Municipio.

Tercero .  Los o rdenados  in  sacris.
Cuarto.  Los q u e  casasen en  el cargo de  Alcalde, 

sin u n  año al m enos de hueco.
Quinto .  Los Senadores ,  Diputados á Cortes y  p ro 

vinciales.
Art.  20 ! No son elegibles para  Alcaldes los q ue

no su p ie ren  leer y escrib ir .
Art. 2 0 2 .  Podrán  excusarse  a u n q u e  fuesen e le 

gidos:
P r im ero .  Los m ayores  de sesenta  años.
Segundo. Los impedidos f ís icam ente.
Tercero  Los q ue  h u b iesen  sido Senadores ó D ip u 

tados á Cortes ó provinciales d u ra n te  el año que  siga á 
la e sp irac ión  de aquel  encargo.

Cuarto .  Los Concejales q ue  fuesen reelegidos.
Art. 2 0 3 .  Guando u n  Concejal  fuere  elegido S e 

n ador ,  D iputado á Cortes ó p rov inc ia l ,  o p tará  e n tre  
u no  y o tro  cargo en  plazo de q u in ce  d ías ,  después de 
const i tu i rse  el Cuerpo á q ue  la elección le envia.  No 
haciéndolo , se e n t ien d e  qu e  r e n u n c ia  al cargo m u n i 
cipal.

Art. 20 4. Todo Concejal  q u e ,  siéndolo,  en trase  en  
a lguna de las condiciones q ue  incap ac i tan  p a ra  ser 
elegido t a l , se en t ien d e  q u e  re n u n c ia  su  cargo.

CAPITULO II.

De la fo rja c ió n  de las listas electorales.

Art.  2 0 5 .  Todo v ec ino ,  con  las c ircu n s tan c ias  que  
se r e q u ie re n  en los d iferen tes  a r tícu los  del capítu lo  I, 
t í tulo  I de esta ley , t iene  d e rech o  á ser inscrito  en  la 
lista de  Electores m un ic ipa les  de  su  Distri to.

Art. 2 0 6 .  Es obligación del A y u n tam ien to  fo rm ar  
las listas de vecinos electores en su  Distrito, su je tándose  
es t r ic tam en te  á las p rescr ipc iones  de la p resen te  ley.

Art.  2 07 . Todos los años el dia p r im ero  de Julio 
cons t i tu i rá  el A y u n ta m ie n to  la comisión e le c to r a l , que  
será presidida po r  el Alcalde ún ico  ó p r i m e r o , y  com 
puesta  a d e m á s :

En los pueblos de c u a t ro  conceja les, de un  Regidor.
En los de  siete á once  , de des Regidores.
En los de cato rce  á v e in t id ó s , de o tro  Alcalde y 

dos Regidores.
En los de veintisé is á t re in ta  y c u a t r o ,  de o íros 

dos Alcaldes y tres Regidores.
En los de tre in ta  y o d io  á c u a re n ta  y seis , de 

otros tres Alcaldes y cu a tro  Regidores.
Los Regidores y Alcaldes para la comisión se rán  

elegidos en  votac ión sec re ta  por papele tas  y  á p lu ra l i 
dad de votos.

Art . 2 0 6. La comisión tom ará  como datos fu n d a 
m entales  para  la form ación de las listas:

P r im ero .  El padrón  de vecinos.
Segundo. El Padrón  ó Padrones  de  c o n t r ib u 

y en tes  á los fondos g e n e r a le s , prov incia les  y m u n ic i 
pales.

La comisión además e x am in ará  los da tos y  a n te ce 
den tes  q u e  crea necesarios en  las oficinas del A y u n 
tam ien to ,  y pedirá  á estas y á los agentes  de Hacienda 
pública , que  e s ta rá n  obligados á sum in is trá rse las ,  
cuan tas  notic ias le parec ieren  c onven ien te s  en el asunto .

Art. 2 0 9. Con lo que  resu l te  del ex ám en  de todos 
los da tos ,  f e m a r á  ia comisión las p r im eras  listas elec
torales , d ividiéndolas en secc iones ,  u na  por Colegio, 
y cada sección en casos del modo s igu ien te :

Caso pr im ero ,  Los Electores como m ayores  c o n -  
tribuyenfces.

Caso segundo. Los que  lo son por pagar  la misma 
cuo ta  que  el q ue  menos del caso primero .

Caso tercero .  Los q ue  lo son como c o n t r ib u y en te s  
Electores para  Senadores y Dipu tados á Cortes.

Caso cuarto .  Capacidades.
Art. 2 10. Los Electores del p r im e r o ,  segundo y 

te rc e r  caso se o rd e n a rá n  por c lases ,  según las con
tr ibuciones  , terri torial  ó indus tr ia l  g e n e ra l ,  p r o v in 
cial ó m un ic ipa l  que  paguen  , expresando  la cuota  de 
cada u n o ;  y los del cu ar to  como se d esp ren d e  del te 
nor  del art.  i 95 , exp resando  ias profesiones de cada 
u n o  y de los co m prend idos  en los párrafos 6.° y 7.° del 
citado ar tícu lo  con los sueldos de que  d isfru ten .

Art.  2 1 1 .  La comisión som eterá  las p r im eras  listas 
al exám en  del A y u n tam ien to  en su p r im era  sesión o r
dinar ia  del mes de Agosto, y el Cuerpo m un ic ipa l  con
sagrará  á su rectificación las sesiones e x trao rd in a r ia s  
que  necesite  para  darlos por b uenas  an tes  del qu ince  
del mismo mes.

Art. 2 1 2 .  Las listas ap robadas  por el A y u n ta 
mien to  se fijarán para conocim ien to  del público e n  los 
parajes de co s tu m b re ,  impresas donde  fuese posible,  
el vein ticinco de Agosto á mas ta rd a r  , y p e rm a n ec e 
rá n  así hasta eí diez de O c tubre .

Donde no se im p r im ie re n ,  se tendrá  un  e jem plar  
m anuscr i to  de las listas en la Secretaría  del A y u n ta 
m ie n to ,  á disposición de los q ue  qu is ie ren  e x am in a r 
las ;  lo mi>mo se ha rá  donde  se im p r im ie re n ,  y á m a 
y or  ab u n d am ien to  se v en d erán  e jem plares  en la Se
c re ta r ía  , por el precio mas módico que  fuere  posible.

Art.  2 1 3 .  Desde el veintisé is ele Agosto al q u in 
ce de Setiembre , adm it irá  , exam inará  y resolverá el 
A y u n tam ien to  c u an tas  reclam aciones se le p re sen 
ta ren  po r  los que  á ello tu v ie ren  derecho  , tan to  so 
b re  inclusión como sobre  exclusión  de Electores en 
las listas , a ten iéndose  á lo dispuesto  en  esta ley y 
d ando  conocim ien to  por  escrito de su resolución á los 
in te resad o s ,  s i lo  exig ieren .

Art.  2 1 4. Todo vecino del d is tr i to  m u n ic ip a l  t iene 
de recho  á rec lam ar su inscr ipc ión  en las listas e lecto
rales del mismo.

Todo vecino c o n t r ib u y e n te  t iene  de recho  á r e 
c lam ar la exclusión de los que  creyese  hallarse indeb i
d am en te  inscritos en las listas electorales.

Todo vecino inscr ito  en  las listas electorales t iene 
de recho  á rec lam ar  las inclusiones y exclusiones que  
est im are  justas .

Art. 2 1 5 .  Toda reclam ación sobre  el derecho  e lec
toral debe hacerse  por escri to  bajo la firma del rec la 
m an te  en  papel del sello 4.°, y acom p añ ad a  de los 
d o cu m en to s  justif icativos de lo solici tado.

Todo rec lam an te  t iene de recho  á que  en la Secre
taría del A y u n ta m ie n to  se le pe rm ita  e x a m i n a r :

Pr im ero .  El Padrón  de vecinos.
Segundo. El Pad rón  ó P adrones  de c o n tr ib u y en te s .
Tercero .  Los d ocum en tos  en v ir tu d  de los cuales

hubiese sido incluso ó excluido de las listas electorales,

cua lqu iera  que  en aquellos d o cu m en to s  aparezca con 
de recho  ó sin é l , según  el caso.

Art .  2 1 6 .  No podrá  ser  exclu ido de las listas elec
torales n in g u n o  de los inscr itos  en  e l l a s , sin  darle  
conocim ien to  de la reclam ación q ue  lo m otivare.

Art.  2 1 7 .  Todas las reso luciones del A y u n ta m ie n 
to en la m ateria  e lectoral  se a n o ta rán  en el exped ien te  
de su  r a z ó n , y  h an  de c o n s ta r  adem ás en el acta r e s 
pectiva , so p ena  de nu lidad  del acuerdo  y re sp o n 
sabilidad á q u ien  haya  lugar.

Art.  2 1 8 .  Rectificadas las l is tas ,  según proced iere ,  
se fo rm ará n  de las rectificaciones listas especiales por 
secc iones ,  casos y clases, q ue  se e x p o n d rá n  al público  
en los parajes de c o s t u m b r e , desde el ve in te  de Se
t iem bre  á mas t a r d a r , hasta  el vein t iocho del mismo 
mes.

El Alcalde ún ico  ó pr im ero  , bajo su responsab i
lidad , rem it irá  á la Diputac ión prov incia l  el t r e in ta  de 
Se t iem bre  á mas tardar:

P rim ero . Las lis tas aprobadas por el A y u n tam ien to ,  
y expues tas  al público el ve in t ic inco  de Agosto.

Segundo. Nota de todas las reclam aciones p re sen 
tadas c o n tra  ellas, con la resolución motivada del A y u n 
tam ien to .

Terceto .  Copia de la lista de rectif icaciones ex
puesta  al público  el ve in te  de Se tiem bre.

Art.  2 1 9 .  Desde el dia p r im ero  al q u in ce  de  O c
tu b re ,  los que se c rean  agraviados por la resolución 
del A y u n ta m ie n to  á sus rec lam aciones ,  podrán  acud ir  
a n te  la Diputación p ro v in c ia l  por  medio de solicitudes 
en  la forma y té rm in o s  p rescr i tos  en el a r tícu lo  dos
cien tos q u ince  de este capítulo.

Art.  2 2 0. La D ipu tac ión  p rov inc ia l ,  tom ando  las 
notic ias é informes que  est im are  o p o r tu n o s  , y que  
n in g u n a  a u to r id ad  , corporac ión  , ni p a r t icu la r ,  po d rá  
negarle  ni d i la ta r le ,  d e n tro  de la esfera de sus a t r i b u 
ciones y posibilidad , decidirá  sin u l te r io r  recu rso  to
das las reclam aciones que  a n te  ella se h ic ie ren  exc lu
s ivam en te  sobre  lo acordado en  p u n to  á rectificación 
de las listas por  los A y u n ta m ie n to s ,  an tes  del diez de 
Noviembre;  de forma que  el q u in ce  es tén  todas las lis
tas ul t im adas y en  poder  de los respec tivos A y u n ta 
mientos.

Art.  2 2 1 .  Recibidas las listas po r  los A y u n ta 
m ien tos , d isp o n d rá n  estos q u e  se redac ten  según lo 
p rescr i to  y con arreglo á las rectificaciones acordadas 
por la Dipu tac ión  provincial  , hac iéndolas  im p r im ir  
d onde  fuere  posib le,  y en  todas pa r te s  fijándolas pa ra  
conocim ien to  del público ,  desde el dia p r im ero  de D i
c iem bre  lo mas ta rde  , y conse rvando  u n  e jem plar  con 
los datos en la Secretaría  á disposición de cu an to s  ve
c inos c o n t r ib u y en te s  q u ie ran  exam inarlas .

Donde las listas se im p r im ie ren ,  se v en d e rá n  e jem 
plares de ellas en  la Secretaría  del A y u n ta m ie n to  po r  
el precio mas módico posible.

Art.  22 2. Cada E lector rec ib irá  un  tí tu lo  de tal en 
la form a del modelo q ue  acom paña ,  y cuyo  talón ha de 
conservarse  p rec isam en te  en la Secretaría  del A y u n 
tam ien to .

El título de Elector solo p ro d u c irá  sus efectos de 
u n a  á o tra  elección ord inar ia  m unic ipal .

Art.  2 2 3 .  Las listas d e q u e  t ra ta  el ar tícu lo  221 
se rv irán  para  toda elección m unic ipa l  q ue  se verificare 
de p r im ero  de Dic iem bre  de un  año á igual dia del si
g u ien te ,  sin  q u e  p u ed an  a lte rarse  con inclusión a lguna 
d u ra n te  el cu rso  de los doce meses.

Art .  22 4. Los nom bres  de los que fallecieren ó in 
c u r r ie r e n  en cua lqu iera  de los casos previstos en el 
a r t .  1 98 , se rán  bo rrados  de las listas por el A y u n t a -  
m ien te  de oficio , ó á instancia de un o  ó mas vecinos 
E lectores del d istr ito  ^ in s t ru y é n d o se  en  ambos casos el 
o p o r tu n o  expedien te  justif icativo , q u e  orig inal  ha de 
rem it irse  á la D ipu tac ión  prov incia l  para  su  a p ro b a 
ción. O bten ida  es ta ,  se a n u n c ia rá  la prov idencia  al 
público para su  conocim iento .

Art.  22 5. N in g ú n  E lector  podrá  ser  e lim inado de 
las listas en los sesenta, dias an te r io re s  á las elecciones 
o rd in a r ia s ,  ni desde q ue  se p u b l iq u e  el decre to  para  
cu a lq u ie ra  ex trao rd ina r ia .

CAPITULO III.

División del Distrito municipal en Colegios electorales.

Art. 22 6. Para  la elección de los individuos de 
A y u n ta m ie n to  se d iv id irán  en  Colegios electorales todos 
los d is tr itos m unic ipales  cu y a  población exceda de q u i
n i e n t o s , en la p roporc ión  s igu ien te :

En  los de qu in ien to s  uno  á m i l ,  dos ó tres.
En los de mil uno  á dos m i l , tres ó cuatro .
En los de dos m il u no  á tres m il ,  c u a t ro  ó cinco.
En los de tres m il uno á c inco m i l , c inco ó seis.
Y así sucesivam en te  de dos mil en dos mil  ve

c inos , p ro cu ran d o  hasta donde  fuese posible q ue  cada
Elector vete en su b a r r i o , y que  los colegios sean p r ó 
x im am en te  iguales en tre  sí en  población.

Art.  2 2 7. La divis ión del d is t r i to  en Colegios la 
aco rdarán  los A y u n tam ien to s  á p ropues ta  de la Ju n ta  
de Alcaldes.

Hecha la d iv L io o ,  y expues ta  al público d u ra n te  
q u in ce  d ias ,  el A y u n ta m ie n to ,  rect if icándola  si h u b ie 
re lugar ,  la re m i t i rá  á la Diputac ión provincial  para 
que , de acuerdo  con el Gobernador  de  la p rovincia,  
decida def in i t ivam ente .

Lo resuelto  por la Dipu tac ión  y el G o bernador  se 
publicará .

A rt .  2 2 8 .  Una vez acordada  ia división del Distri to 
e n  Colegios,  no podrá a lte rarse  en todo ni  en par te  
sino por los mismos t rám ites  prescritos en los a r tícu los  
an te r io res ,  y n u n c a  menos de  n oven ta  dias an tes  de las 
e lecciones o rd in a r ias ,  n i  después de publicado  el decre* 
ío para cu a lq u ie ra  ex trao rd ina r ia .

CAPITULO IV.

De las elecciones en los Colegios electorales.

A rt .  2 2 9. Son elecciones ordinarias las q ue  se ve
rif ican a n u a lm en te  para la renovac ión  total ó parcial  
de los ind iv iduos de A yu n tam ien to  , y extraordinarias 
cua lesqu ie ra  otras á que  haya lugar  según  la ley.

Art . 23 0. Las elecciones ord inar ias  com enzarán  to
dos los anos el p r im er  dom ingo del mes de Diciembre,  
reun iéndose  los E lectores de cada Colegio á ias diez en 
p u n to  de la manaría en  el sitio dest inado  al efecto por 
el Alcalde, q u ien  bajo su responsabilidad lo a n u n c ia rá ,  
con ocho dias de an tic ipación  á lo menos , en los para
jes de cos tum bre  y en  el Diario del p u e b lo ,  si lo h u 
biere.

Art.  2 3 ! .  El Colegio se const i tu i rá  como se p re 
viene en la ley e le c to r a l , observándose  p u n tu a lm e n te  
todo lo en  ella p revenido .

Art . 2 3 2. El Presidente  y Secretarios  e sc ru tad o res  
in te r in o s ,  in m ed ia tam en te  después de const itu ido  el 
Colegio e lec to ra l ,  se re t i ra rán  á paraje  o p o r tu n o  para  
redac ta r  el acta de la Ju n ta  p re p a ra to r ia ,  que  firmada 
por Jos c i n c o , y acom pañada  de los d ocum en tos  n e 
cesarios,  deposita ra  el Concejal Presidente  en la Secre
taría del A y u n ta m ie n to  , p rec isam en te  an te s  de las once  
de la m añ an a  del dia siguiente .

Desde el m om en to  del déposito del acta  de la Ju n ta  
p rep ara to r ia  hasta el dia de la r eu n ió n  de la Ju n ta  de 
e sc ru t in io  g e n e r a l , .quedará  aquel docu m en to  á d ispo 
sición de cuan tos  vecinos E b c to rc s  munic ipales  del Dis
tr i to  q u ie ra n  exam inarlo  en la Secretaría  del A y u n ta 
m iento .

A rt .  2 33. Constituido el Colegio electoral, su P re s i 
d en te  dec lara ra  que  se empieza la votación para cargos 
m unic ipales ,  com enzando  por tom ar los votos de los S e 
cre ta r io s  , q ue  h a n  de ser p recisam ente  los primeros.

Art. 23 4. Pa ra  vo tar  i r án  los Electores acercándose  
u n o  á u n o  sucesivam ente  á la mesa , donde  e x h ib i r á n  
su  t ítu lo ,  exam inado  el cual,  siendo bueno ,  y no h a b ie n 
do sido el por tador  e lim inado 'de las l is tas ,  depositará  
por sí mismo en la u r n a  la papeleta q ue  contenga  su 
voto, la cual podrá  llevar ya escrita  en papel blanco, 
e sc rib ir  ó hacer  e sc rib ir  po r  o tro E lector de su conf ian 
za d e n tro  del local de la elección.

Para el acto  de  la votación se obse rvará  lo p r e v e 
nido en  el a r t .  58 , pá r ra fo  2.° de la Ley e lectoral;  y 
luego qu e  la papele ta  estuv iere  e n  la u r n a ,  u n  S e c re 
tario  esc rib irá  al dorso del título de! e lector votó , y la /r~  
cha. El P re s iden te ,  au tor izando  lo escrito  con su rú b r i 
ca , devolverá  el título al p o r tador .

Art.  2 3 5 .  Las papeletas c o n te n d rá n  dos p a r te s :  la 
p r im era  , bajo el epígrafe de Alcalde ó Alcaldes; y la se 
g u n d a  , bajo el de Regidores.

En la p r im era  pa r te  puede  el Elector e sc r ib ir  t a n 
tos n om bres  como en n ú m e ro  sean los Alcaldes q ue  s e -  
t ra te  de e leg ir;  en  la segunda ,  solamente  las dos t e r c e 
ras  partes  del n úm ero  de Regidores que  h ayan  de r e 
su l ta r  electos.

Art.  2 36 .  La votación de Concejales t e n d rá  lugar 
e n  la forma m isma q ue  para  la de Senadores y  D ip u ta -  
ados se p rev ie n e  en la Ley electoral,  salvas las d i fe re n 
cias q ue  aparecen  de los a r tícu los s igu ien tes ,  y de vo 
tarse  Alcaldes y Regidores en vez de aquellos cargos.

A r t .  2 3 7 .  En los pueblos q ue  no excedan  de dos 
mil  vecinos, solo habrá  dos dias de v o ía c io n ; en los de 
m ás t re s  dias.

Art .  23 8. Para  la redacción del acta  genera l  del 
Colegio y  n o m b ram ien to  de comisionados para  la Ju n ta  
general de escru t in io ,  se a te n d rá n  las Mesas á lo d isp u 
esto en  la ley e lrc to ra l ,  ar t ículos 87  y 88 .

Art. 23 9. En los pueblos donde  el Colegio e lec 
toral  fuere  ú n i c o , todos los Secretarios  e sc ru tadores  
fo rm ará n  p a r te  de la Ju n ta  de esc ru t in io  general.

Art.  2 4 0. Cualqu ier  acto del Colegio electoral que 
no es tuv iere  ex p re sa m en te  previsto  en  esla ley, será 
n u lo  y de n in g ú n  valor,  y  p roduce  responsabilidad pa
ra cu an to s  to m aren  par te  en  él.

CAPITULO Y.

De la Junta general de escrutinio.

Art.  2 4 1 .  La Ju n ta  general de escru tin io  se r e 
u n i rá  p rec isam en te  en las Casas consistoria les y á p u e r 
ta cerrada  el segundo  dom ingo del mes de Diciem bre,  
á las diez en  p u n to  de la m añ an a  , bajo la presidencia  
del Alcalde ún ico  ó p r im ero .

A rt .  2 42 .  La Ju n ta  electoral se com p o n d rá  en  los 
Distr i tos donde  el Colegio electoral sea único, del P res i 
d en te  y Secretarios escru tadores del m ism o, y de dos 
Regidores elegidos por  el A y u n ta m ie n to  para asistir  á 
ella con el Alcalde Presidente.

En donde los Colegios electorales fue ren  dos ó mas, 
se com pondrá  la Ju n ta  de los Presidentes  de todos y de 
un  Secre ta r io  esc ru tador  de cada uno.

Los Regidores asistentes se rán  tan tos  como Colegios 
haya en  el Distrito.

Art . 2 43. Abierta  la sesión po r  el P res iden te ,  este 
y los Regidores asistentes,  cóm pulsando  las actas de las 
J u n ta s  p rep ara to r ia s  y las del úl tim o dia de elección en 
los Colegios, é identificadas las personas  de los P re s i 
den tes  y Secretarios e sc ru tadores  elegidos po r  las mismas 
según  el a rt ícu lo  87 de la Ley e lec to ra l ,  d e c la ra rán  la 
validez de su represen tac ión .

Si o cu r r ie re  duda  con respecto á a lguno,  podrá  p ro 
ponerla  cua lqu iera  de los Vocales, y  c o n te s ta r  el i n te re 
sado: la Ju n ta ,  sin mas discusión, resolverá  en votación 
secre ta por bolas blancas y n eg ra s ,  y  su resolución, 
que  será ejecutiva,  se consignará  en el acta,  e x p resán 
dose los fundam en tos  alegados en  p ro  y  en  c o n tra ,  y 
u n iéndose  las protestas,  así verbales  como por escrito, 
que  se p re sen ta ren .

Art.  2 4 4. Acto co n t in u o  la Ju n ta  elegirá de e n tr e  
sus  ind iv iduos  no Concejales dos Secretar ios  en los p u e 
blos donde  los Colegios no pasaren  de dos ,  y tan tos 
como Colegios en  d o n d e  exced ie ren  de ese núm ero .

Los Secretarios  de la J u n t a ,  asociándose á cada 
cual uno  de los Regidores asis tentes  designado por  
la s u e r t e ,  e x am in a rá n  las actas parciales y genera les  
de los Colegios e lecto ra les ,  rect if icando el re cu en to  de 
sus votos.

Art . 2 45. En los Distritos de dos ó mas Colegios, 
n in g ú n  Secretar io  e x am in ará  las actas del Colegio á 
que  pe r tenec iere .

Art.  2 46. En el exám en  de las ac ta s ,  esc ru t in io ,  
votaciones y dem ás t r á m i te s ,  se a te n d rá  la Ju n ta  á lo 
dispuesto  en  los a r tícu los  del 95  al i 01 , ambos in c lu 
sive ,  de la Ley electoral.

Art.  2 47. El q u e  re su l ta re  h a b e r  ob ten ido  m ay o r  
n ú m ero  de votos para Alcalde,  se rá  declarado t a l ,  ó 
prim ero ,  si fu e ren  varios los q u e  h u b ie re n  de elegirse 
en  segundo  lugar  se colocará al c and ida to  q ue  siguiere  
en  votos al p r im e ro ,  -y así suces ivam en te  hasta co m 
p leta r  el n ú m e ro  de Alcaldes.

Seguidam ente  se e sc ru ta rán  jos votos para  Regi
dores en igual f o r m a , o rd en an d o  los cand idatos  por el 
n ú m ero  de votos que  o b tu v ie ren ,  de m ayor  á m enor ,  
hasta com ple ta r  los que  deban  elegirse.

Tam bién  se e sc ru ta rán  en  iguales té rm inos  todos 
los votos que  se h u b ie re n  dado para Alcaldes y para  
Regidores á candidatos que  no q u e p an  en el nú m ero  
de los q u e  h an  de elegirse, y o tro  tan to  se pract icará  
con la votación para  Regidores.

Art.  2 48.  La J u n ta  se a te n d r á  á lo d ispuesto  en 
los a rt ícu los  104 ,  1 05  y 106 de la Ley electoral.

Art.  2 49. Aprobada  el a c ta ,  se sacarán  de ella dos 
copias idénticas,  que  serán  f irmadas por el Alcalde P r e 
s iden te  y todos los dem ás Vocales de la Ju n ta ,  en la 
misma sesión si fuere  posible , y cuando  no en  el dia 
inm ediato  en sesión pública y an tes  de  las doce de la 
m añana .

De las dos copias una  se deposi ta rá  en la Sec re ta r ía  
del A y u n tam ien to  , y otra será rem itida  p o r  el Alcalde 
bajo su personal  responsabilidad á la D ipu tac ión  p ro 
vincial.

Art.  2 50 .  T erm inada  la firma , la Ju n ta  genera l  de 
e sc ru t in io  queda  disuelta  de hecho  y de de recho .

Art.  2 5 1 .  Cualqu ier  acto ó d iscusión de las J u n 
tas de esc ru t in io  que no fuere  de los que  ex p resam en te  
se le com eten ó pe rm iten  en esta ley, es nu lo  y de n in 
gún  valor y su je ta  á responsabilidad á los que  en él 
in te rv in ie ren  , así como á los q ue  le a u to r iza ren  ó con
s in t ie ren  sin protesta .

A rt .  2 5 2 .  Al dia s igu ien te  de firmada el la acta 
de J u n ta  general de e s c ru t in io ,  publ ica rá  el Alcalde 
p or  edicto en los parajes de co s tu m b re  y en  el Diario 
del pueblo ,  si lo h u b ie s e ,  los no m b res  de los vecinos 
q ue  según  el acta misma re su l ten  electos para  Alcaldes y 
Regidores.

Art.  2 5 3 .  Con respec to  á la policía de los Co
legios electorales,  r ig en  pa ra  los m unic ipales  las dispo
siciones del capítu lo  VII de la Ley electoral.

CAPITULO VI.

De la renovación de Alcaldes y  Regidores y  modo de cubrir 
las vacantes.

Art. 2 5 4. Los A y u n tam ien to s  que  soló co n s ten  dé 
u n  Alcalde y tres Regidores se r e n o v a rá n  en  su to ta 
lidad a n u a lm en te  en las elecciones o rd inar ias .

Art.  2 55 .  Los A y u n tam ien to s  que  consten  de un  
Alcalde y seis Regidores se re n o v a rá n  en esta fo rm a:

El Alcalde cada dos años.

NUMERO 1,225.
Los Regidores por mitad cada a ñ o ,  de m an e ra  qu e  

cada u n o  d u r e  dos años.
Art.  2 5 6 .  Los A yun tam ien tos  q u e  co n s ten  de dos 

Alcaldes y nu ev e  Regidores,  se r e n o v a rá n  en  esta forma:

Los Alcaldes, u n o  cad a  dos años.

Los R e g id o re s , por m itad ,  c inco  u n  año y cü a t ró  el 
s igu ien te .

Art .  2 5 7 .  Los A y u n ta m ie n to s  q u e  consten  de dos 
ó mas Alcaldes y doce ó mas R e g id o re s , se ren o v a rá n  
en  esta f o r m a :

Los Alcaldes, en su tota lidad cada dos años.

Los Regidores, por  mitad cada dos años ,  de m anera  
que  cada uno d u r e  cu a tro .  C uando el n ú m ero  fuere  
im par ,  se renovará  en la p r im era  elección la m itad  mas 
u n o ,  y en la seg u n d a  el resto.

Art. 2 5 8 .  Cuando por m u e r t e  ú o tra  causa  de  las 
no previstas en  esta ley vacare la Alcaldía e n  pueblo 
en  q ue  fuere  ún ica  an te s  del dia t re in ta  de  A g o s to , el 
G o b e rn ad o r  de la provincia  m an d a rá  p roceder  á su r e 
emplazo en  elección ex traord ina r ia  , que  ha de  e m p e 
zarse  en plazo q u e  no baje de qu ince  d ias ,  ni exceda 
de ve in t ic inco  de la pub licación  de la o rd en  en el Dis
tr i to  m un ic ipa l .

La vacan te  de u na  Alcaldía en  los pueblos dond8 
h u b ie re  dos ,  no se proveerá en la forma a r r ib a  p r e 
venida cu an d o  no ocurrie se  a n te s  del t r e in ta  de Jun io .  
Si vacaren  las dos,  se estará  á lo d ispuesto  en  el p á r 
rafo p r im ero  de este artícu lo .

Cuando las Alcaldías fue ren  (res ó mas y las v a 
c an tes  ocu rr ie ren  an te s  del t r e in ta  de Jun io ,  se p rovee
r á n  por medio de elección e x t r a o rd in a r ia ,  s iem pre  que  
su n ú m ero  exceda al de la tercera  par te  de  Alcaldes.

O curr iendo  las vacan te s  después del t r e in ta  de J u 
nio y an tes  del t re in ta  de Se t iem bre ,  se p ro v e e rá n  so
lo en  elección e x trao rd ina r ia  , c u an d o  su n ú m e r o  sea 
igual ó m ayor  q ue  el de la m itad  de los Alcaldes.

Art. 2 59 .  Las vacan tes  de Regidores solo se p ro 
veerán  por elección ex trao rd in a r ia  cuando  o c u r ra n  
an tes  del t r e in ta  da Se tiem bre  y su  nú m ero  iguale ó 
exceda al de la t e rc e ra  p a r te  de los Regidores.

O c u rr ien d o  las vacan tes  después  del t r e in ta  de Se
t iem bre,  y exced iendo  de la mitad del n ú m ero  to ta l  dé  
Regidores,  se l lam ará  para q u e  los reem placen  á igual 
n ú m ero  de los del año  an te r io r .

Art.  2 6 0 .  Las vacantes  q u e  o c u r r a n ,  así de  Al
caldes como de Regidores á consecuencia  de  disolución 
del A y u n ta m ie n to  ó dest i tuc ión  de Concejales con a r 
reglo á la ley, se p roveerán  en  la forma q u e  se e s ta 
blece en  el lugar  c o r re sp o n d ie n te  de esta.

Art . 2 6 1 .  El dia t re in ta  y u n o  de Diciembre de  
cada año cesarán  en sus  cargos los Concejales q ue  se
gún  la p re sen te  ley d eb an  ser renovados ,  y  al s iguien
te dia p r im ero  de Enero  e n t r a r á n  en ejercicio los n u e 
vos electos.

Convocados pa ra  las diez de la m añ a n a  los co n ce 
jales e n t r a n te s  y  salientes en  la sala de  ses iones ,  él 
Pres iden te  sa l iente  recib irá  el j u r a m e n to  á los electos,  
usando  la s igu ien te  fórmula: a ¿ Jurá is guardar y  hacer 
guardar la Constitución y  leyes del Reino, ser fieles al Rey 
y desempeñar lealmente vuestro cargo?» Y puesta  la m a
no sobre  los San tos  Evangelios ,  re sponderán :  «Sí juro.»  
Y el P res iden te  a ñ a d i r á :  «Si asi lo hiciéreis, Dios os lo 
prem ie , y  si no os lo demande. » Acto c o n t i n u o ,  cada  
ind iv iduo  c o n d u c irá  al electo á o cu p a r  su  puesto ,  e n 
t regándole  las respectivas insignias.

Art. 2 62 .  C uando la D iputac ión provincial  no h u 
biere devuelto  a p robado  el exped ien te  de elecciones, se 
dará  posesión á los electos según el acta de  la Ju n ta  ge
neral de escru tin io ,  salvo lo q ue  la C orporación p ro v in 
cial decida.

Art. 2 6 3 .  C uando  la Dipu tac ión  prov inc ia l  a n u la 
re  en totalidad las e lecc iones ,  se su sp en d e rá  la ren o v a 
ción de l  A y u n ta m ie n to  hasta q u e  se ver if iquen  las n u e 
vas ,  lo cual ten d rá  lugar  q u in ce  dias después  de  re c i 
bido el a cuerdo  de la Corporación provincia l .

De u n  m odo análogo se p rocede rá  cu an d o  la a n u 
lación fue re  parcial.

[Se co n tin u a rá .)

P A RT E NO OFICIAL.
INTERIOR.

Despachos telegráficos.

De los recibidos en  el Ministerio dé la Gober-* 
nación y en  el de la G uerra  hasta  las doce de la noche  
del domingo 11 de Mayo , aparece  que siguen disfrutando' 
de completa  tranquil idad las provincias Vascongadas, Na
v a r ra ,  Valladolid , Búrgos, Ciudad-Real,  Córdoba, Sevi
lla ,  Cádiz, Valencia y Zaragoza.

Zaragoza 11 de Mayo de 1856 á las cinco y  cuatro  m in íK  
tos de la tarde.— El Secretario del Gobierno civil de Zarago
za al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.— El Presidente  
del Consejo de Ministros, y  demás personas que  com ponen  
su comitiva, acaban  do verif icar su  en trada  en esta capital, 
ahora que  son las cuatro de la t a r d e , en  medio de uria  
concurrencia  tan  inm ensa  que se ha llan  obstru idos calles 
y  paseos. El entusiasmo llega á su  colmo. Las salVas 
de a r t i l le r ía , el repique  general de cam panas a y u d an  á 
d a r  realce á la viva animación de u n  acto tan  solemne.

La bri l lante  Milicia Nacional de todas a rmas,  los d i 
versos cuerpos del Ejército están  verif icando el désfilé, 
cautivando la a tención de los que  lo presencian.

El m ayor  órdén re ina  por todas p a r t e s , y  las aclam a
ciones son tan  continuas como unánim es.

Zaragoza 1 1 de Mayo de 1856 á las cinco y  tré in ta  y 
cuatro  m inutos cíe la tarde.— Él CapitánW ffferal  de Ara
gón al de Castilla la Nueva á las cinco nienos cuar to  dé  
la t a rd e .— El Excmo. Sr.  Presidente  del Consejo de  Mi
nistros ha  llegado á esta plaza á las tres y  m edia ,  ha* 
hiendo sido victoreado en  todo el camino y  en  la c iudad  
p o r  u n  inmenso concurso con el m ay o r  calor , y  con  u n  
entusiasmo q u e . r a y a b a  en  frenes í ,  sin qué  n i n g u n a dés- 
gracia haya  tu rbado  tan  p lacentero  acto.

MADRID —El Sr. Rector de lá iglesia d é  Sá itó  t o 
m as , hab iendo  visto lo que se dijo hace pocos dias éíi el 
periódico titulado La Democracia , sobre  la obra  que  es
tá haciendo el dueño de una  casa que  tiéne médiaiiéria  
con aquel edificio, ha  dirigido al Director dé la Gaceta 
u n a  comunicación, eri que manifiesta  que, tan  proü to  co
mo tuvo conocimiento del hecho, dió par te  á la Autoridad 
competente , de cuya rectitud espera  que  el a sun to  tendrá  
u n  éxito favorable al inferes que  defiende L a  Demo— 
era d a .

Estado sanitario  de Madrid.—El temporal vario  f  re
vuelto que h a  re inado en esta corte  en  el ú ltimo septena* 
rio ha sido adem as im propio  de lo avanzado dé la esta-* 
cion po r  el frió que  se ha  hecho sen t ir ,  pa r t icu la rm e n te  
en  las m adrugadas  y  n o c h e s ; á  esto c o n tr ib u y ero n  no ptí- 
co los vientos du ros  y  hu racan ad o s  del O este , del Nor
deste y  a lguna vez dél Sudoeste. La escala term om étrica  
de R eau m u r  llegó á señalar  3o sobre  0, y  nu n ca  excedió 
de 16°. El baróm etro  anduvo  oscilante en tre  las 26 pulga
das y  2 á 4 l íneas, y  p o r  lo general en la variable. Por  
último, la atmósfera  estuvo a n u b a r r a d a , con liberas llo
viznas,  ráfagas,  a lgún  dia c lara  pero  siempre con cela
jería.

Han re inado en  estos últimos siete dias las calenturas  
ca tarra les ,  las in term itentes  e rrá t icas ,  las gás tr icas ,  m u 
chas de las cuales pasa ron  al estado tifoideo; las p leu re 
sías,  los ca ta rros ,  las inflamaciones de las m em b ran a s  
serosas,  los reumatismos fibrosos, a lgunas neu ro s is  del 
aparato digestivo y  genita l,  las oftalmías,  las n eum onías ;  
las ang inas  tonsilares y  var ias  especies de hemúrrágias .

En los n inos con tinuaron  ias toses ne rv iosas ,  dismi* 
nuyendo los casos de sa ram pión  y de v iruelas ,  que  t a n  
frecuentes fueron en los septenarios precedentes.

Él nú m ero  de las defunciones fue poco mas ó m enos



el mismo que en los últimos días de Abril, recayendo 
por lo general en enfermos que padecian de dolencias 
crónicas. [Siglo Médico.)

El Sr. Conde de Altamira, cuya salida para Sevilla 
anunciamos en nuestro número de ayer, lleva cartas de 
S. M ., v se cree que el augusto huésped portugués lle
gue á esta capital dentro de unos 15 dias. Va se están 
haciendo en Palacio algunos preparativos para habilitar 
la habitación que se le destina, y se cree que se dispon- 
gan también algunos bailes y fiestas para obsequiar al 
Rey Fernando. L a España.)

La Diputación provincial de Madrid ha remitido al 
Ministerio de la Gobernación el expediente relativo á las 
obras déla Puerta del Sol. Cumplido este trámite legato, la 
cuestión debe ser prontamente resuelta. La Diputación 
opina por que el terreno sobrante de las casas compren
didas en la proyectada reforma quede á disposición de 
sus dueños, para que si quieren edifiquen por su cuenta. 
[La N aciónJ

El Congreso, reunido ayer en secciones después de 
terminada la sesión, nombró fc s  comisiones que han de 
Informar sobre los proyectos de ley electoral, de Ayun
tamientos y de Diputaciones provinciales; sobre el que 
pido un crédito de 600,000 rs. para subvenir á los gastos 
subsiguientes á la supresión de las Intervenciones de Cor
reos; sobre el que declara línea de primer orden el fer
ro-carril de Madrid á las murallas de Cádiz: sobre el que 
reclama una subvención para el ferro-carril de Jerez á 
Cádiz , y sobre los que proponen que se concedan al Cré
dito moviliario las secciones de la iíneJi del Norte desde 
Madrid á Valladolid y de Burgos á YitonV, [N ovedades. ¿

La comisión de bases.de imprenta ha resuelto propo
ner de nuevo á las Cortes que los delitos de los diarios 
políticos, exceptuando la injuria y calumnia y aq uellos 
en que la imprenta es solo instrumento , como los de fal
sificación, no pueden ser castigados sino con penas p e 
cuniarias. Ademas propondrá dos bases, consagradas n 
prohibir la prisión preventiva en todo proceso de injuria 
y calumnia. ( E poca . )

Parece que terminadas que sean las-revistas de in s -  
' peccion que están pasando los cuerpos del ejército, se re

unirán todos los del distrito para los grandes simulacros y 
maniobras militares que durante tres dias tendrán lugar 
en la dehesa délos Carabancheles. A esta gran solemnidad 
m ilitar, que nunca podrá tener lugar hasta después del 
Corpus, asistirán unos 8,000 hombres de todas armas, 
presentándose ya el nuevo regimiento de Húsares. S. M. la 
Reina, el Duque de la Victoria y el GeneraL O-Donnell 
asistirán á esta gran fiesta militar. (P arlam entoJ

> CÁDIZ 6 de M arzo .— Sobro el estado actual de La Car
tuja de Jerez, v ías  actuaciones que han tenido lugarpara 
el reconocimiento de aquel edificio, nos remiten de aque
lla ciudad la detallada relación siguiente: «Nos abstenemos 
sobre ella de comentarios: solo esperamos que el Gobier
no superior, teniendo en cuenta las comunicaciones que 
desde aquise le han dirigido, ordene lo conveniente para 
salvar ese magnífico monumento de la completa ruina.

»En 45 de Noviembre último, el comisionado de ven
tas de bienes nacionales en esta ciudad , dio conocimiento 
al principal deesa capital, que parte del ex-convcnto de 
la Cartuja amenazaba una total ru in a , habiendo ocurrido 
varios hundimientos, y que si no se procedía á la repara
ción ó demolición de la parte que se encontraba en mas 
inminente peligro, quedariahnuy'cn breve totalmente ar
ruinado. En su consecuencia fué reconocido el edificio 
por un perito, previniéndole á este que certificará si la 
ruina que se pronosticaba era tan inminente como se de
cía , ó si podría contenerse momentáneamente apunta
lando la parte que mas peligro presentase, con objeto de 
de que diese lugar á hacer las reparaciones mas urgen
tes é indispensables. Efectuado el reconocimiento, resultó 
comprobado que el edificio en cuestión, en su totalidad, 
está en un estado ruinoso, y muchas de sus dependencias 
de imposible reparación, tales como la cocina, cobertizo 
del patio, un almacén, una parte de la celda .priora!, otra 
de la botica, y la hospedería, que ademas en los muros 
de sostenimiento se observan reventazones y partiduras, 
á consecuencia sin duda de los fuertes temporales y excesi
vas lluvias del invierno. En vista de esta declaración se 
instruyó el debido expediente, el cual fue remitido por ese 
Gobierno de provincia á la Dirección general del ramo, 
la que en 8 de Enero dispuso se llevase á cabo la demoli
ción de la parte ruinosa, y que después se sacase á subas
ta el edificio.

»La celosa Autoridad civil de la provincia, deseosa de 
contribuir en la parte que le fuese dable á la conserva
ción de un monumento que tantos recuerdos artísticos en
cierra, y que ha estado por el dilatado espacio de 20 años 
en el mas completo abandono , con mengua de las bellas 
artes, dispuso en 49 del mes anterior que el comisionado 
principal de ventas de bienes nacionales viniese á esta 
ciudaa, y acompañado de peritos reconociesen nuevamente 
el destruido monasterio, extendiendo acta de esta diligen
cia. Verificado a s i , resulta que D. Garlos Gazolo, Director 
de caminos vecinales y maestro de obras, certificó que, 
reconocido lodo el ediíicio que forma la Cartuja, encontró 
que la bóveda de la iglesia ha padecido notablemente por 
el depósito de aguas fluviales que se estancan á causa del 
mal estado de la cubierta ; que los cuchillos de su arm a
dura están incompletos con un considerable número de 
tejas ro tas, y que las higueras y demas vejetales que han 
nacido entre las juntas terminarán por destruirlos muy 
pronto: que en el mismo estado se encuentran las cubier
tas de las capillas de la galería del patio y del refectorio, 
por las constantes filtraciones de las bóvedas-, causa p ri
mordial del desprendimiento de los adornos de estuco de 
sus techos; agregándose á esto que la fuerza de los v e
getales que han nacido en las juntas de los arcos del pa
tio han violentado de tal modo estos, que en la actualidad 
están muy próximos á venir á tierra, que la sacristía se en
cuentra aun en peor estado, siendo preciso construirla de 
nuevo; que la capilla denominada de los C am inantes , la 
portada del monasterio, el claustro principal y la galería 
del patio de los legos, completan la verdadera" parte mo
numental de la C artu ja, y es indispensable, si han de 
conservarse , hacer gastos de consideración; que las cua
tro líneas de celdas del patio principal se hallan en el es
tado total de ruina , por lo cual se tabicaron los huecos 
del tránsito para evitar desgracias, pero la destrucción 
se ha aumentado de dia en dia, y los techos y cubiertas 
se desprenden á grandes trozos;"que pueden repararse 
las celdas de los legos, la cuadra y la bodega de la huer
ta , aunque con mucho costo, porque exige un recorrido 
general; que es imposible é inútil la reparación de la co
cina principal y sus dependencias, las habitaciones de la 
antigua servidumbre del convento, la tahona v sus adya
centes, las habitaciones que servían para pobres alber
gados , los g a y a r o s , el local donde estaban las prensas 
para extraer aceite, y el hospital con sus dependencias, 
en razón á que unas mas que otras han perdido parte de 
sus cubiertas, de sus bóvedas y de sus muros; que están 
completamente arruinadas, la 'celd^ prioral, la del pro
curador, la carpintería y los graneros altos, una parte del 
horno de cocer el p a n , la hospedería, las habitaciones de 
la servidumbre de la misma, las dependencias de la huer
ta , el almacén de aceite, la alfarería y las habitaciones de 
los porteros.)) (Contribuyente.]

G ERO N A  6 de Mayo. —  Nada de carlistas por ahora. 
Las noticias que se reciben son favorables á nuestra causa.

Los carlistas, no queda ya duda, esperaban un movi
miento en esa capital para lanzarse al cam po; pero de
fraudados en sus esperanzas, no tienen otro recurso que 
roerse los puños y cruzarse de brazos contgpiplando su 
impotencia.

Ha llegado á esta ciudad el liberal Diputado á Cortes 
D. Enrique Climent, Subinspector de la Milicia de esta 
provincia. Con este motivo el Comandante general, Don 
Felipe Ruiz, que cada dia es mas querido en esta por sus 
brillantes dotes , ha dirigido á los Nacionales la siguiente 
alocución:

«Milicianos Nacionales: Habiendo llegado á esta capi
tal el Subinspector de la Milicia Nacional de la provincia, 
D. Enriaue Clim ent, ha vuelto á encargarse del mando 
de la Suninspeccion, que por espacio de*~ cuatro meses he 
tenido el honor de ver encomendada á mis cuidados.

»A1 despedirme de vosotros, cúmpleme demostraros 
otra vez mas que mientras esté al frente de la Coman
dancia general de la provincia no cesaré de inculcaros, 
como siempre lo he hecho , el orden, la obediencia á las 
leyes, la unión y el respeto al Trono constitucional de 
nuestra Reina : en ese camino siempre tendréis á vuestro 
lado a vuestro Comandante general, Ruiz.

» Gerona 5 de Mayo de 4856.» \ C. de A.¡

ZARAGOZA 8 de M ayo.—Han llegado va á esta ciu
dad, con objeto de felicitar al Excmo. Sr. Duque de la Vic
toria y presenciar la inauguración del ferro-carril de Za
ragoza, las comisiones de las Diputaciones de Huesca de 
Lérida y Teruel, y hoy deben llegar la de Tarragona v 
Barcelona, y es probable que la de Pamplona.

Igualmente, y con el mismo objeto, vienen de todas 
estas ciudades otras comisiones de los Ayuntamientos y

de la Milicia de todas armas , de modo que el süceso va 
tomando proporciones mayores, y  la inauguración la im
portancia que merece. 'Aragonés.)

GRANADA 8 de Mayo. —  Ayer por la mañana, á las 
ociio y cinco minutos de e lla , hubo un terremoto bas
cante notable: Ja dirección del movimiento fue varia v su 
duración de algunos segundos. La Constancia.)

B IL B A O  8 de Mayo.— La aduana de Bilbao sigue p ro 
duciendo crecidas cantidades al Erario, y en lo que de
año llevamos, figura por las siguientes:

Mes de Enero, rs. v n .......  p n 7 9¡92..23
Febrero .................................. 1.108’227l/77
M?™0 .............. ................... ......... L i  13.325..06
A b n l .............................. .................. 4.337,003 17

5.00o,8Í8..53

Pasan ya de cinco millones de reales los recaudados 
en los meses que no importan mas en el año. fí. de C.

BA R C ELO N A  8 de M ayo.— Anoche, áeso de las ocho, 
se declaro un incendio en una casa de la calle de Santa 
Ana , esquina á la de Ginebra en la Barceloneta v en la 
habitación que ocupa el pirotécnico Sr. Pineda. El"incen
dio, según se dice, tuvo su origen en la inflamación de 
alguno de los objetos de artificio que tenia preparados el 
Sr Pineda: derribó parte de una de las fachadas exterio
res, quedando en muy mal estado una gran parte del 
segundo piso. Los bomberos acudieron con la mavor 
prontitud, y trabajaron con denuedo en la extinción del 
incendio, del que se retiraron á las once de la noche.

Ocupa en el dia la atención de uno de los Tribunales 
de justicia de esta capital cierta causa que indudablemente 
obtendrá en su dia gran celebridad. En ella se pondrá en 
claro cuáles son los autores y cómplices de multitud de 
estafas cometidas por fingido arle de brujería y sortile
gio, menoscabando la salud del cuerpo , lastimando el 
juicio y ocasionando pérdidas de gran consideración á 
varias familias de dentro y fuera de Barcelona. ¡C. de i r

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—  P arís  
donu'ngO' 11 de Mayo 1856.—Londres  / 0 . — El 19 de. Mavo 
se recib irán  en la Tesorería las proposiciones nara el^em
préstito de cinco millones de libras esterlinas! La Empe
ratriz viuda de Rusia , que se había supuesto enferm a de 
peligro, ha llegado el 10 á Berlín,

Las inquietudes que momentáneamente se ha
bían calmado sobre las demostraciones militares de 
los austríacos en el Ducado de Parma parecen rena
cer en Inglaterra , y el Morning-Post. insinúa que no 
es imposible que el Gobierno sardo requiera al Go
bierno inglés para que envíe una escuadra de ob
servación al golfo de Spezzia. Esto no puede tener otro 
origen que las voces que han circulado sobre que 
los austríacos habían aumentado sus fuerzas en Par
ma: pero nuestros lectores recordarán que esta, con 
otras noticias, ha sido desmentida por la Gaceta 
austríaca.

Por el Carmel, que ha llegado á Marsella el 7 hay 
noticias de Constant-inopla hasta el 28 de Abril. La 
Puerta ha enviado tropas á Siria. Continúan las tur
bulencias de Magnesia, y el Gobernador de Crimea 
había salido á reprimirlas.

En la Cámara de los Comunes han continua
do los debates acerca de la felicitación á la Reina. 
Mr. Drummond ha manifestado su opinión de la in
tervención en Italia. Esta opinión fue impugnada 
dor MMr. Bowyer y Gibson.

Mr. Gladstone aprobó la paz; pero ha reprobado 
el que los Plenipotenciarios se ocupasen de la cues
tión de la prensa belga.

Lord Paimerston pronunció un discurso que 
duró dos horas. lia justificado á la conferencia so
bre ocuparse de los asuntos de Italia. Ha pretendi
do que Roma había estado bien gobernada bajo el 
Gobierno provisional. Ha defendido la marcha se
guida por Lord Clarendon con respecto á la prensa 
belga, y ha manifestado la esperanza de que se 
mostraría mas moderada en lo sucesivo.

lia llegado ó Londres Alí-Bajá.
Respondiendo el Conde de Cavour en la Chimara 

de los Diputados á ciertas interpelaciones, ha decla
rado que las negociaciones pendientes con motivo 
de los asuntos de Italia le imponían una gran re
serva. Expone las ventajas morales y materiales del 
tratado de paz. La cuestión italiana fue llevada al 
Congreso, y Francia é Inglaterra han aceptado fran
camente las miras del Piamonle.

La cuestión italiana es de hoy mas una cuestión 
europea.

El Ministro ha terminado, declarando que las re
laciones entre Cerdeña y Austria no se habían mejo
rado. El Gobierno piamontés tiene toda su confianza 
en la omnipotencia de la opinión pública.

El Archiduque Fernando Maximiliano ha salido 
el 6 de este mes para Paris. En su compañía figura 
el Conde General Mensdorff Poully, ex-Enviaclo en 
San Pelersburao.

Según noticias de Varsovia, el estado de la Em
peratriz viuda de Rusia se empeora. So ha aplaza
do el viaje que S. M. pensaba hacer. También se ha 
retardado el viaje del Emperador á Varsovia.

La prensa de Oriente anuncia que los trabajos 
ejecutados por los austríacos en las bocas del Suli- 
na marchan rápidamente. Andrinópolis ha sido eva
cuada por los austríacos.

Por cartas de Nueva-York se ha recibido de Mé
jico la noticia de que aquel Gobierno ha confiscado 
todas las propiedades del clero, bajo el pretexto de 
la parte que este habia tomado en las últimas re
vueltas. El Obispo de Puebla se negó á entregar los 
libros y cuentas de la catedral, y recelando medi
das violentas, se encerró en su palacio, fijando en 
su puerta un decreto de excomunión contra todo el 
que entrase de mano armada en su recinto. Sin em
bargo , la tropa penetró en el palacio y se apoderó 
de aquellos documentos.

El Emperador Alejandro ha dirigido al Conde de 
Nesselrode, con motivo de su salida del Ministerio, 
el rescrito siguiente:

«Conde Karl W assiliew itch, la carrera que habéis re
corrido durante 60 años se ha señalado con numerosos é 
importantes servicios prestados al Trono y á la patria. Ha
béis sido colaborador constante dedos Monarcas ilustres: 
el Emperador Alejandro I y mi augusto padre, de glorio
sa m em oria, quienes en su política ex terio r, no se pro
pusieron otro fin que el mantenimiento de Jos tratados y 
el robustecimiento de la tranquilidad de Europa. Cuando 
en estos últimos tiempos estalló al fin é inopinadamente 
la gu erra , habéis realizado mi intento trabajando para 
tranquilizar á los ánimos alarmados por las miras ambi
ciosas que se atribuían á Rusia, y merced á la manera 
juiciosa en que obrasteis dentro de los límites de nues
tros deberes, contribuisteis á la obra de pacificación fe
lizmente realizada. Al separaros, á solicitud vuestra, de 
la gestión del Ministerio de Negocios extranjeros, consi
dero como un deber mió manifestaros en esta oportuni
dad, desde el fondo de mi corazón, toda mi gratitud por 
vuestros cuidados y por vuestros trabajos en el curso de 
una carrera tan larga y tan dignamente desempeñada. 
Deseando consolidar la paz, cultivando relaciones amisto
sas con las Potencias extranjeras, estoy convencido de

que, conservándose el título de Canciller del Imperio, ha
llaré en nuestra experiencia el concurso mas útil para la 
realización del objeto que me propongo. Al manifestaros 
mi particular benevolencia, os confiero el retrato, ador
nado con diamantes, con la efigie de mi padre, de glorio
sa memoria , y con la mia , para llevarle en el ojal sobre 
la cinta de San Andrés.

Continúo siendo invariablemente vuestro afectísimo — 
Firmado .«Alejandro.

Concluye el pw tocolo  número 22 .

«En cuanto á las observaciones presentadas por el Con
de YValewski sobre los excesos de la imprenta belga y 
los peligos que de ahi resultan para los países limítrofes, 
los Plenipotenciarios de Inglaterra reconocen su impor
tancia; pero representantes de un pais donde una pren
sa libre é independiente es, por decirlo asi, una de las 
instituciones fundamentales, no podrían asociarse á me
didas de coerción contra la imprenta de otro Estado.

«El primer Plenipotenciario de la Gran B retaña, de
plorando lo violencia á que se entregan ciertos órganos 
de la prensa belga, no vacila en declarar que los autores 
de las execrables doctrinas á que hacia alusión el Conde 
W alewski, que los hombres que predican el asesinato co
mo medio de alcanzar un objeto político, son indignos 
de la protección que garantiza á la imprenta su libertad 
y su independencia.

»El Conde de Clarendon recuerda al terminar que In
glaterra, del mismo modo que la Francia al principio de 
la guerra, ha buscado por todos los medios el de atenuar 
sus efectos, y que con ese fin ha renunciado en prove
cho de los neutrales, durante la lucha que acaba de 
cesar, á principios que hasta aqui habia mantenido inva
riablemente.

«Anade que Inglaterra está dispuesta á renunciar á 
ellos definitivamente, con tal que el corso quede abolido 
para siempre: que el corso no es otra cosa que una pira
tería organizada y legal, y que los corsarios son unos de 
los azotes mas grandes de la guerra , y' que nuestro esta
do de civilización y de humanidad exige que se ponga fin á 
un sistema que no es ya de nuestra época. Si el Congreso 
se asociase todo entero á la proposición del Conde de W a
lewski, se entendería que ella no comprometería sino á 
las Potencias que se adhiriesen, y no podrían ser invo
cados por los Gobiernos que se hubiesen negado á asosiar- 
se á ella.

»El Conde Orloíf observa que no teniendo sus poderes 
mas objeto que el restablecimiento de la p a z , no se cree 
autorizado á tomar parte en una discusión que sus ins
trucciones no habían podido prever.

«El Conde Buol se felicita ai ver á los Gobiernos de 
Francia é Inglaterra dispuestos á terminar lo mas pron
to posible la ocupación de la Grecia. El Austria, asegura, 
hace los mas sinceros votos por la prosperidad de este 
reino, deseando igualmente, como la Francia, que todos 
los países de la Europa disfruten, bajo la protección del 
derecho público, de su independencia política y de una 
completa prosperidad. No duda que una de las condicio
nes esenciales de un estado de cosas tan deseado reside 
en la prudencia de una legislación , combinada de mane
ra que se pudiera prevenir ó reprimir los excesos de la 
prensa que el Conde W alewski ha censurado con tanta 
razón , hablando de un Estado vecino, y cuya represión 
debe ser considerada como una necesidad europea, espe
ra que en todos los Estados continentales donde la pren
sa ofrece los mismos riesgos, los Gobiernos sabrán en
contrar en su legislación los medios de contenerla en sus 
justos lím ites, consiguiendo de este  modo consolidar la 
paz y ponerla al abrigo de nuevas complicaciones inter
nacionales.

»Por lo que respecta á los principios del derecho ma
rítimo , de los cuales el primer Plenipotenciario de la 
Francia ha propuesto la adopción, el Conde Buol declara 
que aprecia su espíritu y tendencia; pero que no estando 
autorizado por sus instrucciones á dar un parecer en una 
materia tan im portante, debe limitarse por el momento 
á anunciar al Congreso que está dispuesto á solicitar las 
órdenes de su Soberano.

«Pero aqui, dice, debe terminar su deber. En efecto, le 
seria imposible entretenerse con la situación interior de 
los Estados independientes que no se hallan representa
dos en el Congreso. Los Plenipotenciarios no lian recibi
do otra misión que la de ocuparse de los negocios de Le
vante , y no han sido convocados para hacer conocer á 
los Soberanos independientes los deseos relativos á la or
ganización interior de su pais : los plenos poderes con
signados en las actas del Congreso dan fe. Las instruccio
nes de los Plenipotenciarios austríacos, habiendo defini
do el objeto de la misión que les ha sido confiada, no les 
permiten tomar parte en una discusión que ellos no han 
previsto.

«Por los mismos motivos, el Conde Buol cree deber 
abstenerse de entrar en el orden de ideas anunciado por 
el primer Plenipotenciario de la G ran-Bretaña, y de dar 
explicaciones acerca de la estabilidad de la ocupación de 
los Estados romanos por las tropas austríacas, asocián
dose sin embargo en todo y completamente á las pala
bras pronunciadas por el primer Plenipotenciario de la 
Francia con este motivo.

«El Conde Walewski hace notar que no se trata ni de 
paralizar las resoluciones definitivas, ni de adquirir com
prom isos, mucho menos de inmiscuarse directamente en 
los asuntos interiores de los Gobiernos representados ó 
no representados en el Congreso, sino únicamente de 
consolidar, de completar la obra de la paz, tratando an
ticipadamente de las nuevas complicaciones que podrían 
surgir, sea de la prolongación indefinida ó no justificada 
de ciertas ocupaciones extranjeras, sea de un sistema de 
rigor inoportuno é impolítico , sea de una licencia per
turbadora , contraria á los deberes internacionales.

«El Barón Hubner responde que los Plenipotenciarios 
de Austria no están autorizados ni á dar una seguridad 
ni á expresar sus opiniones. La reducción del ejérci
to austríaco en las legaciones'dice bastante: según él, 
el Gabinete Imperial tiene la intención de retirar sus tro
pas desde que semejante medida sojuzgue oportuna.

«El Barón de Manfeuífel declara conocer bastante las 
intenciones del Rey, su augusto am o, para no titubear 
en expresar su opinión, aunque no tenga instrucciones 
para este efecto, en las cuestiones, de las cuales el Con
greso ha estado ocupado.

«Los principios marítimos, dice el primer Plenipo
tenciario de la Prusia, que el Congreso lia sido invitado 
á adoptar, han sido siempre profesados por la P ru sia , v 
ha procurado constantemente hacerlos prevalecer, y se 
considera como autorizado á tomar parte en la rúbrica 
de toda acta que tenga por objeto hacerlos admitir defi
nitivamente en el derecho público europeo. Expresa la 
convicción de que su Soberano no rehusaría su aproba
ción al acuerdo que se estableciera en este sentido entre 
los Plenipotenciarios.

«De ninguna manera desconoce el Barón de Maníeuflel 
la alta importancia de las otras cuestiones que han sido 
ventiladas: pero hace observar que se ha pasado en si
lencio un asunto del mayor ínteres para su corte y para 
la Europa : quiere hablar de la situación actual de N euf- 
chatel. Hace notai que este Principado os quizás el único 
punto en Europa donde , contrariamente á los tratados y 
á lo que ha sido formalmente reconocido por todas las 

grandes Potencias, domina un poder revolucionario que 
desconoce los derechos del Soberano. El Barón de Man- 
teuffel pide que esta cuestión sea comprendida en el nú
mero de las que deberían ser examinadas. Añade que el 
Rey, su Soberano, dirige todos sus votos á la prosperidad 
del Reino de Grecia , y que ardientemente desea ver des
aparecer las causas que han contribuido á la situación 
anormal creada por la presencia de tropas extranjeras: 
admite, no obstante, que Podría entrarse en examinar 
los hechos de manera que se pudiera presentar este 
asunto bajo su verdadera faz.

»En cuanto á las advertencias que se ha considerado

útil hacer por lo que respecta el estado de cosas en el rei
no de las Dos Sicilias, el Barón de Manlouífel hace ob
servar que estos pasos pueden ofrecer varios inconve
nientes. Dice que seria útil explicar si los diversos pla
nes que han sido propuestos no suscitarán en el pais 
un espíritu de oposición y movimientos revoluciona
rios, en lugar de responder á las ideas que se trataban 
de realizar con una intención ciertamente benévola. 
No cree deber entrar en el examen de la actual situa
ción de los Estados-Pontificios. Se limita á expresar el 
deseo que sea posible colocar á este Gobierno en las 
condiciones que hagan en lo sucesivo supérílua la ocu
pación de tropas extranjeras. El Barón de Maníeuffel 
termina declarando que el Gabinete prusiano reconoce 
perfectamente la funesta influencia que ejerce la prensa 
subversiva de todo orden regular, y los peligros que 
siembra predicando el regicidio y la revolución: añade 
que la Prusia tomaría parte con gusto en el examen de 
las medidas que se juzguen convenientes para poner un 
coto á estos manejos ó desmanes.

«El Conde de Cavour no cree oportuno contestar el 
derecho que tiene todo Plenipotenciario de no tomar par
te en la discusión de una cuestión que no está prevista 
por sus instrucciones, y sin embargo cree de la mas alta 
importancia que la opinión manifestada por ciertas Po
tencias sobre la ocupación de los Estados romanos sea 
consignada en el protocolo.

«El primer Plenipotenciario de Cerdeña expone que la 
ocupación de los Estados romanos por las tropas austría
cas toma todos los dias un carácter mas permanente: que 
dura después de siete años, y que sin embargo no se 
apercibe ningún indicio que pueda hacer suponer que 
cesará en un porvenir mas ó menos próximo; que las cau
sas que dan lugar subsisten siempre; que el estado del 
pais que ellas ocupan ciertamente no se ha m ejorado, y 
que para convencerse es suficiente observar que el Aus
tria se cree en la necesidad de mantener en todo su rigor 
el estado de sitio en Bolonia, aunque data de su misma 
ocupación. Hace observar que la presencia de las tropas 
austríacas en las legaciones y en el Ducado de Parma des
truye el equilibrio político en Italia, y constituye para la 
Cerdeña un verdadero peligro. Los Plenipotenciarios de 
la Cerdeña. dice, creen pues deber señalar á la atención 
de la Europa un estado de cosas tan anormal como el que 
resulta de la ocupación indefinida de una gran parte de 
la Italia por las tropas austríacos.

«En cuanto á la cuestión de Nápoles, el Conde de Cavour 
participa enteramente de las opiniones enunciadas por 
el conde Walewski y por el conde de Clarendon, y piensa 
que importa en el mas alto grado calmar los ánimos; que 
apagando las pasiones . seria menos difícil la marcha re
gular de las cosas en los otros Estados de la Península.

«El Barón de Hubner dice por sudarte que el primer 
Plenipotenciario de Cerdeña ha hablado solamente de la 
ocupación austríaca, y guardado silencio sobre la de 
Francia: que las dos ocupaciones sin embargo han teni
do lugar en la misma época y con el mismo objeto ; que 
no se sabría admitir el argumento que el Conde de Ca
vour ha sacado de la permanencia del estado de sitio en 
Bolonia; que si un estado excepcional es todavía necesa
rio en esta ciudad, mientras que ha cesado después de 
mucho tiempo en Roma y en Ancona, esto parece todo 
lo mas probar que las disposiciones de las poblaciones 
de Roma y de Ancona son mas satisfactorias que las de 
la ciudad de Bolonia. Recuerda que no son solamente los 
Estados romanos en Italia los que están ocupados por 
tropas extran jeras: que los cantones de Mentón y de Ro- 
quebrane, que forman parte del Principado de Monaco, 
están después de ocho años ocupados por la Cerdeña, y 
que la única diferencia que hay entre las dos ocupaciones 
es que los austríacos y los franceses han sido llamados 
por el Soberano del pais, en tanto que las tropas sardas 
han penetrado en el territorio del Príncipe de Monaco 
contra sus deseos, y que alli se conservan á pesar de las 
reclamaciones del Soberano de este pais.

»Respondiendo al Barón de Hubner , el Conde de Ca
vour dice que desea ver cesar la ocupación francesa, lo 
mismo que la ocupación austríaca; pero que no puede 
menos de considerar la una mas peligrosa que la otra 
para los Estados independientes de Italia. Aifftde que un 
escaso cuerpo de ejército, á una gran distancia de la Fran
cia , no es una amenaza para nadie , en tanto que es muy 
sospechoso el ver al Austria apoyada en Ferrara y en 
Plasencia , cuyas fortificaciones aumenta contra el espíri
tu , si no la letra de los tratados de Viena, que le prohí
ben extenderse lo largo del Adriático hasta Ancona.

«En cuanto á Monaco, el Conde de Cavour declara que 
la Cerdeña está pronta á hacer retirar los 50 hombres 
que ocupan Mentón, si el Príncipe está en estado de vol
ver á entrar en este pais sin exponerse á los mas graves 
peligros. Por otra parte, no cree que se pueda acusar á 
la Cerdeña de haber contribuido á la caída del antiguo 
Gobierno con el objeto de ocupar estos Estados; porque 
el príncipe no ha podido conservar su autoridad mas que 
en la sola ciudad de Monaco, que la Cerdeña ocupaba en 
1818 en virtud de los tratados,

«El Barón de Bi unnow cree deber señalar una cir
cunstancia particular, y es, que la ocupación de la Grecia 
por las tropas aliadas ha tenido lugar durante la guerra, 
y que hallándose felizmente restablecidas las relaciones 
entre las tres cortes protectoras, ha llegado el momento 
de concretarse en los medios de volver á una situación 
conforme al interés común. Asegura que los Plenipoten
ciarios de la Rusia han acogido con satisfacción, y que 
trasmitirán con celo á su Gobierno, las disposiciones que 
han sido manifestadas con respecto á este asunto por los 
señores Plenipotenciarios de Francia y de la Gran Breta
ña, y que la Rusia se asociará de buen grado en un ob
jeto de conservación, y atendiendo á mejorar el estado 
de cosas existente en Grecia, á todas las medidas que se 
crean conducentes para realizar el objeto que se han pro
puesto fundando el reino helénico.

«Los Sres. Plenipotenciarios de la Rusia añaden que 
pedirán instrucciones á su corte sobre la proposición so
metida al Congreso, relativa al derecho marítimo.

«El Conde W alewski se felicita de haber obligado á 
los Plenipotenciarios á emitir sus ideas en las cuestio
nes que han sido discutidas. Habia pensado que se hu
biera podido, útilmente quizás , pronunciarse de una 
manera mas completa sobre algunos de los puntos que 
han fijado la atención del Congreso. Pero tal cual ha si
do , dice , el cambio de ideas que se ha verificado, no 
ha sido sin utilidad.

«El primer Plenipotenciario de la Francia preopina lo 
que aqui aparece en efecto.

1.° «Que nadie ha puesto en duda la necesidad de 
ocuparse con madurez de mejorar la situación de la Gre
cia , y que las tres cortes protectoras han reconocido la 
importancia de entenderse entre ellas con este objeto.

2.° «Que los Plenipotenciarios del Austria se han aso
ciado á la opinión emitida por los Plenipotenciarios de 
la Francia , de ver los Estados Pontificios evacuados por 
las tropas francesas y austríacas, tan luego como pueda 
verificarse sin inconveniente para la tranquilidad del 
pais y para la consolidación de la autoridad de la Santa 
Sede.

3.° «Que la mayor parte de los Plenipotenciarios no 
han puesto en duda la eficacia que tendrían las medidas 
de clemencia tomadas de una manera oportuna por los 
Gobiernos de la Península italiana, y sobre todo por el 
de. las Dos Sicilias.

4.° «Que todos los Plenipotenciarios, y aun aquellos 
que han creído deber sostener el principio de la libertad 
de la prensa, no han titubeado en vituperar altamente 
los excesos á que los periódicos belgas se entregan im
punemente, reconociendo la necesidad de remediar los 
inconvenientes que resultan de la licencia desenfrenada, 
de la cual se hace un gran abuso en Bélgica.

5.° «Finalmente , la acogida hecha por todos los P le

nipotenciarios á la idea de terminar sus ira bajos 
declaración d<? principios en materia ,1c derecho ^  
lim o , liare esperar que á la próxima sesión habrá0*81'*' 
cibi.lo de sus Gobiernos respectivos la autorizado *'°' 
adherirse á un acto, que coronando ia obra del Con.!* (le 
de Paris. realizaría un progresa digno de nuestra Íi-'CS° 
c a .» =  Siguen las firmas.' '

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo Domingo do la Calzada.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo

A G R IC U L T U R A , IN D U STR IA  Y  CO M ERCIO .

De los partes remitidos por la Administración 
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta q u e}* 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex-, 
p resan :

3,088 fanegas de trigo.
1,403 arrobas de harina de id.
4,050 libras de pan cocido.
9,225 arrobas de carbón.

110 vacas que componen 44,642 libras de peso 
283 carneros que hacen i 2,383 libras.
355 corderos con 8,692 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia
Madrid I I de Mayo de 1 8 5 6 .~ V . Ferráz. v *

Nota de los p rec io s  a l p o r  m ayor y a l p o r  m enor á que v  
expenden en el m ercado los a rticu las que á con tinua
d o n  se expresan  :

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca.......................
Idem de carnero...................
Idem de ternera...................
Tocino añejo ..........................
Jam ón........................................
Aceite........................................
V ino ..........................................
Pan.............................................
Garbanzos...............................
Ju d ías.. ....................................
Arroz.........................................
Lentejas....................................
Carbón......................................
Jabón.........................................

• . * • 46 á 48

• • •• 75 á 80

. . . .  85 á 108 
52 á 54 

. .  . 34 á 40

. . . .  24 á 38 

. . . .  24 á 28 

. . . .  28 á 32 
á 14

. . . .  56 á 60

46 á 18 
46 á 18
2 o a 42

á 26 
38 á 51 
14 á 16
10 á 14
11 á U  

8 á 14 
8 á 12

10 á 12 
5 á 6

20 á*22 
3 á 5

Madrid 11 de Mayo de 1856.
-

ALHÓNDIGA DE MADRID.

PRECIOS EX El. MERCADO DE HOY.

Trigo   de 56    á 65 rs. vn.
Cebada............................... de 37 1/2 á 40 1/2 rs. vn.
A lgarrobas....................... de » á 20 rs. vn,

Madrid 11 de Mayo de 1856,

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

Amberes 0 de Mayo. —  Diferida , 24 5/8. —  Interior 
40 1/2.

Amsterdam d de Mayo. — Diferida, 24 3/4,— Exterior. 
44 1/2.—In terior, 39 7/8.

fírm elas 0 de Mayo.—Diferida, 24 1/4 dinero.

Londres 0 de M ayo.— D iferida, 24 3/4, 25,

ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.— Se saca á pública subasta el arriendo, por 
término de cuatro años, de la caza volátil del Real lago 
de la Albufera , en Valencia , estando señalado para su 
doble remate el miércoles 28 del corriente, á las doce de 
su mañana, en la sección de Contabilidad de esta Inten
dencia, sita en el piso bajo del Real Palacio, y en la B ai- 
lía general de dicha ciudad, en cuyos dos puntos se ha
llará de manifiesto el pliego de condiciones para los que 
gusten interesarse en la subasta.

Palacio 10 de Mayo de 1856.̂ =»E1 Secretario, Valentín 
Goytí, " 2

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.— 
La primera junta general de accionistas de esta so
ciedad , que con arreglo al art. 71 de sus estatutos debe 
celebrarse para los finos en los mismos expresados, se 
verificará el dia 28 del presente m es, á las doce de su 
m añana, en el domicilio de la sociedad, calle del Prado, 
núm. 26.

En consecuencia se invita á los Sres. accionistas, 
que lo sean por 50 acciones á lo m enos, y que aspiren al 
derecho de asistir á dicha ju nta, á que, conforme á lo dis
puesto en el art. 28 de los propios estatutos, depositen 
los certificados provisionales de las acciones que poseye
ren eii la caja social de esta corte , ó en Paris en la casa 
de los Sres. Rotschild, herm anos, corresponsales alli de 
la sociedad, dentro de 10 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio.

Madrid 10 de Mayo de 1856. =  Por acuerdo de la co
misión nombrada por los fundadores, y reconocida en 
Real órden de 9 *de Abril último. El Duque de Sevilla- 
llano.==José Manuel de Collado,— Antonio Guillehno Mo
reno. 1841

ESPECTACULOS.

T EA T R O  D EL P R IN C IP E . A las ocho y media de 
la noche. — Sinfonía .—El T ejado de v id r io , comedia nue
va en cuatro actos.— La estrella de A ndalucía , baile-

Nota. Se está ensayando, para beneficio dei primer ac
tor D. Joaquín A rjona, L a  bola de n ieve, drama nuevo 
en tres actos y en verso.

TEA T R O  D EL CIRCO. A las ocho y media de la no
che, — Sinfonía.—EsiebanUlo ,— Vn cuarto con dos cam as,

T EA T R O  DE TIRSO  DE M O LIN A. ¡ ANTES INSTITUTO

espa ñ o l.; A las ocho y media de la n och e.— Sinfonía--*" 
Primera parte de organ ofo n ía .— Baile.— Segunda parle e 
organofonía.— Baile.— Tercera parte de organofonía.

T EA T R O  DE V A R IED A D ES. A las ocho V media 
de la noche. —  Sinfonía. — El genio de las minas de oi°> 
comedia de mágia en tres actos.

CIRCO DE P A U L  (Teatro  nuevo ... — A las cuatro '  
media de la tarde y á las ocho y media de la noche.—  
El Terremoto de la M artinica.


